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I H 'l' :t 0 :_') r~ ':: G I 0 !! • 

El hecho de haber elegido cor:10 te::..i del ¡>re3e~te trabajo -

o. la mujer, no fué o':lra Oe l:.i c:isualiC..id, p¡_ !~uc::.c :·13;:-:s, '.l:: .--:.ot_! 

vo es el. hecho de que la mujer, independientemente de 'lue confor

ma la r.iitad del cénerc humano, :r ya ,.ior ello es de:;. 1Si..J.<lo i: .. :Jor-

tante, a1 no haber sido debidar.:.ente :J..l)ro~."'sch..J. ... ~:as st:s c:ti).J.ciC:...a.des, 

encontramos en el.la u~a fuente inagotable de recursos, los r.uales 

bastante fal.ta hacen actu:.!lmente para lograr S.ilVar el obst:Ículo

que representa l.a crisis :iP.ternacional, que re~ercute ~~ todos -

los aspectos de l.a vida, económico, cultural., político, social., -

jurídico y el m:ís sobresal.iente y prioritario, l.a Paz mundial. 

Sl otro motivo se debe a l.a necesidad impetuosa de dif'un-

d!r,no sol.o l.os derechos de J.os cual.es actuall!lente ~oza, sino t"B! 

~ién sus obligaciones, ya que para enfrentarse cara a cara con la 

real.idad de l.a vida actual, debe prepararse tanto como el. hombre

o más, en virtud del do~le papel que juega en l~ sociedad, el. de

" ama de casa " que se dice fácil 1 pero comprende no solo las la

bores hogareñas, sino también la L~-~ensa responsabilidad de l.& e

ducación de los hijos, y como si fuera poco, en la ~ayoría de los 

c~sos, su papel como trahajadora, llámesa proresion~sta, obrera,

etcétera. 

Se ha hablado y escrito tanto sobre la mujer Y falta aún -

tanto ?Or decír, que no rué sencillo determinar el. marco sobre el 

cual versaría nuestro trabajo. 



Por lo tanto, la decisión fué el conjuear el apasiona.~te -

tema. de la mujer, con el Derecho Internacional, no menos apasio-

nante, Y así nos introducimos en este campo para realizar el Aná

lisis de los Instrumentos Internacional<>s .\ce?'ca de la Discrimi-

nación de la Mujer, específicamente en uéxico. 

En este orden de ideas, se configuraron cuatro cayítulos: 

El primero, que nos remonta a los antecedentes históricos

del tratamiento de la mujer, obedeciendo a la importancia 1e dar

ª conocer su anterior situación, así como la concepción que se t~ 

nía del sexo .femenino, y de que manera paulatina.'llente, .fué entra.:; 

do al 11 .mundo del hombre "• Para lo anterior se tooaron como pari 

metro las épocas que se consideran más importantes: E,aca PrecolEt 

nial, la Colonia, la Independencia, la :!levoluciÓn :r Epoc;i Post-r~ 

volucionar ia. 

Posteriormente, en el segundo capítulo, se dá una visión -

general de las acciones llevadas a cabo a nivel internacional, en 

pro de la eliminación de la discriminación de la mujer, µor lo 

que se citan las Primeras Medidas Internacionales, la creación y

desempeño de la Comisión de Condición 3ocial y .Jurídica de la J~u

j er, y se exponen dos de los documentos internacionales más tras

cendentes e~ la lucha por la igualdad de los sexos; la Declara--

ción sobre la Elimi."1.:J.ción de la Discriminación contra la Uuj er .,._ 

la convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri

i;¡L"'!.3ción contra la ~.::uj er. 



En el sub3ecuente capítulo, retomamos lo acontecido en el

A.?io In ter~.J.cional de la i.:Uj er, llevado a cabo en l>léxico, desde su 

proclar.·ación, el :liscurso Inaugural pronunciado por el entonces -

presidente constitucional, licenciado Luis Echeverría Alvarez, la 

Conferencia 1"undfal del Año Internacional de la Mujer y la Decla

ración de >~ézico, sobre la Igualdad de la Mujer y su contribución 

al Desarrollo y la Paz, medi&nte lo cual podemos apreciar la r~ 

me ?osición del gobierno y pueblo mexicano para que nacional e i.!1 

ternacionalmente se elimine la discriminación de la mujer y se le 

integre plenamente al desarrollo. 

~n el rtltimo ca?Ítulo, se evalúan las acciones internacio

nales en :favor de la igualdad jurídica y social del varón y la m_B 

jer y la repercusión de las mismas tanto en el plano del Derecho

Internacional, como en JJéxico, motivo por el que se plantean; el

panorama de la Con:ferencia ~"undial para el ,;xamen de los Lo¡;ros -

del Decenio de las Naciones Unidas para la l.'ujer; Igualdad, Desa

rrollo y Paz, la Declaración Oficial de ~é..~ico a.~te dicha confe-

rencia y la -,;;valuación del Decenio de l.a l~ujer, analizando el lo

gro de sus objetivos en hléxico. 

Por lo anterior, el presente estudio tiene como finalidad, 

revivir los instrumentos internacionales relativos a la mujer y -

su discriminación, además de ser una pequeña ayuda en la difusión 

de los derechos de la mujer, que pueda des9ertar la conciencia a

mis congéneres, para que se internen en este tema y se les dé más 

empuje a las accion~s internacionales coordinad®s por la Organiz~ 



ción de las Naciones Unidas, en pro de los derechos de la m11jer. 

Y como Última pretención, pero la que tiene más valor, es

~l hecho de realizar un homenaje pequeño, a todas las mujeres -

del mundo que en mayor o menor Grado, continuan siendo víctimas -

de la discriminación de sexos. 



CAPITULO PJlil'.ERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRATA.MIEN'.IO DE 

LA llUJER EN llEXI ro. 

1.1.- Epoca Precolonial, 

l.2.- La Colcnia. 

1.3.- La Independencia, 

1.4.- La Revolución y Epoca Post-revelu-

cionaria. 
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CAPITULO PRI:lERO - ANTECEDENTES EISTOR!COS DEL TRA.TA1:IENTO -

DE LA MUJER KN uruaco. 

Es de vital impert&.ncia para el buen desarrollo de nues-

tre tema, realizar un bosquejo histórice sobre la situación se-

cial, jurídica, económica y en sí general de la mujer, que aun-

que breve n•s sirva de base para conocer el tratamiente de ella

en la antiguedad, y el papel que desempeñó a través de la histe-

ria de Méxice. Para tal efecte, realizames la exposición de este 

capítule llev&Ade Wla secuencia cronológica y habla:o.de sebre las 

épocas que per su trascendencia hemes considerado de mayer impe~ 

tancia. 

A.si pues, señal.ames la Epoca Precelenial, la Celonia, la

Indapendencia, la Revelucién y Epeca Post-revclucienaria. 

Cabe señalar, que "la ausencia de mujeres en la vida pú-

blica las ha hech• illvisibles en la histeria. Ya se sabe que és

ta la escriben les vencedores, pero ni siquiera aparecen las mu

jeres cu1U1.de sen vencederas. Ni las encemenderas ni las col•niz~ 

das tieaen vida en les escrites de la historia. 

Si pretestames per esta invisibilidad se n•s respende que 

en efecto, hemes estad• presentes en "nuestr• papel", detrás de

las puertas, en la penumbre de las habitacieaes. Cuande una mu-

jer h& actuado al frente de les acontecimientes se escribe sobre 

su vida ?rivada, su papel de espesa, amante • inspiradera. Y si

se analizan proceses seciales y ecenómices se habla de les pee•

nes, los bueyes y les saces de maíz, pere a\lllca de las mujere•. 
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Clar• que las 111Ujeres he1118S participado an. la histeria de 

nuestr• país, aún. en las luchas armadas. Per• c•acluÍdas estas -

nos han dad• las gracias y n•s han devuelt• a la c•cilla, • n•s -

han dejad• en la calle c•m• taittas. 

Las mujeres RUJlca reci9ieren parte del 9et!a de la rique

za y del peder; t:ueren iacluse c•nsideradas parte del botín. 11 (1) 

P•r l• anterier, 11 debemes estudiar y eatender a las mu-

jeres en el centexte de sus acci .. es, de su carácter de indivi-

dues y de miembres de un conjunte ramiliar, secial, nacional, r~ 

ligiese; representaates ea suma, de su tiempe y c•adiciéa. N• se 

trata del estudie de las mujeres excepci•nales, sine de las muj.!! 

res erdill&l"ias en situacieaes c•munes y c•rrientes, que ejempli

rican y explicaa tedo un comp•rtamie•t• social, teda una c•ncep

cién pel!tica, una ideol•gÍa, no una mera histeria singular y -

personal." (2) 

1.1.- EPOCA PRECOLONIAL. 

En esta época, cuando una niña lle~aba al munde, la part.!! 

ra que había ayudad• a su madre era la encargada de darle la -~

bienvenida a la tierra, dirigiéndole pala9ras rituales lleaas de 

(1) P'Blil. Revista. Velumea !II, aúmer• 11, N•viembre-Diciembre 

1979. Editado per Nueva Cultura Feminista. Méxice, D.F •• pag, 3. 

(2) Idem. pag, 17. 



3 

arecte, nunca mennsprecilÚl.dola por ser mujer en vez de hambre. 

La partera, 11 certaba el emblig• de la niña, y l• enterra

ba junte al h•gar 1 signiricando con este que coco mujer debía vi 

v!r recegida en su casa 1 guisar la comida y preparar la bebida."

(3) 

La madre, era quien adiestraba a la hija en el desempeñe

de las laberes hogareñas y estaba encargada de impartirle conse

jes y cerreccienes; la educacién de la niña se iniciaba propia-

ment~a les tres añes 1 en su misma casa y comenzaba con enseñarle 

a cargar cosas libianas envueltas en pañes, a andar y hablar cen 

recegi.miente¡ a les cinc• añes aprendía a utilizar el use y la -

rueca para el hilade y el tejide 1 y cenrerme aumentabaa les años 

la enseñanza se extendía a las laberes de bordar, barrer, guisar 

etcétera, por le que a les caterce afies dominaba los conocimiea

tes cemunes del trabaje que debía desempeñar por el resto de -

su vida. 

Aún siende pequeñas, ne se les dejaba eciosas, ni que r~ 

ran perezesas, ya que se les reprendía y castigaba si l• hacían. 

Excepcionalmente las mujeros asistían a casas de educaoien 

ya que en le general no salían de su hegar hasta que se casaball, 

a menos de que se consagraran al servicio del temple dedicándese 

al sacerdesie, 

(3) l.!IJRIEL, Jeserina. Les Recagimient•s de las Mujeres. Universá 

dad Nacional Auténema de MÓxice. Institute de Histeria.Serie Hi.! 

torica númere 6. Méxic• 1963. Primera Edicién. pag. 33. 
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" Mientras vivían eio el temple n• p•dÍu teJler :rolaci•~es 

sexuales, sufrían pe•a de muerte si centraveníaa esta regla, Se

sustentaban c•n su pr•pie trabaje, e eran mantenidas per sus pa

dres e parieiotes. El Estado ne gastaba en el sest~a de ellas c•

mo s! le hacia en el caso de les jeve•es" (4) 

" Aparentemellte del.icada y frágil era c•nsiderada fÍsica

Y mentalmente preparada para el matrimenie a los 18 añes, sin e.E! 

bargo no le era lÍcit•, ni a ella ni a sus familiares aunque lo

desearan, buscar marido; eran siempre les padres y parientes del 

novie quienes iniciaban la búsqueda e utilizaban a las viejas c~ 

samenteras. 

!Ie había reglas establecidas para fijar el he¡;ar canyugal 

el cual se fijaba en el clan del hembre e de 1.a mujer. 

El matrimeni• estaba fundado en la p•testad del. padre y -

de la familia, era patria.real. Sin embarg•, siempre se hac!a se_B 

tír la influencia de la madre, sobre tedo en materia de educa--

cién. 

El matrimenie era pelÍgamo, pero había u.~a esposa que era 

la principal,cuyo hijo gozaba de derechos preferentes." (5) 

Entre les ic,pedimentos existentes en esa épeca, para con

traer matrimonio encentrames; la falta de edad necesaria ( el --

(4) BIALOSTOSKY de Chazán, Sara y otras. Condicién Jurídica de -

la Mujer en L:éxice. Universidad Nacional Autónoma de lr!éxice. Fa

cultad de Derecho, México 1975. Primera Edición. pag. 16. 

(5) Idem. pag, 4. 
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hombre a partír de los 20 años y la mujer a las 18 años) , la -

falta de dete, el parentesce en línea recta sin límite de grado

y en línea colateral hasta el tercer brado, 

11 Ahora bien, una gran parte de los indios sólo tenía una 

mujer, Pedían estar unidos· a ella por cualquiera de las formas -

admitidas: matrimenio y cencubinato, el uno era celebrado con a

nuencia de les padres y los cónyuges, mediantes solemnes y cost~ 

sas ceremonias, El segundo en cambio era una unión hecha sin ce

remonias, pero que implica los mismos derechos y obligaciones -

que el matrimotü.o, 

Había una forma de matrimonio provisional que pedía haceI 

se definitivo o anularse tras el nacimiente del primer hijo, 11 (6) 

" Durante el matrimonio las mujeres debían ser castas y -

fieles, la infidelidad traía aparejada la muerte para ambos cul

pables, pero la ini'idelidad del hombre se consideraba ilícita -

sólo si hahía sido can una mujer casada, Aunque el marido perdo

nara a la adúltera el castigo no era menor. 

Las sentencias en caso de ini'idelidad, se llevaban a cabo 

pÚblicarnente y los señores llevaban a sus mujeres e hijas, aun-

que ruasen niñas muy pequeñas a ver el ejemplar castigo que se -

daba a las adúlteras para que les sirviera de ejemplo y l• tuvi~ 

ran muy presente, 

(6) ~URIEL, Josefina. Las Indias Caciques de Corpus Christi.Uni

versidad Nacional Autónoma de !.léxico, Instituto de Histeria. Se

rie Histórica número 6, i.:éxico 1963. Primera Edición. ;iag,41. 
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Durante el matrimDnie la mujer de&!a dedicarse a ·guisar,

ª tejer y a esperar la"bendicién de la materlU.dad 11 , La esterili

dad la aterra~a, pues ne séle era un estigma que la sefialaba se

cialJJlente, ya que su papel en la familia era el de preducir hi-

jes, La esterilidad 1 además era causa de divercie" (7). 

• El matrimonie sela.mente ped!a disolverse en virtud de -

ralle judicial, el hombre que repudiaba a su mujer sin falle ju

dicial era castigado quemándole el pele. 

Las causas de divercie eran amplias, ~l marido ped!a exi

gir el divorcie en caso de que la mujer ruera pendenciera, impa

ciente, descuidada o perezesa, sufriera una larga enfermedad • -

:f'uera estéril. 

La mujer a su vez podía ped!r el divorcie del maride que

ne la pudiera mantener a ella e a sus hijes, e que la maltrata

ra r!sics.mente. 

En el m.atrimenio temperal sélo el hombre tenía instancia 

para diselverle, 

La mujer divorciada pedía volver a casarse, pero si era -

viuda, séle podía hacerle cen alguien del misme clan de su dit'uJ¡ 

ta lllarido. 

Cemo consecuencia del divorcie, les hijos pasaban a la P.!. 

(7) Ob, Cit. BIALOS'.!XlSf."Y de Chazán, Sara Y etras. pag. 6 
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testad del padre y las hijas a la de la madre" ( 8) 

C•m• había separación de bienes durante el matrimonie, 

pues ~e registraba l• que cada cónyuge había aportad•, en case -

de divorci•, se le deV•lvÍa a cada quien lo que le pertenecía. 

Si la viuda estaba ama.mantanda un hija, no se le permitía 

que se casara durante el tiemp• de crianza, que era de cuatre a

fies. 

En cuant• a los derechas hereditarios, las hijas legalmeB 

te no heredaban nada del padre, el haber hereditario era repartl 

de par partes iguales eatre los hij•s varenes, y si las que f•r

mabaa la. sucesiéa s~l• era.~ mujeres, heredaban los herma?1es del

fallecida. 

También en la nebleza las mujeres quedaban totalmente ex

cluÍdas de la herencia, ne se admitía que heredaran sino p•r vía 

de piedad • voluntad, y entonces les daban al&• del monten. 

En el derecho penal, el adulterio era castigad• cen pena

de muerte para el hombre y la mujer a pedradas, los tomasen en -

~lagrante delite, o bien habida muy vielenta sospecha, les aprea 

d!an y si n• cellf'esaban les daban tormente y después de con!esa

de el delito, los condenaban a muerte. 

En el delito de aborto, también se incurría e& pe11& de 

muerte, t&llt• para la mujer que toll13.~• el abert1V.•, cemo para 

(8) 09, Cit. BIA.LOST~SKY de Chaz:úl, Sara y etras. pags. ? Y B. 
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quien se le preperciena•a. 

Ell. el aspecte rel1g1ese, la mujer tiene }>Jlrt1c1paci9n ce

me sacerdetisa, lleva:ade Ulla vida de eracié~ y peniteacia; y ce

m• víctima en les sacr1f1c1es, tal c•m• le expene la. licenciada

Sara Bialestasky de Chw.zá.1 en el liore Cead1ci9a Jurídica de la 

~ujer en M~xice, afirma..nd•:" El sépt:!llle mes se dedica8a a la di~ 

sa de la sal, en su henra :mata8aa una mujer cempuesta cea les -

mismes eraamentes de la prep1a diasa. En el mes Hu1tz111huit1 -

la mujer que representaba a la diesa XileaeJl era cargada espalda 

cea espalda per un sacerdete, degellada, y su cerazén e.t"recide -

al sel." (9) 

Ea el área econémica, a pesar de que les pue8les de esta

épeca eran predemi.llantemente agrícelas, la mujer pace ayudaba ea 

la siel!Ülra, se dedicaba mas bien a la preparaciéa lellta y pesada 

del maíz, así ceme a manufacturar prendas de vest!r, cemenza..nd•

desde recelectar la fibra y prepararla, hasta pintarla, berdarla 

y tejerla; ningún hombre iJ:i.tervenía en estas laberes. 

Cabe hacer netar que entre las cinco especies de menadas 

que tenían l•s aztecas, se centaba:a las pequeñas ma.ntas de alga

déa, hechas p•r mujeres. 

La principal actividad ecenémica se llevaba a cabo en les 

ti&Jl.f;uis, donde la mujer tenía gran participacién,uaas vendía.n

p!jlU'oS y demás aves vivas, las mils ancianas efrecía.n hierbas Y

raíces cen prapiedades curativas o leña, otras vendían algedén -

hilad• y las prendas que ell&s cenfecciaaaba..n ceme an~eriormente 

diJimes. 

Per Último, citamos las divisieaes sociales entre las mu

(9) oi. c1t. pag.14 



jeres, cen 011.ricter mera.mente enUAciative, 

·A)Las mujeres Nobles, que sen: 

a) Mujer Hidalga 

b) Señora de Familia 

c) ~ujer Principal 

d) Las Señeras 

e) Las Dencellas 

f) Hijas de Buen Linaje 

g) Mujeres de Nabla Sangre 

B)Las mujeres Bajas que sen: 

a) ltuj er Pepular 

b) .14uj er Rearada 

c) Tejedera de labores 

d) Hil.aadera 

e) Cesturera 

f) Guisandera 

¡;) Medicas, y 

C)Las mujeres Ualas: 

a) Mujeres PÚblicas 

b) Uujer AdÚl.tera, 

1,2,- LA ')LONIA. 

9 

El marce que r8dea ésta épeca, varía per el heche de que

encentra.mas ea su inicia, la ceincidencia de das culturas cempl~ 

tameate diferentes y por ende, sus mujeres también diferentes, 

En principie, la mujer indígena, dependiente siempre del-
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hembra, ya sea su padre, su marido, su herJZ1llJlo y hasta su hijo 

mayor, Y la cual realizaba tra•ajos agrícolas y artesallales, y -

desempeñaba papeles religiosos y algunos cemerciales, como a.w.te

riormente expusim•s. 

En segundo términe, la mujer española, que por la centi-

nua ausencia del hombre a causa de las guerras, de•ía suplirle -

en sus diversas tareas, ta.It• en el hogar come en el campo, el 

trabaje, etcétera, permitiéndole est• actuar con •astante inde-

pend=cia. 

11 A la destrucciéa propia de la conquista siguié la etapa 

de la coloaizaciéB o sea, esa otra en la cual la meta rué hacer

de México la Nueva España. Esto que en apariencia es alb~ mera-

mente positivo, implica tambiéa una etapa destructiva, que fué -

la que llevé aparejada el sustituir unas cosas por otras. En es

te .afán, la estructura secial, la vida religiosa y el sistema e~ 

colar, S•n,eatre otras cosas,los destruídos y si a ese añadimos

los a•us•s y atropellos de los prep•tentes,tendreoos una visién

realista de l• que •curría en l•s albores de la colenia con las

mujeres indígenas, pues si para el hombre el ch•que rué duro, p~ 

ra las mujeres cuya ~!da biraba sobre estos elementos, la cesa -

de•e ha•er sido desquici&Jtte, pues quedaren totalmente indefen-

sas freate a UB muade que, por el m•mento, no era para ellas más 

que humillacién, ultraje,abuse y esclavitud." (10) 

(10) Ob. Cit. k'URIEL, Josefina. Las Indias Caciques de Corpus -

Christi. pag. 43. 
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Un• de l•S primer•s preblemas, aRte esta situación, fué

el de ~ue las indias stú"rier•n teda clase de atrepell•S de l•s -

enc•menderes, quienes no sol• las sujetaban a trabajos ferzados 1 

les cuales realizaban encerradas, llegand& hasta a marcarlas con 

hier.t'es candentes s•metiénde>las a la esclavitud, sino también d_!l 

bier•n sent!r la amargura de la deshonra cuande les c•nquistade

res las ultrajar•n sin imp•rtarles que fueran dencellas • muje-~ 

res ca.sadas. 

" La reaccién frente a todo este, que censtituye el li'ore 

negr• de la cenquista, partió enérgica e inmediata de parte de -

las aut•ridades religi•sas y l•s buen•s p•blad•res que a<iuÍ ha-

bÍa ya, encentrando instant~ne• ec• en l•s m•nareas españoles, 

Asi nacié una amplia legislacién hecha directaJDente para

la pr•teccién de las mujeres indias, legislación que está finca

da en la peninsular, con las medificaciones que la idiesincrasia 

de les preblemas ;;unericanos exigía. 

--- Ni una s•la mujer, ni tu: s•l• niña, baj• pretexto de

delite alguna, velverá a ser marcad• con hierre, se pena a ~uien 

le haga, de perder p•r siempre eficios y haciendas, erdené la -

reina. 

--- Que nadie que salga a expediciones e navegue en les

~.ares pueda llevarse para su servicie mujeres casadas e seiteras. 

--- Que ningUDa auteridad se apreveche llevande mujeres -

casadas • selteras para su servicie 

--- Que l•s encemenderes no vivan en les pue9les que les-



están encemendades, ni lleven indias muchachas a servirles, 

Que las mujeres ne puedan ser semetidas a tra~ajes 

.ferzades. 

12 

Que las Aiñas indias n• se<Ui. casadas cen indios, para ha

cerlas pag11.r más tribute. 

--- Que si las mujeres ( de les 18 a les 60 afies) pagan -

un tribute, éste sea inf'erior al de los hombres. 

--- ~ue las mujeres como seres libres que s•n, no pueden

ser esclavizadas, ni en caso de rebeldía, ni bajo ningún pretex

te. 

--- ~ue les servicios domésticos en casas de españoles -

sean voluntarios y los hagan las cassdas acomp:üiadas de sus m;u-l 

dos, y las solteras s9le con permiso de sus padres y no excedan

el tiempo de un año." e l.l.) 
Además se prehibÍa a las .mujeres desempeñar trabajes ru-

des come laborar en las minas, salvo que ellas lo solicit;u-IUI. y

a clll!lbie de un salario just•, siendo tal el a.fán de protegerlas

que les .rué negado el jugar a les naipes y les dades. 

Otre de les preblemaS que surgieren por las circunstancias 

dadas, .rué el de 11 la capacidad de la mujer españ.,la para pasar

a las Indias occidentales. Cen respecto a la mujer casada, same

tida a tutela a a la petestad paterna, el pr•ble:::a quedé reduci-

(ll) Ob. Cit. L'UR!EL, Jasefina. Las Indias caciques de corpus -

Christ1. pags • 44 y 45. 
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de a la •btencién de la licencia familiar, que debían consebuir

sus respectives padres, marldes • tutores. La política española

al respecte, se caracteriza p•r fomentar en todo caso, el pas• -

a las Indias del nÚcle• familiar complete; (12), se dispuso que

el hembre viajan. a la llueva España acempañado siempre de su es

pesa, y se prehibiá otergar prérregas de estadía en el Nuevo Mil!! 

de a les españeles casades que hubieren dejade a sus mujeres en

Españ.d.. 

En lo que se refiere a las mujeres selteras que ne se en

centrabaJl sujetas a petestad • tutela y a las viudas, se les c•,!! 

cedía el pase a las Indias, previa obtencién de la licencia que

les Oficiales de la Casa de Centratacién de Sevilla concedían, 

más tarde dicha licencia era etergada expresameate p•r el rey. 

La cencepci•n de la mujer en ambas culturas, era un tant• 

similar, ya que "para el indígena, segÚll nes describe Sahagún, -

la mujer debía ser h•nrada y cuidadesa de su buen nembre, respe

tuesa y fiel con el maride, generesa, ayudadera de les necesita

dos, ameresa con tedes, trabajadera, madrugadera, buena geberna

dera de su casa, pacífica. 

Para el españ•l debía ser l• misme, h•nrada y fiel al ma

ride, se ha de levant;;.r te;::ipranc a crg:u:.i::ar su casa, he. de hi--

(12) Ob. Cit. BL\LOSTOSKY de Chazán, Sara Y •tras. pag.30. 
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1.ar, tejer, permanecer en casa y ne estar eciesa en ella, sill• -

haciende laber." e 13) 

También así le prevenían las indígenas que cama menciana

mes en el besqueje de la épeca a.n.terier, en su ritual de ente--

rrar el omblige de la recién •acida junta a su hegar, indicaban

c•n éste que de9Ía vivír recogida, 

El concepte jurídica de la mujer vigente en España al e-

fectuarse la c•l•nizaci•• era, la supremacía del varen sebre la

mujer, la cual se iniciaba desde el llllcimiente, así, en case de

partas dobles, se presumía el aacimiento priJllere del varón, cen

sus censecuentes dereches de pri.megenitura. 

En case de la muerte simultánea de lws cényuges, se pres~ 

mía que acurría primer• la de la mujer, can tedas las censecue.n.

cias patr1m•niales que este cenlleva. 

" El dereche castellane de familia, que estuvo vigente en 

la América hispana, las trat9 siempre cerno menores de edad que -

necesitaban preteccién. Deatre de la vida familiar siende niña • 

mujer seltera, quedaba baje la auteridad y tutela del padre, Si

el padre roería qüedaba baje la tutela de la madre o parientes •

de la persana designada per el juez hasta les 12 añes. Sin emba.!: 

ge los bienes le eran administrades hasta les 25 añes, tiempe en 

que adquiría la mayería de edad plen4, 

(13) Ob. Cit. L'lJRIEL, Jesefiaa, Las Recogimientes de Mujeres. -

pag. 15. 
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La mujer ae pedía ai BA su mayería de edad pleaa, desemp~ 

fiar pueste pÚ9lico alguae, ni ejercer fw1c1enes judiciales, ex-

cepte ea case aut•rizad• especialmente per la c•r•na, tales cem• 

eacemieJLdas y cacicazges, " (14) 

Este derech• censidera9a a la mujer p•c• respeasable, ya-

,ue ne pedía ser riadera, ai testig• de testamente, ni aceptar -

uaa herencia per sí misma, • cemparecer a juici•, hacer • desha

cer ceatrates, para tede este requería permise del maride • de -

ua juez. 

Otr• de l•s terrenes prácticamente vedad•s para ella rué

el de la cultura y la educaci9n, dad• que ae cursa•a más allá de 

la enseñaaza elemental, 

La mujer li9remente p•dÍa decidir el estad• de vida que -

deseara, per• dem!a eleglr entre el matrimenie • ser menja. 

Sus padres erll?I les encargades de hacer el cempr•mise ma

tri.m•nial, que para las mujeres pedía plane..rse desde l•s 7 a~es 

aunque el matrim••i• se pedía llevar a ca•• sel• hasta después -

de l•s 12 años, 

Existía el diverci• aU)l.que ne cem• la ruptura del víacul• 

sine come una separac19n rorm.<l, y era ceacedid•; per en!"ermedad 

contagiesa, cevicia • adulteri• cempr•bado, 

Les ir:lpedioentes del matrime•i• eran; el rapte, 1mpeten-

c1a para precrear, v•t• de castidad y diversidad de religiéa. 

(14) Qb, Cit. pags, 16 y 17. 



El amasiato • concubi:aat• n• era perseguido por las auto

ridades civiles, sine p•r las eclesiásticas. 

Debem•s hacer hincapié que ceni'orme apareciaia los proble

mas femeni.nos, se iban dictando leyes que preteadian solucionar

los, m•tivo por el cual se dictaron numer•sas cédulas reales, a

fín de impedir abusos de los españ•les para coa las indias, en -

cuesti•nes de ca.rácter s•cial 1 de tributos, de tra~aj•, etcétera. 

11 En el ámbite del derecho penlll, la c1>su:ística legisla-

cien Uidiana n• es más que un reflej• de la castellaJLa. Se preo

cupé f'Wldamentalmente, en l• que a la mujer se refiere, de les -

delitos centra la. henestid1>d, imperando la misma desigualdad· 

existente en la Uetrep•li -- rigorismo en la mujer y lllXitud en -

el hombre -- atmque con cierta flexibilidad por tratarse de la -

mujer india. lle sucedié as! con las mestizas, que quedaron equi

paradas a las españolas. " (15) 

Bn resumen, l• más importante es que se condena la p•li-

gam1a1 el adulter1•, el amancebamiento, cGn penas que vnrian deJ! 

de les azotes públicos, pérdida de bienes, o el ser herrada en -

la !'reate con hierr• candente; condenas de prisi~n a la alcahue

ta y padres que dieran a s~s hijas por mancebas, al que corr•m-

piere UJt.a moza v:ír~en, a aquellas que ne cumplan c•n sus ebliga

ciones matrimoniales, y ambas penas de azotes pÚblic•s y encarc,!l 

la.~ient• a aquellas que ab•rtaran intenci•nalmante y a las les-

bianas. 

(15) Ob. Cit. BIALOS'IOSY.Y de Chazán, Sara y otras. pag.39. 
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El régimen penitenciari• se regulé através de los recegi

lllientes de carácter ceactive. La recopilacién de Indias dispuse

el acendicien¡u:¡iento de aposentos especiales en 1as cárceles, s~ 

pa.rados e incomunicades de los de 1es hombres. 

Pasando a otro aspecto de esta époc-., apuntamos c;ue, "a -

pesar de que las prestitutas no ocupaban un lugar apetecido p•r 

nillgún padre de familia pa.ra sus hijas, tanto en el mundo indí

gena como en e1 hispa.no, la prostituta tenía un sitio )erfecta-

mente delimitado y aceptado serenamente por las autoridades. De~ 

tro del grupo español como '.l!l l!lal necesario; dentro del grupo :la 

dígeaa, :más sincero ta1 vez, como un elemanto de la sociedad al

que ni se combatía ni se despreciaba. 

La prostituta i!ldÍgena eJerc!a su pro!esién privadamente1 

por que ella 1o deseaba, y hasta donde hemos pedido averiguar ne 

había casas de prostituciéa propiamente dichas. 

El oficio de estas mujeres existía con el consentimiento

de la sociedad, aunque sin reglamentacién conocida por parte del 

Estado." ( 16) 

En el aspecto econ&mico, entre las españolas de la Nueva

España enco•tr3.lll•S que hube quienes se dedicaren a la ganadería, 

otras al cemercio, y otras al rlllll• de la carnicería, utilizando

para las laberes de destaza.miente eperarios hembres. 

Las il>dÍgenas, prem•rdialmente siguieron desempeña.ndo la

beres agrÍc•las, hilado, tejido, e1 comercio de antes y aumeata-

(16) ~'URIEL, Jesefina. Les Recegi.l!lientes de Wujeres. pag. 29. 
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ban a sus.actividades la prestacién del servicie deméstio•. 

Las mestizas, criellas y algunas españelas, se dedicar•n

al efici• de la música, lleg!Úldese a censiderar éste cemo une de 

les más 1.mpertantes, así cem• el de maestra, los cuales en real1 

dad sel• eran desempeñados p•r un c•rt• númer• de mujeres. 

Ya para cencluir, dellemes censiderar que acerde cen la ··

mentalidad tutelar pred•minante en este períede, surgen l•s lla

mades Recogimientos, para españelas, mestizas e indias, desde la 

pr1.mera mitad del sigl• XVI. 

" Primero aparecieren les dedicad•S a la enseñanza de ni

ñas y jevenes indias que tenían en realidad carácter de c•legies 

Pesteriermente se fundaren les dedicades a las prestitutas cen

fines de rehabilitacién y les de cas~das 1 viudas, solteras y di

verciadas. Finalmente se f'ulldar•n les dedicades a las delincuen

tes. Esto nes permite clasificar dichas institucienes en des el~ 

ses: l•s de preteccién, de tip• velunt...rio y les de cerreccién -

de tip• ebligateri• y de carácter peni tenciarie. 11 (17) 

1.3.- Lt\ INDEPENDENCIA. 

Llegamos ahera, a la turbulencia de la guerra de Indepen

dencia que puse fín al deminie de España y a la f•rzosa depende.io 

cia de Méxic•. 

(17) 011. Cit. BIALOSTOSJCY de Chazán, Sara y •tras. Pag. 39. 
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11 Durante estes años de ln primera repÚblic:.i. Federal se -

sentía la disolución que trae toda guerra. Las mujeres, es cual

quier rebelién son llamadas por necesidad a desempeñar papeles -

que serían incor,cedibles dur>l.ll.te períodos do paz. !Io solamente 

las de clase humilde vivían en situaciones ~uy difíciles; también 

las mujeres acostumbradas a la vida sobreprote¡;ida. 11 ( 18) 

La Independencia no traje consigo cambies drásticos, pero 

en muche ayudé el papel desempeñado p•r el sexo femen!.».• en la -

lucha librada centra el yuge españel 1 y aunque éste ne alca.nzé -

el debid• recenecimiento, les permitió rebasar los límites trad1 

cienales de su actuación. 

En un principio,la vida cotidiana de las mujeres se des-

cribe en pecas pala&ras, cen motiv• de las actividades que lle--

Vaha a cabe; así las cosas, apuntamos "un cuadro de la vida de

las mujeres ricas mexicanas: su inutilidad, ign•rancia y tonta-

ría, rodeada de sus criados y criadas, causa de la mayer p&rte -

de sus doleres de cabeza, y su vida de visitas, teatro y paseos. 

En términos generales, l~s señ•ras y señoritas raexicanas escri-

ben, leen y tecan un peco, cosen, cuidan de su casa y de sus hi

jos. 11 •(19). 

En la clase media, integrada por el pequeño grupo de pre

fesionistas y burécratas, amenazades siempre par las a1tas y ea-

(18) FE!.'., Revista. pag.35. 

(19) IDEJ.;. pag.9 



Jas del propie gobierno, encentramos que a tedas se les permitía 

la escritura y el maestro de baile y la maestra de pill.Jle ••• El 

ocio más cempleto, el desdén más abselutc a la gente baja,la i-

dea inás a.rraigada de que la mujer al casarse, era la víctima, -

perdía su libertad y renunciaba al estado por:fect<i de virgen que 

la l.1evaba al cielo ••• Producía, eso sí, espesas devotas que

mantenían un prim•r de hogar y estaban dispuestas a sacri:ficarlo 

todo por su :familia." (20). 

Pa.ra cencluir ~ste aspeet•, eneontral!!es diversos tipos de 

mujeres de clase baja, en el can:pe y la ciudad, viviendo en ve-

cindades o accesorias y hasta cuevas y chiqueros, quienes deben

sebrevi.f!i. pepenando, o las miserables indígenas, que a la ori~~ 

lla del lago recogen tequesquite y mosquitos, mismos que cal!lbian 

por pan viejo, etecétera. 

Todo este cuadre no parece di:ferir mucho de la ~ida celo

nial llevada anteriormente, pera a continuacién estudiaremes a-

quelles campes en les que sí se legraren av-.r.ces considerables 

respecto de la condiei9n de la mujer en ésta época. 

Al inaugurarse la vida naciellal,había,en aquel entences,

una completa :falta de educación para las nujeres, encontrándose

dos corrieutas idc~lÓeicas que plantearon la educación ideal pa

ra ellas. En resÚl;;en, una, la más :fuerte, plantea!>a les siguien-

(20) IDElú pa;;.9 
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tes postulados-¡ 11 El bello sexo net necesita cier.cia, sin<> buenos 

censejes • la virtud no reside en los secretos de la cien-

cia, h1 en el fárrago de una erucicién tan indigesta como inútil; 

bastan :Los buen•S c"nsejos. En otra p=te añade; la instrucci6n -

debe ser e:i:clusivamente moral y re1i¡;iesa 

única fuente de virtull, :r des¡més ai;re;;a c,;:no punto mis ic,pertan

te • • la práctica de la abnegación y los sacrificios personales, 

as:! cei::o fertificar les instintos de bondad y combatir los vicios 

deben ser el principal objeto de :La educación, de las mujeres, ~ 

desde luego. Virtud y erudicién es·taban pel.eadas, la ignor;¡ncia 

se confundía. con la inocencia, y l.a mUjer era vista coma simpl.e 

apoyo a las aspir;¡ciones masculinas, a9negada y devota. La desen

V•ltura y e1 ergul:Lo eran considerados c•m~ máximos defectos de -

carácter, capaces de hacer perder la vid11. eterna. 11 (21.) 

Por etre lado, la corriente que pugnaba per convencer a -

las JDUjeres mismas, de que tenían igualdad de disposición que les 

ham~res para estudiar, siendo su más representativo defenser, Ig

naci• Ram:Írez, y através de la cual. poco a peco se alcanzaren lo

gres tales como integrar a las clases de labores, cocina y doctrj, 

na, las de geagrafía, &c~~etría, histcria,idiomas, cúsioa, etcét~ 

ra; la inauguración de escuelas técnicas que enseñaban ~ec~egra

rL.., la.¡uli;i•,.fÍ¡¡. y ttJl~¡;rafia, 1lcv .• ndv .3st.:. -. que en 18e6 se gr_s 

duara la primera dentista y en 1887 l.a primera médica cirujana. 

(21) IDE!.l pag. 41. 
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En lo concerniente a la legislación en el derecho civil,an -

el breve reinado de r.>aximilianc de Haslturgo (1864-1867), se llevé a 

cabo el proyectil del Código Civil del Imperie, del que s.Olo apare·-

cieron las liltros, el de personas y el de ltienes,de les cuales Úni

camente haremos ref'erencia a lo más destacado e illlp•rtante para a-

nuestro tema, pero sin dejar de subrayar que aunque dicho Cedige t~ 

ve vigencia de 1866, aña en que se preclo.rnó, a 1870 cuando surge el 

Cádigo Civil de dicho añe, rué representativo de un gobierno illter

·veaciellista: 

"Artículo 22. - La mujer casada, si no est:i legaln:ente SeJtara

da ce su marice, tiene el d•miciJ.ie de éste. (22). 

Ea la autorizaciéa pa±a centraer matrimonie, ésta será •t•r

gaca exclusivamente p•r el pa•re, sale f'altande éste por la madre,y 

esta ciscriminaciéa se extieade hasta l•s altueles, cando preferen-

cia a les patera•s seltre los materaos y ieatro de éstes al altuel• -

s•ltre la altuela; artículos lo6 y 107. 

"Art:!cule 132.- La mujer está sujeta y ebligad;, a •ltedecer -

al marice, as:! ea l• ieméstico c•~• en la educacién ae l•s hijes y

en la administraciéa de les bieaes. 

" Artícule 133.- La mujer debe seguir al mari&o dende quiera 

que éste fije su residencia, 

Artículo 135.- El marido es el representa~te legÍt:!J::l• de -

la mujer, necesita•do ésta lice•cia de aquél para c•mparecer a jui

cio. " (23). 

(22).- Ola. cit. BIALOSTOSKY de ChazáJi, Sara y etras, p:ic. 44. 

(23).- IDE1!. pá¡;, 45. 



EA cua.l'lte a las causas de d.ivercifO., 11 a ,es.ar cie que el .i.rtículo 

152 esta9lece como una de ellas el adulterie de cualquiera de los -

cé.ayages, más adelante (artículo 153) se señala que el adulterio de 

la mujer siempre será causa de divorcie, mientras que el del maride 

sel• e• aetermillai•s cases. 11 ( 24). 

11 Artículo 161. - El divorcio por mutue censentimiente .. ., ti~ 

.ne lugar aespúes ae veinte añes de matrimonie, ni cuando la mujer -

te~a .cuarelo.ta y ci».co o más. 11 (25). 

E». éste eraeJLaJniente encontrames la figu.ra ae iep9site de la 

rajer en u».a casa honora9le, mientras el tivarcio transcnrre ( ar-

tícule 162). 

" Artículo 181.- cuande sea la mujer culpable del divorcie -

per cual~uier cansa, censerva:rá el marido la aiministraciÓn de les-

9ienes gananciales cemunes al matrill•ni• y dará alimentes a su mu~ 

jer¡ pero si ella fué culpaale del divorcio per adulterie y no hu-

aiere llevado bienes al matril:lonio, el marido será libre para darle 

• no alimei:ttes, 11(26). 

Tamaién en la pstria petestad encentraines aesigualdad, ya -

~ue cemo le estaalece el artícnlo 271, tiene la primacía el padre Y 

sel• cuan•• éste falte, la madre. 

Artícu.le 346.- !la pueden ser tuteres 1 aunque estén a11.ue1>.tes

a reciaÍr el cargo: 

(24) \DE!.l. pág. 46 
(25) IDEM. pág. 46 
( 26) IDEM. ¡Jág. 47 
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l.- Las mujeres ••• 

La mayer!a de edati ea esta épeca, se rijalta ea las veilltilÍll

añes, 'Sin tiistiaciiÓa ti.el sexe,pere el articule 420 1.e ceatradice, "' 

Ya que emllllcia; "el m.ayer de edaol oliS.!'•ne liltremeate de s11 :pers•aa

Y de sas ltieaes. Sia emltar~•, las majeres 11ayeres ce 21 añes, pere

meaeres de treiata, ne pedrán dejar la casa paterna sin liceacia ~~ 

ti.el paire e ti.e la madre, cerno no sea para casarse e cuantio el paire 

o la 11aire hayan co11tra:Íde auevo matrim&nito," (27). 

Posteriermeate se premulgarea les CÓdites Civiles de 1870 y-

1884, cuyas variantes en relacién al código anteriermente citado 

rueroll.: 

Articule 1.- (1870).- La ley civil es igual para todos, sin

distincién de persena ni de sexe, mas ~ue en les cases especial.men

te declaraáos. 

El CÓtiige de 1884, reproduce ésta disposiciéa. 

Artículo 201.- (1870).- El marido deee proteger a la mujer y 

ésta ielae eltedecer a aquél, así en le uoméstico, co:oo en la educa-

ci~a de les hijes y en la admiaistracién tic les !tienes. 

Lo misme disp•ne el art!cule 192 del CiÓtiigo ti.e 1884, pere e~ 

te atenúa la depe1>.dencia de la mujer al enunciar que si esta es ma

yor de cd~d, no necesitará licencia del marido ni autorizacién jual 

cial ••• cuando el marido estuviere en estado de iJ.terliiccién, -

(art:ÍCultt 202). 

( 27) IDEM. pág. 48. 
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11 La disposición de que el divorcio por mutuo consentim1ent" 

no tendrá lugar cuando la mujer tenga más de cuarenta y cinco años

de edad, su»siste en el cédigo de 1870 y no así en el ce 1884. AA--

9os ordenaJ!lient•s contil:tÚ;i.n hablando del aepésito de la ~ujer cuan

olo ha d¡¡do causa al divorcio ( artfoulos 266 y 244, respectiv:u;iente). 

Tlim&ién encciotramos ~ue el divorcio h;;¡.bilita a la mujer para 

contratar y litigar en lo relativo a sus bienes (artículos 274 y --

251, respectivaJnente) pero agreg:i.n que ••• si no es ella la que ~ 

die causa al. divercio. " ( 28) • 

. En la tutela ya no se excluye a la mujer de este carge,per•

sí se le 11:mita el ejercicio (articulo 562). 

Todas aquellas disposiciones a las que no hicimos referencia 

en relación al cócigo del Imperio, continuaron vigentes en los mul

ticitados -códigos, motivo por el ~ue para no ser repetitivos ao las 

enuaciaJ11as. 

Adeatrá.doaos en el derecho pemal, se aprecia ~ue las muje-

res de clase ltaja, son las que tenían igual o JJayor número lle pro-

ble•as con la justicia ~ue el hom9re. "Al revisar una lista de oiel,! 

tos comunes tle la época, encontrwnos ~ue las •Ujeres eran encarcel~ 

tlas en conliicioaes i11frahumuas, por "incontinencia adulterina" 

(ningún homl:rc era :procesado por <>ste delito), por riñas, robos, IQ 

rracheras (era delito que la mujer tonara te¡mche, no así el hoMl>re) 

o por portar armas. Las de mejor posición, por escaparse de la casa 

del marido o del padre o huír del depósito (lo que quiere decir que 

(2B) IDEM. pag. 51. 



por ha9erse portado mal o po!" ausenci3 de su tutor la mujer hubÍu -

sido encerrada \::n casa d.e aletín pariente u otra persona que se hi

ciera legalmente cargo de ella." ( 29). 

En los pri!!leros años de estu época , prevaleció el crrrácter

coercitivo y punitivo de los recogimientos, pero hacia ¡¡¡ediados del 

siglo fueron desapareciendo. 

La p·rostitución termina po1• ser reglrmentada, creándose el -

Hospital de San ..Juan de Dios, destinado a la curación y control de

meratríces, por lo que vuelve tameién a dicha institución en higié

nica. 

1.4.- LA REVOLUCION Y EPOCA POST-?.EVOLUCIO!IARL'I.. 

" Durante la Revolución, la participación de la mujer en !a

guerra civil fué sumamente illlportante: como aaastecedora de tropas, 

·recadera, info:rmante,espía,etcétera. Las mujeres eran tan Í!!ipresc:I!! 

diales en la lucha armaAa que constituyeron una preocupación cons-

tante, para los comandantes feQerales como para los revolucionarios. 

En ocasiones, los soldados se negallan a trasladarse sin sus impre-

scindiales compañeras. "(30). 

Lo antericr aunado a la constante mocilización de las tropas 

termina por romper los rígidos patrones de la separación de sexos,

esta8leciéndose entre el homl>re y la mujer ur.a relación de compañe

rismo y camaradería, entró ésta de plano, a desarrollar actividades 

masculinas, no sólo por el hecho de que se encargó del correo, las

( 29) FEM, Revista. pág. 40. 

(30) IDEM. pág. 23. 
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municiones, y d~más equipo militar, alirr:ontos, medicinas, el telégrj! 

f'o, se desempeñó cowo e'1.itorn. de periódicos, mujeres de negocios, ~ 

maestras, oficinistas, enfermeras, farmacéuticas y muchas activida

des más, sino por que tam9ién luchó, disparó y murió en la línea de 

rue~o al igual que el hombre. 

" La revolución de 1910, t?s l:i tierra fértil en la cu3.l SUJ: 

gen nuevos esquemas de relaciones econón:ica.s ·:; sociales, y cieslie su 

inicio hasta la fecha ocurren en forma cada vez más acalerada refez 

mas tend.ientes a la igualdad social, tomand.o en cuenta a la mujer -

como factor de desarrollo, como resultado de su participación en la 

lucha armaaa. " (3l). 

Destaca en este período, la figura de el General Salvador Al 
varado, quien siendo golternador d.e Yucatán en los años de 1915 a -

191?, auspició el Primer Congreso Feninista, celeltrado en dicho Es

tado, en 1916, con un contingente integrado principalmente por mae~ 

tras de educación primaria;este Congreso, "plantealta ya la necesi-

dad de que las mujeres contasen con medios anticonceptivos accesi-

bles, y se pedía, ya desde entonces, la lebalización del aborto. 

El gobernador Alvarado, tomó al mi·smo tiempo otras medidas -

que ayudaron a mejorar la situación de la mujer en Yucatán: la apez 

tura de puestos públicos en el aparato administrativo, la mejoro de 

las condiciones de trabajo de las empleadas domésticas, la reforma

del código Civil en el sentido de que las mujeres podían abandonar

la casa paterna a los 21 años, al igual que los varones. Se dedica
(31) PENS~,;IEJ\TO ?OLITICO • .Revista. Número 66. Volúmen XVIII. Enero 

1975. Pág. 13.!. 



ron ta.~bién partes importantes del presupuestp a la educación voca

cional femenina. También se aprobó mayor participación municipal, ~ 

estatal y nacional. Se pedía que se les permitiese el voto y ser -

candidatos. 11 (32). 

" A su vez promulgó la Ley del Trabajo en la que se conside

ra :: protege la partiqipaciÓn femenina en el campo laboral, sirvien 

do dicha ley de base a los legisladores de Querétaro que la dejaron 

plasmada en la Constitución de 1917. :Sn esl'.l mismo año se reconoce la 

:capacidad jurÍ&ica de la mujer, al promulgarse la Ley de Relaciones 

Familiares. " (33). 

Ahora aien, par~ la exposición de nuestro tema, en lo que se 

refiere a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

de 1919 1 tomaremos sólo lo más relevante , proclamado en pro de la 

igualdad de la mujer, dado que la misma continúa en vigor en nues-

tro país. 

Cabe señalar que a pesar de su calidad de Ley Suprema, no ~Q 

do evitar que se aferraran en las leyes secundarias, los residuos -

del viejo derecho discriminador para la mujer, sostenidos y ampara

dos en las costumbres patriarcales de épocas anteriores. 

El artículo primero a la letra dice: 

En los Estados Unidos Mexicanos, todo ind~viduo gozará dd *~ 

1as garantías que otor~a esta constit~ció~, l~s cuales no podrán 

(32) "'EM. Revista. pág. 24. 
(33) PSNSAlffE:1TO POLITICO. Revista. pOÍg. 13. 
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restringirse ni suspenderse sino en los casos y con l:is condiciones 

que ella misma establece. 

En el artículo cuarto, establecía, que el varón y la mujer -

son iguales ante la ley, esta protegerá la organización y el desa-

rrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a dicidÍr de mane

ra libre, responsaDle e informada sobre el número y espaciamiento -

de sus hijos, actualmente, con la reforma sufrida en 1974, es más -

especí.f'ico y completo, y para referencia lo citamos textualmente en 

el capítulo cuarto. 

" De1"i.rÚa en su artículo 34 como ciudadanos de la República

ª todos los mexicanos mayores de edad, pero la legislación electo-

ral sólo reconocía como tales a los varones. Hasta 1945 se adicionó 

el artículo 115 constitucional, para permitir a las mujeres particj. 

par en igualdad de «ondiciones que los varones en elecciones munic.,l 

pales, reforma que más aien legitimó la interpretación discriminat.Q 

ria del artículo 34. Huho ·que reformar en 1953 este precepto, para

dejar establecido en forma induvitable que son ciudadanos los varo

nes y las mujeres por i~ual. 

También vestigio desigualitario en la propia norma fundamen

tal, era el artículo 30 1 que pese a reformas previas, permitía al -

varón transmit!r la nacionalidad a su cónyuge, mas no así a la mu~

jer, considerada, en consecuencia, como incapáz. 11 (34). 

Este ordenamiento i.rlstituyó tamaién medidas de protección en 

lo relativo a las condicianes de trabajo, con el fín de evitar toda 

(34) PENSAI,:IENTO POLITICO. Revista, pág. 6. 
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clase de abusos y explotaciones, tales como la prohibición del hor~ 

rio nocturno para las mujeres. 

Posteriormente surge la primera ley civil de gran importane~ 

cia ;iar:i lograr la igualdad de los sexos,ya que intentó terminar .,_ 

con la potestad marital, colll:lOViendo " a la Nación entera, por que

ro~piendo los arcaicos moldes en que estaea estructurada la familia 

lleva la revolución al seno del hogar buscando siempre mayor biene;1! 

tar a la comunidad. 

La reforma de la organización familiar llevada a caeo en la

Ley sobre Relaciones Familiares, se impon!a, ya que en l.4 misma, en 

muchos as¡>ectos conserva reminicencias del derecho romano y canóni

co que estab:in en complzta discordancia con las ideas de igualdad -

ampliamente difundidas y aceptadas en casi todas las instituciones

sociales, asi co~ con la concepción moderna del matrimonio colllO -

contrato civil reglamentado por el Estado. 

La legislación revolucionaria tendió a borrar del derecho fÁ 

mUiar tales reminicencias del derecho romano y del canónico y a r_g 

construirlo, sohre bases más racionales y justas. "(35). 

Fuá expedida el 9 de a9ril de 1917 por Venustiano Carranza,

entró en vigor del 14 de abril al 11 de mayo de 1917, y dejó de re

¡!r el 16. de octu9re de 1932, fecha en que entró en vigor el Códi

go Civil de 1928. 

(35) Rll'\O DS 1!:::XICO, :Revista. Número 10?. O!'gano del r:entro de In-

vestigaciones y Trabajos Jurídicos. lo. de febrero de 1962. Uéxico, 
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De la Ley sobre Relaciones F'1rniliares, enuncia·:.os los si¡¡;uie.u 

tes artículos, por considerarlos los de mayor L~portancia, haciendo 

caso omiso de las disposiciones que per=nccieron id<foticas al CÓdj, 

go de 1884, o aquellas en Li.s que no hubo avance o retroceso. 

Artículo 19.- Faculta a arabos padres a otorgar la autoriza-

ción de matrimonio a sus hijos menores de edad, a fall~ de éstos, -

continúa anteponiendo " los anuelos patern:,s de los abuelos roa.ter--

nos. 

Artículo 41.- Indica que la mujer dene vivír con su marido, 

a exce~ción de que este esté ausente de la JlepÚalica o se encuentre 

establecido en lugar insalubre o no adecuado a la posición social -

de aquella. 

Artículo 43.- Nos dice q~e el marido y la mujer tendrán en -

el hogar autoridad y consideraciones iguales¡ por lo mismo, de coB~ 

mún acuerdo arreglarán todo lo relativo a la educaciÓn y estaaleci

miento de los hijos, y a la administración de los bienes que a és-

tos pertenezcan. 

Termina esta disposición con el "delle proteger" par' el va-

rón y el "debe ol>edecer" impuesto a la mujer, 

Artículo 44.- Impone a la mujer la obligación de atender to

dos los asuntos domésticos, por lo ~ue será especialmente la encar

gada de la dirección y cuidado de los hijos y del go•ierno Y direc

ción del hogar¡ la mujer, eólo podrá con la licencia «el marido, o

bligarse a préstar servicios personales a favor de persona extraña

º a ejercer un empleo o profesión o establecer un comercio. 
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Artículo 45.- El marido y la mujer tendrán plena capaci-

dad1 siendo mayores de edad para administrar sus bienes, dispo-

ner de ellos y ejercru:' todas las acciones que le correspondan, o 

para defenderse de las que se intenten comtra ellos. 

Artículo 47. - La mujer puede igualmente 1 sin necesidad de 

la licencia marital, celebrar t.da el.ase de contratos en relación 

a sus bienes. 

Estos artículos eliminan la "representación leg!tima.11 que 

ejercía el varóm eJl la persolla y bieaes de su cónyuge. 

Articule ?2.- cuando el marido no estuviere presente, e -

estándelo, se rehusare a entregar a la mujer lo necesario para -

l.os alimentos de ella y de sus hijes y para la educación de éstos 

y las demás atencienes de la familia, será responsable de les e

fect.s o valores que J.a esposa obtuviere para dichos objetos; p~ 

ro solamente en la cuantí~ estrictamente necesaria al erecta, y-. 

siempre q·~e no se tratare <le objetos de lujo • 

.u-t!cule 76.- Son causas de divorcio: 

fraccién III.- La perversién moral de alglll\o de los cÓny_H 

ges, demestrada por actos del marido para prostituir a la mujer, 

OD sól.c cuando le haya hecho directamente, sino también cuando 

baya ~ecibido cualqniera remuneración con el objeto expreso de 

que otro tenga relaciones ilícitas con ella; por la incitación a 

la violencia de uno de los cónyuges al otro para cometer algún 

delitD 1 aunque no sea de incontinencia carnal; por el conato de-



cualquiera de ~os cónyuges para corromper a los hijos o la sim-

ple tolerancia en su corrupción, o por algún otro hech• inmer•l

tan grave como los anteriores. 

fracción VI.- La ausencia del marido por más de u:i ,,,-io,-

con el abandono de las ob1igaciones inherentes ul matrimonio. 

ártículo 77,- 31 adulterio de la mujer es siempre causa 

de divorcio, el del marido lo es solamente cuando en él concurre 

alguna de las circunstancias siguientes: 

I.- Que haya side cometido en la casa cemún. 

II.- Que naya habido concubinatG entre los adÚlteros, de_!! 

tro o f'uera de la casa conyugal; 

III,- Que haya habido escándalo o insulto pÚblice hecho -

por el marido a la mujer legítima, 

IV,- Que la adúltera haya maltratado, de palabra o de•-

bra, • que per su causa se haya maltratado alguno de l•s espesos 

en cualquier mod•. 

Artículo 93.- Continúa hablando del depósito de la mujer

en el transcurso del divorcio, 

Artícule 97.- La madre que conser~e la patria potestad de 

sus hij•s, la perderá ~i vive en mancebía o tiene u~ bij• ilegí

timo; el padre no la pierde per éstas circunstancias. 

Artícule 215.- La mujer casada no podrá reconocer sin el

consenti!!liento del maride a un hijo natural habido antes del ma~ 

trimonio, 



Artículo 216.- El marido podrá reconocer a lllt hija natu•

ra1 habido antes del matrimonio o durante éste ; pero JlO tendrá

derecho de llevarlo a vivír a la habitacién conyugal si no es -

con el consentimient.> expreso de la mujer. 

Artículo 222.- El hombre y la mujer que estuvieren casa-

dos podrán adoptar ·a un menor cuando los dos estén conformes en

tenerlo como hijo de ambos. La mujer sélo podrá hacer adopcién -

por su exclusiva cuenta, cuando el marido lo permita. Este sí p,g_ 

dr·i verificarlo sin su consentimiento, aunque n11 tendrá derecho

ª llevar al hijo adoptivo a vivír en el domicilio co:ayugal. 

Posteriormente, en virtud de la predominiuate necesidad de 

cambie y renovacién del derecho civil, así como de la adaptación 

a la :a.ueva realidad social, los legisladores de 1928, creadores

de1 Cédige Civil, con un avanio.dísimo criterio para su época, a-

9ren un amplio camino a la igualdad y a la justicia en cuanta a

e1 varen y la mujer. 

Para conclu!r el presente capítulo, hacemos referencia a~ 

que es precisamente en el libro Condición.Jurídica de la Mujer -

en México, donde las licenciadas liaría Carreras t!a1dcnado y Sara 

Montero Duha1t, nos dan una visión panorámica de nuestra ante--

rior afirmacién, por lo que en seguida transcribimos en resúmen

los avances logrados en el código Civil para el Distrito Federal 

del e.ño de 1928. 

11 Se equiparó la capacidad jurídica del hombre y la mujer 

estableciéndose que ésta no quedaba sometida, por razón de sexo, 
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a restricción le5al alg\ln1'. en la adquisición y ejercicio de sus

derechos. 

Como consecuencia de esta equiparación se dio a la mujer 

domicilie propio; se dispuso que tuviera en el matrimonio autor_! 

dad Y consideraciones legales iGUales al marido y que, por lo 

mismo, de común acuerdo arreglaran todo lo relativo a la educa_

ción Y establecimiento de los hijos y a la administración de los 

bienes de éstos. 

Se estableció que la mujer pudiera, sin la necesidad de -

auterizacién marital, servir un empleo, ejercer una profesión o

industria o dedicarse al comercio, con tal que no descuidara la 

dirección y les trabajos dél hogar. 

La mujer casada mayor de edad puede administrar libremen_ 

te sus bienes prepios y disponer de elles. También puede admini§. 

trar los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, si así le 

hubiere convenido con su esposo. 

La mujer casada tiene derecho de pedir que se dé por con_ 

·cluÍda la sociedad coyugal, cuandm teniendo el marido la adminis_ 

tración de les bienes co=es, se revele un admillistrador terpe 

o negligente. 

Se hizo desaparecer la incapacidad lc~~l p:ira ~uc la nujer 

pudiera ser tutriz , riadora, testi50 en testamento, albacea y P.! 

ra que ejerza el maJJ.datci. 

Al llegar a la :mayor edad tiene la libre disposición de 

su pers~na y sus bienes, est:uido legalmente capacitada para cel,s 

brar toda clase de contratos. 



No pierde la patria petestad sobre les hijos del matrim•

nio anterlor o los matrimonios =teriores, aÚll. cuando vuelva a -

contraer nupcias." (36) 

Es 1.rnpertante aptllltar que para este ordenam1ente 1 son ca~ 

sas de divor~i• el adulterio debidamente comprobado de uno de los 

cónyuges, borrando con ello, las discriminantes dispesiciones 

anterieres que ya expusimos. 

(3')) Ob. Cit. BIALOS'.rOSKY de Cha~án, Sara. Pa&. 82. 
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CAPITULO SEGilllDO. - '1ESE'iA DE LA ACCION INTEfillACIONAL ENCá 

MINADA A LA ELIJ.lINACION DE LA DISCRIMINACION DE LA MUJER, 

Sn el capítulo anterior, a través de la historia de México,

logr&~os oaservar el trato que se le diÓ a la mujer en cada época 1 -

el pa?el que fué desempeñando de acuerdo a las circunstancias que -

se fueron dando y las reformas legislativas más trascendentales ,en 

lo que respecta a su condición jurídica. 

En la lectura del mismo se aprecian la laoor y la ~reocupa-

ción del gobierno mexicano y de los legisladores, que canalizando -

las inquietudes y aspiraciones del sexo femenino, y en aase a las -

propias exigencias de cada época, procuraron que se lograse, si no

una plena i~ualdad del homare y la mujer, por lo menos se le recon2 

ciaran más derechos y que su nivel de vida fuera elevándose con el

devenís de los años. 

Esta preocupación constante sobre la discriminación de la mQ 

jer, en todos y cada uno de los aspectos de su existencia, asi como 

su ?lena integración al desarrollo, no solo ha sido patente en Méxi 

co, o en otras naciones de manera aislada, sino de éstas conjunta-

mente, a nivel mundial, 

La meta fijada es la oatención de la i~ualdad femenina en t2 

dos los campos, en las leyes y en la práctica, a ~esar del obstácu~ 

la que representan las costumbres arraigadas, la educación deficie,n 

te, la falta de conciencia y los diversos conceptos que cada nación 

de la tierra posee soare el p~pel de la mujer en la sociedad. 
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A fín de hacer más palpa•le nuestra afirmación anterior, re

señamos en el presente capítulo, los p:.i.sos seguidos a nivel internJ! 

cional, en favor del mejoramiento de la condición de las mujeres. 

2.1. - PRI1!ERAS i.:EDID1~S Itr:-s::::;ACION,~L ~s. 

La lucha por la ifualdad entre el varón y l~ mujer data de -

las Últimas décadas del si~lo XVIII, pero es a 9artir de 1848, cuan 

do varios paises organizaron instituciones con el propósito de mej2 

rar la condición jurídica y social. de las mujeres, conf'orrne estas -

corrientes fueron co•rando fuerza, tuvi~ron l~¿ar en diversos pun-

tos del mundo conferencias y con~resos nacionales e internacionales 

motivo por 1.o que gradualmente progresaroc los derechos de la mujer 

y su condición jurídica en el trabajo, la instrucción y la vida ci

vil y política. 

" Las Ilaciones Unidas no son el primer or¡;anismo internacio

nal que se ha interesado por la co'1dición jurídica y social de la -

mujer. En los años anteriores a la pri:ocra guerra mW1dial, hu9o con 

ferencias internacionales, con participa<:iÓn de gobiernos, en q·~e -

se trataron diversos problemas es?ecíficos que afectaban a la mujer 

aunque sin estudiarse su condición jurídica y social en sí, ni pro

::ioverse el principio de la igual.dad de los eexos. Por ejemplo, en -

1902 se adoptaron en L1 H~ya alglU1as convenciones internacionales -

para resolver conflictos entre distintas legislaciones nacionales -

en materia de natrimonio, divorcio y tutela de hijos menores de e-

dad. Posteriormente, en 1.904 y 1.910 se suscri9ieron convenciones --
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sol>re suspensión de trata de mujeres y niños. 11 (37). 

~espués de la primera guerra mundial una serie de campañas -

insistentes, lograron la revisión constitucional que permitió a las 

mujeres de muchos paises una plena ciudadanía, por ejemplo; Estados 

Unidos, Gran 3retaña, la URSS, Checoslovaquia,Luxeml>urgo, Polonia,

etcétera. 

" El pacto de la Sociedad de las Naciones ( 1920), fué una ~'.!: 

dida trascendental en el orden ¡uaérnamental dentro de ese proce~c, 

pues contenía artículos a favor de condiciones humanas de tr'1i>ajo ~ 

para todos, sin distinciones por motivo de sexo ni edad, y a favor

de la suspensión de la trata de 9lancas. Además la Secretaría de la 

Sociedad a•rió sus ouertas a la mujer." (38). 

" La Organización Regional de las !lep1\é>licas Americanas, fué 

el primer Órgano interzubernamental que actuó contra la discrimina

ción por :·Jotivo de sexo. La Quinta Conferencia Interamericana, en -

Santiago de Chile en el año de 1923, convL~o que en el temario de -

:futuras conferencias debía figurar el estudio de medios adecuados -

para suprimir la desigualdad de la mujer en oateria constitucional

y jurídica, pa~a así garantizarle el goce de plenos de~echos en lo

político y en lo civil. 

~ la siguiente Confere!'1cia, en La H;;.bana, Cuba, en 1928, --

(37) u o 'lRA. DE LAS NACIONSS U:·iIDAS. PO'< L.'> co:mICIO!i JlJ!lIDICA y SQ 
CL~L DB LA MUJER. Publicado po~ el Departamento de Inrorroación PÚ-
blica. - Naciones Unidas. Nueva York. i9t1.9. ?ág. l. 

(38) LAS NACION:SS U:'lIDrl.3 Y LOS :JSREC~'OS DE LA 1!UJt:;R. Naciones Uni-
das. nueva York. 1961. Pág. 5. 
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las repúblicas 3.mericanas <ecidieron ere.ar 13. Sc:::.:i s it~n !n tera1; eric,.é 

na de Mujeres , a la que se encargó estt..i.diar la condición ju1~ídica

y social de la mujer en las repúblicas amcric:tr.:.is y trobaja.r en !'-ª 

vor de sus derechos políticos y sociales. 

" La tot::.lidad del prohle::ia de la condicién jurfoica de las

mujeres, en sus diversoz aspectos, no rué 3hG:!'d<.tda ~10r l~ :.ociedatl

hasta 1935, cuando diez; países 1~1+.:irtl o.r.:eriC.'."iI'.CS Y' los con·.:!. tés de en 
lace de las organizaciones internacionales de mujeres, que represe,g 

taban influyentes y vastos orF;al:isr;.os f'er.:en:Lncs extrao.f!ci.u..lcs, so

licitaron que se incluyera el tópica en el tem:t!"io de la A.sar-.bleu. -

~sta requirió u los estados miembros que se ocuparan de la cuestión 

y pidió a las o.:-ganiz3.ciones inter!1ac~onales fer:enínas que ccntinu.,f! 

ran estudiándola. 'l'anto los gobie!•nos con.o dichas or._"a.ni:.:ac.:..or:es, k 

habían de pasar sus informes el Secretario General. 

~.nviaron sus respuestas 38 ~stados, y ocr.o ort=;aniz~cior.es f_g 

meninas internacionales, proporcionaron una valiosa doctL':!entación. 

Este primer informe arrojaba luz sobre los siguiPntes aspec

tos de la condición de la mujer: derecho h r.l:::::gir y a ser e1ccta en 

los organismos locales y los parlamentos nacionales; derecho a ele

gir domicilio; a ser tutora o curadora de sus niños; a trabajar y a 

administrar sus propiedades, rentas o emolt;D'entos. A pesa!" de lo i!! 

completo de la investigación, el informe tuvo consecuencias trascen 

dentes. P.evelÓ muy distintos niveles de condición femenina en la SQ 

ciedad, y demostró q,ie el deseo de conceder a la mujer paridad de d~ 
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rechos, variaba mucho de país a país. 11 (39).· 

" En 1937 la Asamblea de la Sociedad de las Naciones decidió 

puglicar un estudio general para dar a conocer la condición de la -

mujer en diversos países del mundo. 

Sl estudio debía ser hecho por los institutos científicos -

competentes. Al mismo tiempo, autorizó al pequeño comité que había

creado para organizar el estudio a que consultara en el curso de -

sus labores a las organizaciones f~meninas L~ternacionalcs. Catorce 

unidades de este tipo enviaron representantes a las sesiones del -

comité de expertos, que se reunió en 1938 para fijar el alcance del 

estudio. 

cuando la Segunda Guerra t~undial interrumpió su ol>ra, de las 

tres partes del estudio sólo se había completado la relativa al de

recho privado, redactada por el Instituto de Codificación del Dere

cho Privado de Roma," ( 40). 

Veintiseis años después de la creación de la Sociedad.de las 

l<uciones, los autores de la Carta de las Ilaciones T.:nidas consi¡;na-

ron en ese documento declar&.cionee inequívocas y :amplias sobre -der-2 

chos igu~les para los hom•res y las mujeres. Culminan co~ la Cartu

las actividades intern~cion~les en lo que se refiere a nuestro tema 

(39) Ob. Ci t, LA OB"'.A DE ES llACI:'l.'ES U1'iIDAS. pÚg, 3. 

(40) Ob. Cit. LAS NACiom:s UJ'IIDAS y LOS DERECHOS DE LA !..'U.JER • "pá¡¡. 

5. 
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en comento, ya que entre sus propósitos esta realizar la coopera--

ción internacional, en la solución de problemas internacionales de

carácter económico, social, cultural J~ hu:nan:!stico, y 2n el desn.rr.Q 

llo y estímulo del respeto a los derechos lou;:.:.u1os y ~ las liberta-

des .fundamentales de todas las pe:rsonr.ts, s!r. hace~ ·jistinción por -

motivos de raza, sexo, religión o idiorra. 

El preáribulo de dich:J. c:.:.rtJ., e-::-.piez.& por declar~r que es de

cisión de los pueglos de las 1:acic.nes U!lidas, reafirmar la ré en 

los derechos :!Unda.Ii'.entales del hoI:Jb:-e, e::. !.:;. d:=..gr-~ida:l y el valor de 

la persona humana, en la igualdad d.e los derechos :iel hombre y la -

mujer, y de las naciones grandes y pequeñ~s. 

2. 2. - LA COl'IS!ON Dr: LA CON!Jit:i:CN SOCIAL Y J'.'':lI'l:CA ::JS LA -

L:UJER. 

1lerios Órganos de las Naciones Unidas co!!lparten la eno!"rne -

responsabilidad de trabajar a favor de la igualdad de derechos en-

t::-e -.uj eres .,- hor::brcs. 

Tres de los Ó::-ganos principales de la organización mundial ~ 

incluyen en sus ?rograrnas el tópico relacionado con la condición ju 

rÍdica y social de la mujer, siendo estos; La Asamblea General, el

Consejo Econórr.ico y Social y la Secretaría. 

!.,a .'1.sm::blea General , tiene :funciones y poderes que se 
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relacienan cen les demás érganes , y en ella están represen

tades todos les países. 

Su principal :f'uncién es: 

--- Dirige la ebra de las Naciones Unidas en pro -

del respeto universal de las libertades :t'Unda

mentales y los derechos hUlllalles, 

En cua.nte al Consejo Econémico y Social, en le re

la tive al campe de la condicién de la mujer, desarrolla acti 

vidades de gran illlpertancia cemo1 

Elaborar preyectos de tratados se9re &sta mat~ 

ria de su cempetencia y enviarlos a la Asamh~ea 

General,para su exposicién y aprobaciéa. 

Formula recemendaciones que promuevan el resp~ 

to de les derechos humanes. 

Coordina las actividades de los organ1smes es

pec1al1zadee de las Nacienes Unidas, tales 

ceme la Organ1zac1én Internac1enal del Tra9ajo 

OIT) , la Organ1zacién ~undial de la Salud -

o~s), la FAO, la UNESCO, etc. 

Gest1enar censultas con las erganizaciones ne

guaernamentales 1nternac1enales ,ue se ocupan

de asuntos de su competencia. 

" Cuando este Consejo se reunié por primera vez en 

f'ebrere de 1946, creé cuerpos subsidiarios para ,ue le ases.1 

raran seare el tipo de organismos periciales que se necesi~ 

•an, y soare l&S .funciones ,ue habrían de asU111ir en los di--
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verses campes de la competencia del Consejo. Uno de estos -

cuerpes constituye luego el núcleo de la primera Comisión -

de Derechos HUlllanos de la cual dependió la primera Subcomi

sién de la Condicién Social y Jur!dica de la Mujer. 

El Consejo adoptó en ese mismo alíe la decisión de 

elevar a la categor!a de Comisión, compuesta de qullice- miem 

bros de otros tantos Estados, a la Su9comisién de la Condi

cién Secial y Jurídica de la mujer, que constituye uno de -

los cuerpos <le peri tos que asesoran al Consejo." ( 41). 

Sus atribuciones consisten en¡ 

Preparar recomendaciones e inf'ormes para el -

Censejo Econémico y Social acerca de la promocién de los d~ 

rechos de la mujer en materia educativa, civil, pol!tica, -

econémica y social. 

Presenta al Consejo recomendaciones so9re 

pro9lemas urgentes que exigen atencién inme-

diata en materia de derechos de la mujer, con 

el objeto de aplicar el principio de que tanto 

mujeres como hombres gozan de iguales dere--

ches. 

Realiza proposiciones para dar e~ecto a tales 

recomendacienes. 

11 Desde la creaci&n de la Comis1én, han represen

tad• a sus go91ernos mujeres de nota, que aportan grandes -

( 41) Ob. Cit. LA. OBRA DE L;\S NACIONES UNIDAS. Pág. 5 
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cenocimientes y experencia en divers•s ca111pas de actividad. 

Magistradas, diplemáticas, catedráticas, !"uncio?JA 

rias de alta jerar~uía y parlalllentarias han traaajad• al -

lado de mujeres de trayecteria pelítica en el plaae nacie.

r..al y de dirigentes de erganizacienes n• guaernamentales -

naci•nales e internacienales. " ( 42). 

" La primera reunién de la Cemisién, celearada en -

re•rere de 1947, tuvo carácter preparat•rie. Sus c•mpenen-

tes cemenzaren per enunciar l•s principies en que se 9asa-

ría la ebra .futura. 

--- La li9ertad y la igualdad son esenciales al -

desarr•ll• hllll&Íle, y pueste que l.& mujer es tan ser humane

c•m• el hem9re, tiene derech• a c•mpartirlas c•n él. 

--- El 9ienestar y el pregres• de la seciedad de

pende de la medida en ~ue, tal:lte el hem9re c•m• la mujer, -

desarr•llen plenamente su pers•nalidad, y se cempenetren de 

sus respensabilidados para censig• mism•s y para con sus s~ 

mejantes. 

--- La mujer tiene un papel esencial que desempe

ilar en la creacián de una seciedad libre, sana, práspera y

m•ral, y sel• pedrá llenarl• oem• miembr• resp•nsable y li

•re di!! esa s•ciedad. 

---Las 11Ujeres t•mar~ parte activa en la lucha -

p•r •11.111iD&r la ideeleg!a fascista y par legrar la c•laa•rA 

cián internaci•nal encamina.da a esta9lecer la paz dem•cráti 

( 42) 09. Cit. LAS !IACIONES UNIDAS Y LOS DERECHOS DE LA MJ;! 

J'ER. Pág. 9 



ca entre les puebles del munde, y a prevenir una nueva agr~ 

sión. 

--- Para legrar este fín, se pr•p•ne elevar la -

cendiciÓn de la mujer al misme nivel que la del bembre, sin 

distinges de nacienalidad, raza, idiema e religión, en tedes 

les rames de la actividad humana, y suprimir teda discrimi

nación centra ella, en las dispesicienes de los cÓdiges y -

reglamentes que interpretan la ley censuetudinaria. 

--- En cuante a les derechos pelÍticos, la Cemi-

sión· recemendó para la mujer adulta, sufragie universal, i

gualdad de derechas para vatar y ser electa, para ejercer -

carges pÚblices, participar en las funcienes de gebiern• y

para gez&r de tedas les dereches y cumpl!r cen tedes les d~ 

9eres inherentes a la ciudadanía sin distinción de r~za, i

diema • religión, 

--- La Cemisión definió sus aspiraciones en el -

campe civils paridad de derechos civiles sin excepcienes de 

nacienalidad, crede, idiema e raza. 

En el matrimonie auspició el respeto per la -

119ertad de elección del cónyuge, per la dignidad de la es

pesa, la manogamia, y la igualdad de derecbes en la diselu

cién del v!ncule matrimenial. 

--- Censideró que la mujer de•!a gezar de iguales 

dereches que el varón en la custedia y tutela de les mene-

res, en el privilegie de retener su.nacienalidad al casarse 

y en permitir que sus hijes eptasea li9remente par la naci~ 



47 

nalidad de cualquiera de les padres, al lle~ar a 1a mayer!a 

de edad. 

---Examiné también la Cellllsién la capacidad legal 

de la mujer, casada e seltera, para subscribir cantrates y

adquirir, peseer, adm1nistrar y heredar bienes. 

--- Para evitar teda discrimillacién en le secial

y le ecenémice centra la mujer, la Cemisién sugirié que se

le cencediese paridad de dereches cen el hembre en el gece

de salaries, subsidies, vacacienes, etc •• A igual trabaja -

igual remuneracién, Tal debía ser el ebjetive, 

--- Si bien la aujer debe alcanzar la igualdad e

cen'-i.ca y aecial cen el he.U.re, l& Comisión estilllé que ca

rrespende pretege~ legal.llanta la maternidad y la 1.n:fancia. 

Señalé ceme ideal en esa materia, la salvaguarda

da les illtereses de la aadre y del hije, cencediéndele a la 

aujer, antes y despu~s del alumbramienta, vacacienes paga-

das y, dur&J1te la lactancia, parí.a.os de repose para amama¡¡ 

tar al niñe sin mer~a de suelde, Pidié para elle, la insta

lacién de salas especiales de lactancia, y de tede un sist~ 

za de centres de censulta médica, casas cUD&, jardines de -

int'antes y etras racilidades, 

--- La Cemisién auspicié también el establecimie.J:! 

te de un régimen legislativa de salubridad y segures secia

les •ue prepercienara par igual, a los hembras y mujeres, = 

les benericios de la medic:ina preventiva y terapéutica, ad,!l 
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~s de incluir previsienes especiales de pretección a la m~ 

ternidad y cuidad• del niñe. 

--- Señalé les males sembrÍ•s de la prostitución 

y les estrages causades per las en.fermedades venéreas, y su 

giriÓ ~ue la Cemisión Secial y la Organización Mundial de -

la Salud, les prestaran atención. 

La instrucción obligataria libre y amplia, el 

fácil accese al estudie de disciplinas especializadas y el

derech• a usut:ructuar de les descubrimientes oient!fic•s -

aplicadas al desarrell• y mejera del géner• hU111Ji.no, fueren

l•s ideales educativas patrecinad•s per la Comisión. 

Para legrar tales fines, la Cemisién aspira a en

cauzar el interés de la epinión pública hacia el ideal de -

elevar la candicién de la mujer, come un medie de afianzar-

a un tiemp• l•s derechos humanos y la paz. 11 ( 43 ) • 

A l• larga de l•s 41 afies de existencia de la Cemi

sión de la Cendicién Jurídica y Secial de la Mujer, siempre 

ha estad• a la ca9eza de la adepción de medidas destinadas

ª mejerar la situación de la mujer en diversas esferas, per 

ejemple, realizande la penencia de Declaracienes y Cenven-

ciones Internacienales, tales cerne: 

l.- En 1948, la Declaración Universal de Derech•s 

Humanes. 

2.- En 1952, la Cenvención Sebre los Derechas P•-

( 43) LA OBRA DE LAS N&CIONES UNIDAS. Págs. 7 y 8. 
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tendrán dereche a vetar en tedas las elec~ienes, serán ele

gibles para t•des les ergan1smeS pú•l1ces elect1ves, y ten

drán dereche a ecupar carges pÚhl1ces y a ejercer tedas las 

funcienes pÚDlicas esta•lec1das per la legislacián nac1enal. 

3.- En 1957, la Cenvencián sebre la Nacienalidad

de la Mujer Casada, per la que les estades partes cenvienen 

en que ni la cele•racién ni la diselucián del matrimenio e~ 

tre naci•nales y extranjeres, ni el caml>i• de nacienalidad 

del maride dura.nte el matri.1Hn1e, podrán af"ectar autemátic~ 

mente a la. nac1enal1dad de la mujer, y en que el hech• de -

,ue une de sus naciena.les ad,uiera veluntariamente la naci~ 

nalidad de etre Estad• • el de que renuncie a su nacienali

dad, ne impedirá que el cányuge ce1.lserve la nacionalidad -

que pesee. 

4.- En 1962, la Cenvencián Sebre el Censentim1en

te para el matrimenie 1 la edad mínima para centraer matrim~ 

nie, en la que se establece que legal.lltente ne pedrá centra

erse matrimeni•, sin el plen• y libre censentimiente de am

bes cériyuges. 

5.- En l9651 una Cenvencián ~ue exhertaoa a que

la edad mínima para centraer nupcias no fuera inf"eri•r a -

les 15 añes, la cual c•nced19 a cada Estad• parte la atrib_g 

ci•~e f"iJar dicha edad mínima, a su alhedr!e. 

Les pri.meres años de la ardua laher de la C•mi--

sián, cul.DU.naren en l967, cuand• se apre•é la Declaracián -
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sebre la eliminacién de la Discriminación contra la mujer, 

presidiende a ésta, la Cenvención sebre l:i Elir:in'.lción de to

das las rermas de Discriminacién contra la mu~er, las cuales

sen expuestas en este misme capítula, en las páginas sieuien

tes. 

Tamllién es importante hacer hinc:ipié en que u S•lici-

tud de la Cemisién, en 1972, l" Asa":blea General, proclamé --

1975 c•m• el Afie Internacienal de la Lluj er. 

El Últim• período de sesienes de la Coidsién de la Cal! 

dicién Jurídica y Social de la l.::ujer, rué el númer• 31, llev_;¡, 

do a cabo en Vie•a, que abarcé del 24 de re:,rer• al 5 de mu-

ze de 1986, y en el cual se eligié Presidenta a Olga Pellicer 

de Bredy, de l.léxice. 

En dicho período de sesiones, lo ~ás i~portante para -

nuestre tema, rué que " se examiné ceri amplitud el papel de

la mujer en el desarrell•, particularmente en rel'.lcién a que

los representantes expresaren su preecupacién por l•s efectos 

que tie!'le la :ictual situaciée ri!'lanciera y ecenémica, especí

flc·1r.-.ente sobre las mujeres, y pidieren que en las actualiza

ciones del estudio mmodial sc1're el ¡:::1.pcl de l;; ¡¡¡ujer en el -

desarroll•, se analizara..~ a fcnde las csnsecueacias tanto de

la re~esién ecenámica sobre la mujer, e•~• de la reduccién -

del gasto público S•bre los program~s destinades a la mujer. 

Asioismo, se acerdé que era preciso determiiar , -

en ccnsulta cea les orbanismes especializad•s y otras •rgaai

z«cio•es de las !lacieaes Uaidas, otras tende•cias de desa-
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rrollo que se perfilaran, para incluirlas en 'Las actualizaciones -

futura:i del estudio mundial; estas actualizaciones de'eÍan concen-

trarse en una o dos esferqs en que la mujer fuera la más desfavor~ 

cida" la más destacada en la fuerza de trabajo, 11 (44), 

Dentro de este fructífero período de sesiones, 11 en total -

se redactaron, para someterlas a la aprobación del consejo Económ1 

ca Y Social, 17 resoluciones, cuyos títulos fueron los siguientes: 

I.- La eliminación de la discriminación contra la mujer-

y el ejercicio de todos sus derechos. 

II.- La violencia en la familia, 

III.- La mujer an las Naciones Unidas. 

IV.- Participación de la mujer en la promoción de la --

paz y la cooperación internacionales. 

V,- Uujeres palestinas, 

VI.- La mujer y el niño bajo el régimen del apartheid, 

VII. - Hami'eia. 

VIII.- Estados de primera línea. 

IX, - Asistencia prestada a las r.:::j eres de, Sudáfrica y -

¡;amibia y a las mujeres refugiadas, 

X.- Actualización del estudio mundial sobre el papel de

la mujer en el desarrollo. 

XI,- Las mujeres de edad, 

XII.- La función de la mujer en la sociedad, 

(-44) kl. MUJER 2000, Número 1, 1986, Publicada por la Secretaría de 

las Naciones Unidas, Viena. Pág. 3. 
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XIII, Aplicación de las estrategias prQgresivas

de Arusha para el adelant• de la aujer a-

fricana aás allá del Decenie de las Naci•

nes Unidas para la mujer, 

XIV. Vielencia Física de que sen víctimas las d~ 

tenidas en razén de su sexe. 

XV. Pregrama de trabaj• futur• de la Cemisién de 

la C•ndicién Jurídica y Secial de la ~ujer. 

XVI. Uecanism•s naci•nales para pr•m•ver e~ pr•

gres• de la mujer. 

XVII. Plan de median• plaz• para la aujer y el. -

·desarr•l.l• a nivel de t.0.• el sistema y -

ce•rdinacién de la aplicación de las EstrA 

tegias de Nairoai •rientadas hacia el fUt~ 

re para el adelante de la mujer a nivel. de 

t•d• el sistema. 

Once de las reseluci•nes se apr•bar•n p•r c•nsen

s•, en tante,ue l.as reseluci•nes IV a IX fueron sometidas a 

vetacién. 11 ( 45 ). 

P•r Últi.me, ellllllleramos a centinuaci'n l•s

Estades MigmDr•s de la Cemisién de la Condicién Jurídica y

Social de 1:i. l!ujer, 

Estades de~ 

Betswana 

EtiepÍa 

Ghana 

Egipte 

Ga'llén 

Guinea 

( 45) 09, Cit. LA WJER 2000, Págs. 3 Y 4 • 



Jamahiriya A.rabe Libia 

Lesethe 

Madagascar 

Mauricie 

Níger 

RepÚ9lica Centreaf'ricana. 

Sierra Leena 

Te ge 

Uganda 

Zui9ia. 

Bstades de A..11&. 

Bi:raania 

Chipre 

Illliia 

Irán 

Israel 

Liaia 

Nepal 

RepÚ91ica Ara9e Siria 

Estades de América Latina, 

Ar gen tilla 

Celembia 

Culta 

Eeuader 

Haití 

véxic• 

Panm 

Kenyll 

Lilter1& 

liarrueces 

llauritania 

Nigeria 

Senegal 

SudÚt 

TÚnez 

Zllire 

China. 

Filipillas 

Indenesill 

Iraq 

Japén 

llal•sia 

Pakistán 

Tailandia 

Brasil 

Cesta Ricll 

Chile 

Guatemala 

Henduras 

Nicaragua 

Perú 
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República Deminicana 

Uruguay 

Trinidad y Tobagn 

Venezuela 

Estados de ~ Occidental y otros estados 

AleJ!&D.ia, Rep. Federal de Australia 

Austria 

Canadá 

España 

Fi..landia 

Grecia 

Nueva Zelandia 

Países.Bajos 

Suecia 

Estados de Europa Oriental. 

Bulgaria 

Hungría 

Rep. Demecratica Alemana 

RSS de Ucrania 

URSS 

Bélgic& 

Dinamarca 

Estados Unidos de Amé 
rica -

Francia 

Italia 

!lorue¡:a 

Reine Unido 

TUr11uía 

Checeslova<tuia 

Polonia 

RSS de Bielorrusia 

Rumania 

Yugoslói.via 

2. 3. - :JECLARA.CION SOBRE LA ELlliIHACION DE LA DIS

CililINACION CONTRA LA llUJER. 

" La Declaraci9n Seare la Eliminaci•n de la Dis

ci1111naci9n contra la Uujer, es UJUL piedr& angular en ésta -

laa•r de las Naciones Unidas, t:ué adoptada UIUÚlimamento por 
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las Naciones Unidas el ? de neviembre de 196? 1 después de • 

tres añes de deli9erac1eaes y tra9ajes de r~acoién ainuci~ 

sa, en 1a Cemisién de la Cendicién Jurídica y Secial de la

Muj er, l• misme ,ue en la ASall19lea. 

En el preámbule expresa la necesidad de la Decla

rad.en, y se manifiesta preecupacién per el hech• de 11.ue a

pesar de la Carta,d_e la Declaraciéa Universal de Dereches -

Humanes y de •tres instrumentes, as! c•m• de les pregreses

realizades en cuante a la igualdad de derechas, centimÍa -

existiende censidera9le discriminacién en centra de la mu--

jer. 

La Asii.JM>lea General, al adeptar la Declaracién, -

vacié en un sel• tnstrument• les resultades de larges añes

de estudie per la Cemisién, la cual estilla ~ue un pase im-

pertante tendiente a censegu!r la igualdad entre el hem9re

Y la mujer, censiste en di1'und!r el cenccimiente y la c•m-

prensién de 1a prepia declaracién, as! cem• de la excitati

va 11.ue en ella se hace para pener términe a las leyes, p•lí 

ticas, nermas y actitudes seciales que 1.mpiden a la mujer -

ser un secie en pie de tgualdad en las empresas humanas." --

( 46). 

En las pábi!Uls siguientes, transcribimes el texte 

c•mplet• del Preá~oul• ; l•s 11 artícul•s de ,ue c•nsta la

Declaracién, así c•m• breves cementaries de l•s mismes. 

( 46) LA IGUALDAD DE DERECHOS PARA LA WJER •. "' UNA EXCITATJ. 

VA A LA ACCION. NACIONES UNIDAS. NUEVA YORK. 19?3.

Pág.3. 



Declaracién. 

PREA.MBULO. 

La Asamolea General • 

CONSIDERANDO que les puebles de las Naciones Uni

das han reafirmade SU fé en les derechos fUndD.lllentales del

hemere1 en la dignidad y el valer de la persona humana y en 

la :igualdad de dereches de hambre: y mujer. 

CONSIDERANDO que la Declaracién Universal de De-

rechos Humanes estaltleoe el principie de la ne discrimina-

cién, y preclama que tedos les seres huma.u•s nacen li&res e 

iguales en dignidad y derechos, y que toda persena tiene t.! 

d11s los derechos ·y 1:1.ltertades, sin distincién alguna, :inc.L~ 

da la dist:incién per razén de sexo. 

CONSIDERANDO que la discrim1nacién centra la mujer 

es :incempat19le con la dignidad humána y con el ltienestar -

de la familia y de la seciedad 1 impide su participacién en

la v:ida política, social, econém:ica y cultural de sus paí-

ses en cendicienes de igualdad con el hembre, y constituye

un obstáculo para el plene desarrolle de las pesib:ilidades

que tiene la mtljer de serv:!r a sus países y a la HUlllallidad, 

Teniendo presente la importancia de la contribu-

ción de la mujer en la vida secial, pelÍtica, económica Y -

cultural, asi ceme sus funciones en la familia y especial-

mente en la educacién de les hijos, 

convencida de que la máxima participacién tanto -

de las mujeres come de les hemltres en todos los campos es -
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iadispen.sable para el desarrolle tetal de ua. país, el bienes

tar del munde y la causa de la paz, 

co:-:SIDERANDO que es llecesarie garaatizar el rece••

cimiente universal, de heehe y de dereche, del principie de -

igualdad del hembre y la mujer, 

PROCI..Alo!A. seleanemente la presente DECLARACION • • , 

ARTICULO l. 

La discr1millacién centra la Mujer, el' cua».te que -

niega e limit.I. su iGualdad de dereches cen el hembre, es fua

dame11tal:Jne•te injust.I. y ce11stituye Ulla efensa a la digaidad -

humaJla. 

- Este artícule deja en.trever uaa "definicilÍa" de -

la discrimirui.cién de l• mujer, aunque i•c•mpleta, per que pu

de ha»er side más específica, ya que sele expresa que esa di.!!. 

crimiaaciéa Riega e limita la igualdad de dereches de la mujer 

cea l•S del hembre, pere n• va más allá de hacer ulla declara

ciéa descriptiva general. 

ARTICUI.0 2. 

Daberáa adeptarse las medidas aprepiadas a fÍl\ de -

abelír l..as leyes, cestumbres, reglameates y prácticas existeA 

tes que cesstituyan uaa discrimiaacilÍa centra la mujer, y pa

ra asegurar la pretecciéa jurídica adecuada de la igualdad de 

dereches del hembre y la mujer, ea particular; 

a) El priacipi• de la igualdad de dereches figurará 

ea las ceastitucie•es • será gara».tizade de etr• mede per la-
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9) Les iAstrumentes i.Jlternaci•nes de las Nacienes -

Uaidas y de l•s erganismes interaaci•aales, relatives a la e

lillliJlaciéa de la discrimiaacién en ceatra de la mujer, se 

aceptará medi¡¡,i;te ratificaciéa • adhes1eaes y se aplicarán 

ple.aameate tan preate cemo sea pesible. 

- El articule ae sele cemfirma la pesicién de la -

Asamblea, sia• ,ue va más allá tratando de abarcar la ab•li-

ciéa de tede géaer• de cestum9res y prácticas descrimiaaterias 

E~ la mayer!a de los países haa sido deregadas di-

versas leyes ~ue discrim1aa9an flagrantemeate ceatra la mujer. 

En alguaes se ha actuado con pr•ntitud 1 y en •tres se han im

plaatade me4.ificacieaes ea sus leyes c•• leatitua; por ejem~ 

pl•; 

1974 

1975 

1977 

1978 

Cuba 

España 

Limita la poligamia y •torga -

ciert• accese al diverci•. 

Se •t•rga a la espesa les mis

mes dereches que al maride. 

Permite a la mujeres heredar -

en pie de igualdad c•a los h•~ 

bres. 

AUt•riz~ a los hem9res y muje

res a ceatraer matrim•nio ea -

pie de igualdad. 

EA el aspect• laberal ejemplificames con las siguie,!! 

1975 India Dispone la igualdad de pago p~ 

ra les tra9ajaderes presciadieA 
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1978 

Gabén 

Tailandia 

Israel 
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de del sexe y preh!ae la dis-

crimi».aciéa saxual en el em-

plee. 

El Cedige de TraDaje garanti

za la ~gualdad de salaries p~ 

ra ambes se:res. 

Garantiza la igualdad de epe~ 

tunidades óe emplee. 

PrehÍbe la discrimillacién 

sexual ea el •frecimiente y ~ 

vises de emplees. 

ARTICULO 3. 

Deberáit adoptarse t•das las medidas aprepiadas para 

educar a la epinién pública y erientar las aspiracianes naci~ 

•ales hacia la eliminacién de l•S prejuicies, y la ab•licián

de las prácticas consuetudinarias y de cu1lquier •tra ÍJ>dele, 

que esten basadas en la idea de la inferi•ridad de la mujer, 

- Algun•s países han heche verd~derbs esfuerzes per 

revisar les textes escelares para que se describar. en elles

C•:.:• i¡;Uii.les al hcu::brc '.l la nujer, En etr•s se ejecutan camp~ 

ñ...s tendientes a educar a l•s marides respecte de la respens~ 

bilidad de participar en las tareas demésticas y en el cuida

do de les hijes, El ejemple más palpable le encentr&mes en -

~éxice, en las campañas que recientemente lleva a cabe atra-

vés de tedes les medies de cemunicacién, diri&idas Y auspici~ 

das per el Censeje llacie•al de P•blacién, cle,>endiente de la -
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Secretaría de Goaernación. 

ARTICULO 4 

Deberán adoptarse las medidas a;irc¡:iiadas para tsegurar a 

la mujer en igualdad de condiciones con el hornsre y sir. distinción 

al.guna; 

a) Sl derecho a votar en todas las elecciones y a ser 

elegiale para formar parte de todos los orian~s~os constitü!dos m~ 

diante elecciones pÚ911cas; 

a) ~l drecho a votar en todos los referendw:;s pÚalicos; 

c) El derecho a ocupar cargos públicos y ejercer todas ~ 

las !'unciones públicas. ~stos drechos deberán ser garantizados por 

la legislación. 

_ Caae señalar que actualme~te el sexo femenino ha incur

sionado consideraltlemente en este terreno a nivel mundial, ya que

como saDemos existen mujeres presidentes, embajadoras, jueces, ~a

gistradas, diputadas, etcétera, pero su participación es minorita

ria; así las cosas es necesario estimular su concurrencia a la vi

da política, promoviendo programas tendientes a ~ifundÍr y dcsarrQ 

llar en ella la conciencia cívico-política. 

ARTICULO 5 

L~ mujer tendrá los mis~os dercc~os que el hombre en ma

teria de adquisición, cambio o conservación de una nacicnalidad.~l 

matrimonio con un extranjero no deae afectar automáticamente la n~ 

cionalidad de la mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o impo-

niéndole la nacionalidad del marido. 

- El artículo auarca en su texto , la defensa de la 



la nacienalidad de la mujer, tan.te de la casada ceme de la -

que permanece seltera.-

A!lTICULO 6 

l.Si.n perjuicie de la salvaguarda de la unidad y la

armenía de la familia, qae sigue siende la unidad 9ás1ca de

teda s•ciedad, de9erán adeptarse tedas las medidas apr•p1a-

das; espec!ricamente medidas legislativas, para que la mujer 

casada e ne, tenga igualdad de dereoh•s que el hem9re en el

campe del dereche civil y en particular1 

a) El derech• de adquirir, administrar y heredar -

9ienes y a disfrutar y dispener de elles, incluyende les ad

llUirides durlll:lte e1 matriiaenie; 

9) La igualdad en la capacidad jurídica y en su e-

jercicie; 

c) Les mismes derech•s ,ue el hemare en la legis~ 

cien se9re circulaoién de pers•nas; 

2. Deaerán adeptarse tedas las medidas aprepiadas

para asegurar el principie de la igualdad de cendiciéa del -

maride y de la espesa, y en particular1 

a) La mujer tendrá el mism• derecha que el hem9re

de esceger liaremente céayuge y a centraer 111.1Ltrimon1a, sóle

mediante su plene y liare censentimiente; 

a) La mujer tendrá el misme dereche que el h•mbre

durante el matrimenie y a la dis•lucién del mism•. En tedes

les cases el interés de les hijes de9e ser la consideración-

pr1-rdial¡ 
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e) "Sl padre j' la madre tendrán iguales derechos y debe-

res en las cuestiones que se relacionen con sus hijos. "Sn todos -

los casos el interés de los hijos debe ser de consideración prinoI 

dial. 

3. Deaerán prohi9irse el matrimonio de niñas y los espon 

sales de las jóvenes antes de haber alcanzado la pubertad y debe-

rán adoptarse medidas eficaces, inclusive medidas legislativas, a

fin de fijar edad minirna para contraer matrimonio y hacer obligat2 

ria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

- El principio de la igualdad del hombre y la mujer, en lo 

que concierne al matrimonio y a la familia, no está universalmente 

aceptado, y aún falta mucho por realizar, aunque existe ya la ten

dencia a apartarse del concepto que tiene al marido como único je

fe de la familia, que ejerce autoridad completa sobre la persona y 

los 9ienes de la esposa y de sus hijos, y a acercarse al concepto

del matrimonio como una sociedad igualitaria entre am&os cónyuges. 

ARTICULO 7 

Todas las disposiciones de los códigos penales que -

constituyan una disuriminación contra las mujeres, serán derogadas. 

- ~l artículo se orienta en ?articular contra 

todas las leyes que imponen penas más severas a la mujer que al hombre 
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que ha cemetide delites siEilares, e que r1g;an en el case de 

delit•s per l•s que el hembra puede quedar exenerade, per 

causas que n• puede 1nvecar la mujer; per ejeaple el hemici

d1e, en case de adulterie de la espesa, en el que se perllli.-

tía al hembre invecar metives de hener persenal 1 para as~ 

justificar el hemicidie en ciertas circunstancias. 

ARTICULO B 

DeaerlÍ.n adeptarse tedas las medidas necesarias, 1!l 

clusive medidas legislativas, para cemaatir tedas las termas 

de trata de mujeres y la expletacién de la prestitucién de -

mujeres. 

- Les Estades parte, cenvienen en sancieaar a teda 

persena que explete la prestitucién ajena, 1nclus• cen el -

censenti:Jnient• de la etra persena. Este cenvenie dispene t~ 

bién de las leyes • regl&mentes per les que se semete a re-

gistre especial • a requisit•s excepcienales de vigilancia a 

las prestitutas-. 

ARTICULO 9 

Deaerán adeptarse tedas las medidas aprepiadas pa

ra asegurar a la jeven y a la mujer, casada e ne, dereches -

iguales a les del hemare en materia de educacién en tedes -

lea nivele~ y en particular: 

a) Iguales cendicienes de accese a teda clase de -

institucienes decentes, incluÍdas las universidades y las ei 

cuelas técnicas y prefesienales, e iguales cendicienes de ei 
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tudi• en dichas instituciones; 

9) La misma seleccién de pregramas de estudie, les 

m1s1119s exámenes, persenal decente del misme nivel prefesie-

nal, Y lecaleF y equipe de la misma calidad, ya se trate de

esta9lecimientes de enseiiaD.za mixta e ne 

e) Iguales epartunidades en la ebtencién de becas

Y •tras su9venci•nes de estudi•; 

d) Iguales epertunidades de acces• a les pr•gramas 

de educacién oemplementaria, incluÍd•s les pregramas de alrA 

9etizacién de adultes; 

e) Accese a material iní'•rmative para ayudarla a -

ase¡tll'ar la salud y oienestar de la familia, 

- Se puede afirmar que el derech• de la mujer a la 

educacién está generalaente recaaec14a. Cen tad• 1 la mujer -

está leJ•s de ejercer este derecha en candicianes de igual-

dad can el ham9re. 

La prue9a más triste de éste cementar!• es la ex:!.! 

tencia en muchas partes del mund• 1 de millenes de mujeres ~ue 

nunca han aprendida a leer • a escri9.ír. Las estadísticas .1J! 

dican que la gran may•rÍa de las analfa9etas • semi-analfa9~ 

tas que hay en el munda está canstituída par el sex• remeni-

u.e. -

ARTICULO 10 

Deoerán adapta.rae las medidas aprepiadas para ase

gurar a la mujer, casada • ne, les mismes dereches que el -

hembre en la vida ecenémica y secial, y en particular¡ 
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a) El dereche, sin discriminacién aJ..&Ul!UL per su e.!!. 

bid• civil e p•r cualquier etre metive, a r~ci•Ir fermacién

prefesi•nal, tra9ajar li9remente , eleg:tr eaplee y prefesién 

y pr•gresar en la pr•fesién y el emplee; 

9) El derech• a igual remwaeracién que el hem•re y 

a igualdad de trate c•n respete & UJI trabaje de igual val•r~ 

c) El derech• a vacaci•nes pa&adas, prestacienes -

de jubilacién y medidas que la aseguren centra el desemple•, 

la enrermedad, la vejez e cualquier •tre tipe de incapacidad 

para el tra9aj•; 

d) El derech• a reci•:!r asignacién familiar en i-

&ualdad de c•ndici•nes ,ue el hambre. 

2. A rín de imped{r que se discrimine c•ntra la m_y 

jer p•r raz•nes de matr•m•nie e materaidad y de garantizar -

su dereche efectiva al tra9aj•, de9erán de ad•ptarse las me

didas para evitar su desemple• en case de natrineni• • matei:. 

nidad, pr•perci•:iiande licencia de maternidad cen suelde pa~ 

d• y la ¡araatía de velver a su mnple• anteri•r, as! cem• -

que se le presten l•s sel"!'ici•s seciales, incluÍd•s l•s des

ti.Jlades al cuidad• de les niñes. 

3. Las medidas ~ue se ad•pten a fÍn de preteger a

la mujer en determiJl.ad•s tipes de tra9aje p•r razenes inhe-

reates a su naturaleza física ne se c•nsidera.rán discrimina-

terias. 

- Cen mucha frecuencia, incluse una mujer califi-

eada, tiene sayer dificultad para censeguír emplee e pregre

sar en él, que un h•n•re c•n la misma ideneidad. 
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N• deja de ser cemÚJ:l. que la mujer perciba hasta la 

mitad del salarie que nermalnente se paga a Ull hembre preci-. 

aaaeate p•r el misme tra9aj•. 

Rll muches países se piensa que las muchachas c•llB.! 

deran 4Ue el emplee remunerad• es Úldc .. ente una transicién

antes del matr:f.l:lenie • después de la crianza de lea hijes, y 

4ue •• ceJ>.Stituye una parte esencial, sigairicativa de su -

vida preductiva. Ceme ce.llSecuencia de éste, sel• se les cen

siderall -aptas para les :aiveles 9ajes de ideneidad y resp•ll:IA 

9ilidad 1 aÚJl cull.!ld• es p•si9le que pasen muches añes ceme -

parte de la !'Uerza de tra9aj•.-

ARTICUL0.11 

l. El prillcipi• de la igualdad de derechas del he!! 

~re y la mujer, exige que tedes les estades le apliquen, ea

cenrermidad cen les principies de la Carta de las Nacienes -

Unidas y la Declaracién Universal de De~eches Huma.nea. 

2. En cenaecueac1a, se encarece a les ge9iernes, -

las erganizacienes n• gu9ernamentales y les individues 4ue -

hagan cuante esté de su parte para premever la aplicacién de 

les principies centenides en esta Declaracién. 

- La Asam9lea General declaré que es necesarie ga

rantizar el recenecimiente universal del principie de la 1-

gualdad del h•••re y la mujer, de beche y de dereche, y 4ue

les Estad•s Miea9res que aún n• l• han hech•, de9ea adeptar

medidas taate jurídicas ceme s•ciales para asegurar el cum-

plillliente de les dereches de la mujer.-
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2.4 • ., CONVENCION SOBRE LA ELDIINACION DE TODAS LA.S -

FORJ.!AS DE DISCRIIUNACION CONTRA LA WJER. 

De Siiilar reraa que la Declaraciéa de las Naciene1 

Uaidas se9re la Eliai».aciea de la Discrilll.Jtaci•• Centra la My 

jer, la Cenvencién se9re la El.:l.ldAaci•Jl de Tedas l&JI F•rmas -

de Dillcri».ia&ciú C•atra la lluJer, dis peae igualdad de dere-

ches para la mujer ea la vida pe'.LÍtica y pÚ9lica, •• l• rela

tiv• a la aac1eaalidad, ea el emplee y la re111uneraciéa; en el 

acce•• a la educaciiÚl y a l•• •1•••• precraaas de estudie, en 

el etergamiote de las garaat:!as de se&uridad ea el tra9aje,

asi.lli&m• les servicies médices y demás prestaci•aes¡ 9ubraya

la paridad de respeasa9ilidades tanta del hem9re e••• de la -

aujer, deatr• de la vida raailiar. 

Ea sí, la Cenvenciéa trata esta pre9lemática de lll&

aera más pre!'Unda y detallada ,ue la citada Declaracién, pera 

en esencia, se asemejan, per tal metiv•, hemes de expener e.

ésta parte riJlal del capítula, única.mente les artícules de la 

CeaveJ1ciéa ,ue nas parecieren innevaderes, • ,ue dan un nueve 

enfeque a cierta tip• de discrimia&cién, así pues, emitiaes -

taa9ién les artícules ,ue esta9lecen les meca.nismes para la -

Vi&ilaacia 1ater11.&cieaal de las e911gacieaes emanadas de éste 

instrumente, y aceptadas p•r l•s Estades, y sus !'uacienes. 

En cuante a la expesicién de metives • preám9ul•, -

presentaaes ••lamente un extracte de la misma, per las raz•-

aes ya expuestas. 



68 

La Asamblea General aprobó la Convención sobre la Slimina-

ción de todas las formas de Discriminación contra la ~ujer, el 18-

de diciemare de 1979, esta Convención de 30 artículos, promulga en 

forma jurídicainente obligatoria, principios aceptados universalmen 

te y medidas para conseguir que la mujer &oce de derechos igualas

en todas partes, la misma, fué abierta a la firma el lo. de marzo

de 1980; por parte de uéxico, rué ratificada por el Presidente, 11 

cenciado José Lopez Portillo, en el año de 1981. 

Los Estados partes en la presente Convención: 

Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones y reco-

mendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos es

pecializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hom-

•re y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al compro,ar qüe a pesar de sstos 

diversos instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importan 

tes discriminaciones, 

Recordando que la discri~inación contra la mujer viola los

principios de la igualdad de derechos y del respeto a la dignidad

hurnana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas

condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica

y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento 

de bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pl~ 

no desarrollo de las posibi~idades de la mujer para prestar serVi

cio en su país y a la humanidad. 
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Preocupados per el heche de que ea situacie•es de pe-

breza la mujer tieJte llJ1 accese m!aime a la aiime•taciéa, la -

salud, la eJtSefiaaza, la capacitaciéa y las epertuaidades de -

emplee, así cem• a la satis!accién de etras aecesidades, 

Convencides de que el establecimieat• del aueve er

den ecenémic• iateraacieaal 9asade ea la equidad y la justi-

cia centribuiráa significativamente a la premecién de la i--

gualdad del homere y la mujer, 
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jer, en igualdad de ceadicieaes cea el hem9re, en. tedes les -

campes, es iadispeasa9le para el desarrallo pleae y cemplet• 

de Wl pa!s, el 9ieaesta.r del muade y la causa de la paz, 

Tenieade preseate el gran aporte de la mujer al bi~ 

nestar de la familia y al desarrelle de la seciedad, hasta -

ahera •• pleaamente recenecide, la imp•rta11.cia secial de la -

maternidad y la fUncién de les padres ea la familia y en la -

edueaciéa de l•s hijes, y conscieJl.te de que el papel de la m~ 

jer ea la precreaciéa ne debe ser causa de discrimiltacién si

ne que la educaciéa de les niñes exige la respensabilidad c•m 

partida eatre hembras y mujeres y la seciedad e• conjuate, 

Receneeieade que para l•gra.r la plena igualdad ea-

tre el hembre y la mujer es necesarie medificar el papel tra

dicieiul tante del h~mbre cemo de la mujer en la s•ciedad y -

la ram.1ia, 

Resueltes a aplicar les principios enunciad•s en la 

Declaracián sebre la Eli.miJl~ciéa de la Discrimi:aacióa centra 
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contra la mujer, y por ello, a ado~tar las medidas necesarias ~ -

!'in de suprimír esta discriminación en todas sus :formas y mani:fes

taciones. 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO l 

A los efectos de la presente Convención, la expresión 

"discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclu-

sión o restricción basada en el sexo,que tenga por objeto o por r.i¡ 

sultado menosca9ar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 

por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 

de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y -

las libertades !'undamentales en las esferas política, económica, -

social, cultural y civil o en cualquier ptra esfera. 

- En este artículo, ahora sí encontramos una definición

completa de lo que consiste la discriminación a la nujer, dado que 

abarca su estado civil, sus derechos y sus libertades en todos los 

áml>itos. 

ARTICliLO 2 

Los ~stados ?artes condenan la discriminación contra la

mujer en todas sus formas, convienen en seguír, por todos los me-

dios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a elimi

nar la discriminación contra la mujer y, con tal oujeto, se comprQ 

meten a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciQ 

nes nacionales y en cualquier otra legislación apropiada, el ~--
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principio de la igualdad del hombre y de la mÜjer y asegurar por -

ley u otr0s medios apropiados la realización práctica de ese prin

cipio; 

b) .i.doptar I¡l<>didas adecuadas, legislativas y de otro ca

rácter, con todas las sanciones correspondientes, que prohíban to

da discriminación contra la mujer; 

c) ~stablecer la protección jurídica de los derechos de

la mujer sobre basas de igualdad con los hombres y garantizar, p~~ 

conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras ir:¿ 

tituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra to

do acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrír en todo acto o práctica de di¿ 

crininación contra la mujer y velar porque las autoridades e inst~ 

tuciones pÚ~licas actúen de conformidad con esta obligación; 

e) :omar todas las medidas apropiadas para eliminar la -

discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera persona 

organizaciones o e~presas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carál!. 

ter leeislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos 

o prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 

g) Jerogar todas las dis;iosic.iones penales nacionales 

que constituyan discriminación contra la mujer, 

- Reitera a los Bs~ados, la enorme obligación de modifi

car sus legislaciones a f!n de consagrar en ellas la igualdad de -
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los sexos, Y proclama que tanto las autorid,ides cor..o las insti tu-

cienes pÚalicas deben actuar efectivamente contra todo acéo discr1 

mina torio. 

A~TIClJLO 3 

Los Estados Parte tomar.:ín en todas las esferas, y en pa~ 

ticular en las esfera,; política, social, económica y cultur'.11, to

da3 las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para

asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el ol>jcto 

de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y -

las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hoE 

'bre. 

- Plantea la necesidad de ,qudar a la mujer " que se de

sarrolle plenamente, para encontrarse en el mismo plano que el va-

rón. 

ARTICULO 4 

l. La adopción por los ~stados Partes de medidas especi~ 

les de carácter temporal, encaminadas a acelerar la ig!laldad fil -

~ entre el homare y la mujer, no se considerará discriminación 

en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún mo

do entrañ'.lrá, como consecuencia, el mantenimiento de normas desi-

óUales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayllll alcanza

do los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 

2. La adopción por los ~stados Partes de medidas especi

les, incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas 
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a !)roteger la maternidad no se consideraran discriminatorias. 

- Determina que la tol!Li de medidas especiales para ale"!! 

zar más prontamente la igualdad de sexos, no serán discriminato--

rias, siempre y cuando dichas medidas cesen cuando logren su rín. 

ARTICULO 5 

Los Estados Partes tomarán todas las formas de medidas -

apropiadas para: 

a) Modlficar los patrones socioculturales de conducta de 

homares y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los pre

juicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole 

que esten aasados en la idea de l.a inferioridad o superioridad de

cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres ;· 

mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una cor

prensión adecuada de la maternidad como función social y el recon.Q. 

cimiento de la respons~bilidad común de hombres y mujeres en cuan

to a la educac~ón y al desarrollo de sus hijos, en la inteli&encia 

de que el interés de los hijos constituirá la consideración primo~ 

dial en todos los casos. 

- Toca un punto fundamental para aca9ar con la discri:ni

nación de la mujer, tal es, la modificación de conductas, costum-

bres y educación, que constantemente aILenazan con obstaculizar la

plena igualdad de hecho. 

ARTICULO 12 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medi1as a--
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propiadas para elilllinar la discriminación contra la mujnr, en la -

esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de

igualdad entre homares y mujeres, el acceso a servicios de aten--

ción médica, inclusive los que se refieren a la planificación faml 

liar, 

2, Sin prejuicio en lo dispuesto en el p~rrafo l supra,

los Estauos Partes garantizarán a la mujer servicios aprGpiados en 

relación con el embarazo, el parto y el período porterlor al parto 

proporcionando sérvicios gratuitos cuando fuere necesario y le as~ 

gurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 

Habla ae la igualdad que tamaién deae abarcar el plli.Ilo 

de la atención médica, e insta a los Estados a mejorar dicha aten

ción a la mujer en el emaarazo, ya que de ello depende la vida del 

ser que nazca. 

ARTICULO 13 

Los ~stados Partes adoptarán todas las medidas apropia-

das para eliminar la discriminación contra la mujer en las esferas 

de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particu-

lar; 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y 

otras formas de crédito financiero; 

c) El derecho a participar en actividades de esparcimie~ 
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to, deportes y en todos los aspectos de la vida caltural. 

- Trata de que la discriminación se abata también en los 

aspectos de derecho al deporte, la cultura y las prestaciones faml 

lb.res. 

ARTICULO 14 

l. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas o~ 

peciales a que hace frente la mujer rural y el i!llportante papel 

que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluí-

do su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tom-ª 

ran todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de --

las disposiciones de la presente Convención a la mujer de las zo-

nas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas neces-ª 

rias pa~a eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas

rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre los -

hombres y las mujeres, su participación en el desarrollo rural y -

en sus beneficios, y en particular le ase~urar:i.n el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los pla-

nes de desarrollo a todos los niveles; 

h) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica 

inclusive información, asesoramiento y servicios en materia de pl-ª 

nificación de la familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de se¡;uri

dad social; 
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d) Obtener todos los tipos de educación y de formación ~ 

cadémica y no académica, incluÍdos los relacionados con la alfabe

tizaci.Ón funcional, así como, ent~e otros, los benefici~s de todos 

los servicios comunitarios y de divul5aciÓn a fin de aumentar su -

capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin da 

obtener igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante 

el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

!') Participar en todas las actividades comur,itarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas,

ª los servicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas 

y reciaír unj;rato il;ual en los planes de reforma agraria y de re~

asen ta.aien to; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmen 

te en las esferas de vivienda, los servicios sanitarios, la elec-

tricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunic~ 

cienes. 

- Reconoce la import"'1cia de la mujer rural, indicando -

que también debe lle~ar hasta ella la igualdad de sexos y fomentaI 

se todo tipo de ayuda necesaria. 

ARTICULO 23 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención ~rectará

ª disposición al~una que sea más conducente al logro de la igual-

dad entre hom9res y mujeres y que pueda formar parte de 

a) La legislación de u.~ Estado Parte; o 
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b) Cualquier otra Convención, tratado o acuerdo interna

cional vigente en ese Estado. 

- Deja la puerta abierta,para que de existir otras disp~ 

siciones mejores contra la discriminación de la mujer, estas sean

aprovechadas por los Estados. 

ARTICULO 26 

l. :::n cualquier momento cualquiera de los Estados Partes 

podrá roraular una solicitud de revisión de la presente Convención 

mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de ~~ 

las Naciones Unidas. 

2. La Asam9lea General de las Naciones Unidas decidirá -

las med.idas que, en su caso, hayan de adoptarse en lo que res9ecta 

a esa solicitud. 

A:!TICULO 30 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, el! 

pañol, rrancés, in&lés y ruso son igualmente auténticos se deposi

tar!i en poder del Secretario General de l"s Naciones Unidas. 

EN TESTIJ.óONIO DE LO CUAL, los inf"rascritos, debedamente

autorizados, rirman la presente Convención. 



CAPITULO TERCERO. 

AÑO INTERHACIONAL DE LA b1JJER. 

3.1.- Proclamación del año de 1975 por + 

la Organización de las Naciones U

nidas como el "Año Internacional -

de la Mujer". 

3.2.- Discurso Inaugural. 

3.3.- Conferencia Mundial del Año Inter

nacional de la Mujer. 

3.4.- Declaración de México en 1975, so

bre la I~ualdad de la ~ujer y su -

contriaución al desarrollo y la -

paz. 
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CAP"!:TULO T;;RCERO .- A'.°'O IllT'SRNACIOl!AL DE LA !..'U.TER. 

En el presente capítulo, realizamos una compilación de lo -

sucedido durante el llamado " Año Internacional de la Mujer", con

siderando pertinente no hacer comeatarios al respecto, dada la el~ 

ridad del lengu:ije y de las ideas plasmados en los docun:entos sur

~idos de la intensa actividad llevada a cabo en dic~o año, asimis

~o, continuamos la secuencia del anterior capítulo, en el cual tr~ 

tamos las primeras medidas que a nivel internacional hal:l tomado -

las ·naciones, para combatír la discriminaciÓ• de la mujer y lograr 

su plena 1Ate&ración al desarrollo, así como los priacipales ills-

trumentos i.'aternacionales elllallados de la co11Staate actividad de 

los organismos creados precisa.rneate con el propósito de mejorar la 

~ondición de la mi~d de la población mundial, las mujeres. 

En este orden de ide~s, lo principal es conocer el marco en 

que se desarrolló este evento, para así lograr comprender la magn_! 

tud del mismo. 

Haciendo un poco de historia, citar.:os que "la idea del Año

Internacional de la Uujer, se originó en una reunión de la Comi--

sióa de la Condición Jurídica y Social de la 1'.ujer, en la sede de

las Naciones Unidas, en Ginebra, el año bisiesto de lS•72. Un ¡;rupo 

de organizaciones remeninas presentó la propuesta original,~ero c~ 

mo las orgar.izaciones particulares ( u organizaciones no guberna-

mentales como se las conoce en la terminología de las ;1aciones -

U!tldas técnicamente no pueden presentar resoluciones , u.o.a de

legada del ~obierno de Rumanía, la señora Florica Andrei, hizo la 
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propuesta &11.te l;i C1>011s1én11 • (47), 

Ante dicha pre~ssicién, el entusiasmo no rué úesbordante,

n1 el ap•Y• !'ué unánime,y surgió la contr•versia para llegar a e~ 

c•ntrar la denemillacién adecuada; de entre otras títulos se ~om-

braren tales c•m•; " Ail• I12ternaci•nal para la Igualdad de Dere-

ch•s y Resp•nsabilidades de la !.!ujer", "Afie Internacional de ;,c-

ci9a para El1milltar la Discriminación contra l:i. l.:uj er", "Año In-

ternacienal de la Mujer cual Instrumenta del ~omento del Des:i.rro-

11•", quedando por f!n c<>m• lo c•n•cmnos -- " Añ• Internacional -

de la !.!uj er ". ~ .. 

3.1.- PROCLAJ.'.ACIO!I DEL A'.'.O DE 1975 POR LA O:lG.;.NillCIOn

DE LAS NACIONES C1ITDAS, CO:,'.O 'SL A'.:O TI!T::Rl:At:IOllAL DE L\. L.1J,'Eil. 

Después de haberse llevado a cabo múltiples estudios den-

tro y fuera de la Organización de las Naciones Unidas, através de 

elles 11 se observé que cada vez había más Ór¡;anos de las Ilaciones 

Unidas que se dab~n cuenta de que el descuid• que sufría la muJer 

en los planes y pregramas de desarroll• c•nstituían un desperdi--

cio de un vali•so recurss huruan•, con serias consecuencias para -

el propie es.fuerze del desarrollo. " (4S). 

P•r este motiv•, en la 2113 a. ses19n plenaria, efectuada

el 18 de diciembre de 1972 p•r la citada Organizacióa de las Na-

cianes Unidas, se die a cenGcer la preclamaciéa del añe de l975 -

coJLo ,i.ñe Internacie:oal de la L'.ujer, la cual a continuación repr•-

( 47) ::rsroRIA DE LA COl!Y":R;::!cIA L'UHDL\.L DSL A:'0 Il!TER!fo.CIONAL DE

LM. J.1JJ'ER.- o.:·.u •• - CD. DE l.'.BXICO.- 19 DE .n;:;ro AL 2 DE JULIO DE 

1975.- pág. 18. 

(48) IDEL!, pág.20. 
ESTPi 

SAUH 
N~ nE~t 

1¡,¡;¡1..1JiiGA 
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ducimos textualmente: 

11 La. ASd.Iriblea General, 

Teniend• en cuenta que, desde el primer períedo de sesie-

nes de la Coi::isión de la C•ndición .Jurídica y Secia1 de la l~ujer, 

celebrada en Lalrn 3uccess, :·!ueva York, del 10 de febrere a1 24 -

del misme mes de 1947, han transcurrid• veinticinco añ•s, tiempc

suficiente par" hacer un balance de los result:i.des p0sitivos obt~ 

nides, 

Teniende en cuenta las finalidades y principies de 1a De-

claración sebre la eli.J:iinacién de la discrimin&ción contra la mu

jer, aprcbada p•r la ~S:J.!l:blea General en su res•luciÓn 2263 

(XXII) de 7 de neviemltre de 1967, 

Rec•nociendo la eficiencia de la laD•r de la Comisión de -

la Condicién .Jurídica y Social de la llujer dura.~te les veinticin

c• añes transcurrides desde su creación, así cerr.o la imp•rtante -

centriDucián que las l!!Ujeres han apertade a la vida social, polí

tica, económica y cultural de sus países, 

Considerando que es necesarie refcrzar el cenocimient• uná 

versal del princi;lio de igualdad de hembres y oujeres, de jure y

de facte, 7 que les Estades Uiembres que aún ne lo han heche deben 

adoptar medidas, tanto jurídicas ce•o sociales, ~a~a barar.tizar -

la aplicacién de les derech•s de la mujer, 

Observando que su resolución 2626 (X.XV) de 24 de ectubre -

de 1970, en que rigura Estrategia I•ternacisnal del Desarrel1• P.!!: 

::-a el Segunde Decenio de lii.S 1?acienes Unidas para el D'!sarr•1le,-
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i11cluye entre las metas ;¡ ebjetivos para el Dcceni<> el est.Írr.~1lc. -

de la iategración plena ele la mujer en l..i tot~li<fa.d del esfuer¿o

en faver del desarrolle, 

Señalande l•s objetivas i;eri.erales ~' las met.J.s mínimas qc.e

deben alcanzarse durante el Segundo Decenio de l·,s ~:aciones Uni-

das para el Desarro1.le, definidos p=r la Cemisién de la c~r.diciÓn 

Jurídica y Social d1'! la !.<ujer y aprobat'&s p<>l' 1.:i Asa!'1ble:i General 

en su res<>lución 27ló (YJC'l), de 15 de dicie'.obre de 1'?70, 

Censiderando que a tal fin la proclamación de un año in-

ternacional de la mujer llevaría a la intensificación de las medl 

das necesarias para mejsrar 1.a condici6n de la mujer, 

1.. Preclama el año 1975 Año Internacienal de la Mujer; 

2. Decide dedicar diche a~~ a intensificar las medidas en

caminadas a: 

a) Promover la igualdad entre hombres y mujeres; 

b) Ase¡;urar la integración ¿len:i. de la mujer en 1.a tetalidad del

esfuerze en faver del desarrolle, en especial destacande la res-~ 

ponsabi1.idad y el papel iJ:lpertante de la muje.r en el progreso -

economice, social y cultural en los planes nacionales, reiionales 

e int9rnacienal, particularmente durante el Segundo Decenie de -

las !lacianes Unidas para el Desarro1.lo; 

~) ~econocer la impertancia de la creciente contribucián de la m,!! 

j er al desarr<>lle de l,s relaci1>nes de amistad y de la ceope::'a--

ción entre los Estades y al fcrtalecimiente de la paz mundial; 

3. Invita a todgs les Estades 1aem:.res y a todas las erga-
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nizaciones interesadas a adoptar medid~s para la plena realiza-~& 

c19n de los dereehos de la mujer y su premocién basándose en la -

Deelaracién sobre la elilllinací'n de la d1scrim1.nacién contra la -

mujer¡ 

4. Invita a los gobiernos que aún no lo ha.n hecho a que r~ 

tifíquen lo antes posible el Convenio N. 100 aprobade por la Or!:.i! 

nizacién Internacienal del Trabajo en 19511 relativo a la igual-

dad de reirnneracién entre la mano de obr.._ masculina y la mano de

ebra femenina por un trabajo de igual valer; 

5.·Pide al Secretari• General que elaboren censulta con los 

Estades Uíembres, los erganismos especializades y las organizaci.! 

nes no guber•amentales interesadas, con los recursos ex1stentes,

un prayeeto de ~rograma para el Aña !nternacienal de la Mujer y -

lo presente a la Com1s1én de la cend1c19n Jurídica y Secial de la 

!.!ujer en su 250. períede de sesianes, en 1974. " (4-'}). 

).2.- DISCURSO I!IAIJGURA.L. 

"La C•nferencia del Aña Illternacienal de la llujer 1 rué so-

lemnemeate inaugurada en el gimnasio Juan de la Barrera, en la c~ 

pital mexicana. Presidieron el Secretaria General de las Naciones 

Uaidas 1 Kurt \lald.heim, el presiden.te de l!éxica, Luis EcheverrÍll,

la subsecretaria de llacienes t;aidas Helvi 3ipi1a. 

Waldheim destacé ·que la Conf'erencia marcaba un oement• hi~ 

terice ea la lucha. par los derechas de la mujer, al coincidir su-

(49) !.:ORA 3rave,1"iguel.- La Igualdad Jurídica del Varén y la 1;u-

jer.- Tama I.- Censeja Ifacional de Peblaci9n.- Talleres Gráricos

de la Nac1én.- l'.éxic• 1 ectubre 1985.- PlÍgi:ias 1#> y 147. 
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celebracién can el trigésime aniversarie de l.i. creacién d•e Hacie

Res UJlidas. 

El segunde en hablar rué el presidente de Méxic•" ( 50), -

par la ~ue en seguida retemamos de su discurso inaugural los pun

tes que cansiderlUll•S más relevantes; 

Hanerables Representantes; 

Excelentísimo Señer Secretaria General de la Organización

ae las Naci~nes Unidas; 

Señeras y Señares1 

Distingue a mi país servir de sede a esta i::anf"erencia. :ia

S•l• par que hanra alentar el entendimie11.to :,· b. paz entre tedas 

üs Jl&cien.es, s111• además, par que esta reunió• pramueve un acto

de justicia hacia la mitad del género huma.ne y por que nos permi

te, nuevamente,patentizar nuestra csnf"ianz3 en las trabajes de la 

Organizacién de las Nacienes Unidas y contribuir al l•cre de los

abjetivas que la a11.iman.. 

~l prepÓsite que nas cenvaca es mejerar l~ ccndieién de la 

mujer, encentrar métados y estrategias que izu~len sus apertun1d~ 

des a las del ha!!ilare, para que se inc•r?ere activamente al desa-

rrolle y participar en tedas las tareas que exige el logra de la

paz. mundial. 

Estas sen las ideas que explican y sustentan a la Cenf'ere.n 

( 5°0) •30LET1'l AUSt>ICIADO por la Delegacién Dominica= ante la ColJ\! 

sién sobre la Condición Jurídica y S•cial de la Uujer.- O.N.U .-

:ie. 5. - Julio 1975. 
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GO l:i certeza, los ideales que animan a las delegaciones naciena

les y a los or.;IL!lismos internacienales aqu:! representades. 

Es un hecho indiscutible que la mujer ha su:fride disti'1tos 

g:-.adGs de rnart;inación a través de los siglos y que aún en el mun

do de nuestres días, ne geza de una cempleta igualdad jurídica ni 

real frente al hembre. 

En todes les países, independientemente de su régimen P•li 

tico y secial y de su .;rada de desarrolle, la participación feme

ninil. en la vid¡¡, política, ·económica y cultural es minoritaria. 

Est·< situación, obviamente , varía en cada país, ;iere e:-, 

ningu.~• de elles puede afirmarse que el conccsrc igualitarie del

ho~bre , la mujer en estos ca~;i•s sea un hecho plenao:ente cor.sum~ 

do. 

Las mujeres de tode el ;ilaneta,pese a las diferencias que

entre ellas existen, tier.~n en camún lu dolorosa experienci¡¡, de -

recibir, o hil.ber recibido, ur. tr1to desi~u~l. A medida que cobren 

co~ciencia de este fenómen•, est~rán llamudas a convertirse en a

liadas naturales de la5 luchas contra cualquier otra forma de o-

presi•n. ?er esto, la mujer constituye una ;ran reserva revoluci~ 

naria en el mundo d~ nu~stros dÍas. 

::1 sgC?.etimiento, 2t:.nq'.le sea volU!l~a!"io, será siempre 5Gf"'le

ti:n1ente. Y los :n·ejuicios, .l.U~que pr'3tenda!1 encubrirse !'"3.cio!:.al-



mente, serán siempre prej'.1icios. L::i verrl3.i.1era r.1isién de l::.t r:;ujer, 

c•mo la del varQn, consiste en luchar juntos coatra toda forna de 

prejuicio y de semetimiento, 

Durante muchos años la mujer ha sido juzgada con una esca

la invertida de valeres. Contrariamente _, como occirre c<ln el hor.:

bre1 se han definid• sus virtudes no por sus act•s sino, más bien 

por sus abstencienes. 

Esta meral ambi¡;ua es incoc:patihle con la i;;u.üdad esen--

cial de tmdos les seres hwnanos, Es necesario que cada mujer val

ga per sí misma, par el trabajo que desempeña, por las ideas que

scstiene, por las causas que defiende y no sólo p~r el apoyo que

hr:IJl.cla a las tareas deJ. hambre.Su valer debe ser intrínseco :; n•

reflejo, 

Es imprescindib1e sustituir la ima~en estereotipada del -

sexo femenino como simple suma d~ sufri.~iento, tolerancia, pacie~ 

cia, generesiclad y prudencia, por otra que incluya la inteli¡;en-

cia, la valentía, la 1ndepende1:cia de criterio y la f'irmeza, cua

lidades que pesee pero ha tenide que re:.i:-inir en su propio preju_! 

cio, 

P•ner rin a la marginacién de la mujer requiere que ella -

adquiera plen;i cenciencia de su situaci.tn. Se requiere ta:.,bién, -

que el varen reflexione sobre su c•nducta 7 ~edifique su actitud 

tr.;..:!~cior-,al. Una 7 ctrc deben comprender que el destino del g~ne

ro es uno selc y que su ~ejorarr.ient• exige la unión de sus afanes. 
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Por eso, esta no es sÓle una cenfe~encia de mujeres y de -

homores que trabajan juntos ?ara meJ•rar la c•ndician jurídica y

social de la población femenilla. 

Sl varón no tiene por que ser un opositor a las justas ca.J! 

sas femeninas. i'ayor resistencia puede existir, incluso por parte 

da a1~unas mujeres que encuentran en la marginaci&n un cómodo re

fugio; q~e afin~an su seguridad y el respeto a su persena en la~ 

dopción de los papeles tradicionalmente atribuidos a su sex•. 

Es necesari• que l•s niñes n• perciban a la mujer - er. la

persona de su procenitora- como un sujeto pasivo, indiferente a -

a lo que •cur~e tuera de su cont•rno familiar. Deben c•nceb1rla1 -

no sélo como un ser bondados•, sino también como un ser activ•, -

interesado en la vida de sus semejaz¡tes y partícipe de las trans

farmaciones c•lectivas. Al mism• tiempe 1 ne han de ver al padre -

c•m" un ser ausente y ajeii• a l• que ecurre dentro del h•gar. El

men•s ha de enc•ntrar en la pareja armenía y cemprensi~n. 

La mujer y el h•mbre tienen idénticas responsabilidades 

frente a la s•ciedad y frente a la familia. 

}!o hay labores prepias de la mujer ni del hembre. :lay ta-

reas pr•pias del género human•. 

A l• larg• de la hist•ria la mujer ha ~rabajad• tan inten

samente cemo el h•mbre1 pero su trabaje ne ha sido justamente val.!. 

rade p•rque ha teaid•, básicamente, un carácter subsid1ari• que -
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ne le ha permitid• influir directamente en las grandes decisienes 

d.e la histeria, 

Se ha dicho que su igualdad plena venc.rá COIDQ añadidura de 

de su :illcerperacién a la educación y al trabajo. Pero este sele -

será cierto si no nes atenemes Únicamente a las cifras sino tam-

bi~n al tip• de preparación y al tip• de trabaje que se le brinde. 

En ta.nte la enseñanza que reciba centinúe inspirada en vi~ 

jes prejuicies, ello mismo estará restánd•le ?&Sibilidades de re~ 

lizacién. Y en tant• -c•mo censecuencia de esta.misn;a fermación

les trabajes a que tenga acceso sigan siendo sim;>lemente de apoye 

a las tareas masculi».as, estaremos muy lejes de alcanzar la igual 

dad que pestulam•s. 

Por otra parte, constituye una falacia sostener que la se

la incorporación de la mujer a la fuerza laboral es una fuente de 

liberación, si al prepio tiempe no se medifican las condicienes -

estructurales del trabajo y de la vida social. De etra ma.ncra, la 

mujer trabajadera fortalecerá el sistema que la •Prime Y se verá

obligada a soportar una deble carga; la que deriva de sus tareas

pr•ductivas y la cencerniente a las labores d•mésticas. 

La defensa de l~ derechos de la mujer, c•m• los de cual-

~uier otro gru?o que padezca la marginacién, conduce a replantear 

los problemas generales de la humanidad y a emprender un esfuerzo 

de largo alcance para reselverl•s • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 
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En t:éxico, en America Latina, en les _países en vías de de

J'rrollo h~blar de igualdad de derechas y de oportunidades para -

la mujer, es hablar de igualdad de respeRsabilidades en Ja tarea

de vencer el hambre, la iGnorancia y la insalubridad, de conju~ar 

la amenaza siempre presente contra la independencia política, ecQ 

nóm.tca y cultural de las naciones. 

SÓlc un esfuerzo crítico, radical, hará p~sible la libera

cién verdadera de la mujer, es decír, la liberaciéa humana. 

l'a~amos de esta conferencia una lúcida, ncble y justa jor

nada para alear.zar fer~as más elevadas de vida celectiva. 

Las cpinicnes y recomendaciones que en esta Conferencia se 

eri¡;;inen, :>or su indiscntible fUerza moral, ;ior su concurrencia -

plural y altamente representativa, tendrán una enorme trascenden

cia e!'. el futuro. In.fluirán profundamente 2n los ;:>atrones de con

ducta de los jóvenes de hoy y, µcr l~ tantoafectarár. sustancial-

n:ente la calida~ de la vida de las futuras ~eneracicnes, Ellas -

juz;;ará."1 1 <le manera implacable, lo qc;e aquí hayan:es hecho o deja

do de hacer e" favor de la i¡;ualdad, de>l desarrolle ~· de ln. paz, 

:.'.UJER. 

"La presencio. de 1, 600 ?eriodistas !lizo que 1:. Confere!'.cia-



del A.ño Internacional de la Mujer ruera l'l reunión de las ·:acio--

brcs de la prensa ejercieren ur:a ir¡_.fluenci::i. i-:ef:.a'tiva :-:; las acti

tudes.Para muchos 1ectores y oyentes de todo el mundo, l~ Co~fe-

rer=.cia. y l.J. ':'ribun:¡ nQ ~011stituían sino u:-:.u con!'us"" masa de mujJ! 

res que tr:itaba..n de hacerse esct1cha.r por encim1 del ruido y e1 SJ! 

frentamiento general. 11 ( 51). 

El comentario de la prensa, se viene abajo, sL~~lemente al 

correl>erar cu .. litativa y cuantitativamente la lista de asistentes 

a esta Conferencia: 

T•dos les países miembros,invitados y observadores, entre

les que encentramos los que en seguida se enlistSJ<, pero que en -

total fueren 135. 

11.fganistall, Albania,RepÚ!>lica Federal de Alem:uiia, Alto Volta, -

Ara31a Saudit;¡,, Argelia, Argentina, ;.ustrali;¡,, Austria, Bahamas,

Sanc;l:i.desh, '3arbados, ~él¡;ica, Rolivia, ~otswana, •rasil, '3ul¡¡;;¡,-

ria, Surundi, Camerun, Canadá, Colom1'ia, Congo, Cesta de l!.arfil,

Costa Rica, Cuba., C!!ecoslov1quia, Chin;¡,, Chile, Chipre, Da!:emey,

Dinamarca, 'Zcuad•r, Egipto, 'Sl Salvador, Briiratos Ara!les l'nidos,

Ss¡1:i.ñ.l, Estados Unidos de America, 3tie;i!a, Fiji, Filipinas, Fin-

13nd1,, ?rancia, Sabón, Ga~bia, G~ana, Gra.nada, Grecia, Guatemala 

GuineJ., Guine:.i. Scuu.to::-ial, Guyana, Haití, ;ionduras, !--lUJtgría, !?'1 ..... -

cia, Indonesia, Iraq, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, !talia,Ja

~aica, capén, "•rd:u;ia, Y.en~a, Kuwa1t,Lesethe 1 Líbano, Lib~ria, -

( 51) =:istoria de l.;. Confe!'enci:i. 1'ur.dia.l del A:i• Internacional de

la rujer. Páe;.44 
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LuY.eC1bttrr;e, ':al .. sia, J.'.al!, l.'arruec•s, 1: .. uricio, !.lauritan1 .. , t1éxi

cc, LÓ~1c..), ~'.or,uolia, Nepal, :{icaragua, Níger, Nigeria, ~:eruega,

;:ueva ..:elandb., Onúr:, Países B"'jes, Pakist:ín, Panamá, Po.ra¡;uay, -

Perú, Polon1 .. , Pertugal, ~atar, Reino uftido de Gran Bretaña e Ir

landa del !lorte. 

Los Orgar.is::ios áe las !fa.ciones Unidas, tales c•m<>: 

:!"onde de las Naci<rnes Unidas para la Infancia, Pro¡;rama de las :·:il 

ciones ~r.id~s para el Desarrolle, Fondo de las Naci<>nes Unidas P.!! 

ra ¡¡,ctividades en Eateria de P•blación, Instituto de las !la.cienes 

!J!'"!id:Ls para FermaciÓn Profesiona.1 e Investigacienes, Pregrw::a :.:u~ 

dial de Alimentos. 

Cr~anisr.ias Internacionales Especializados cor.io: 

O::ogani=a.ciÓ~ Inter:i.iicional de1 Trabaje, Organización de las ~~aci_g 

nes Unidas para la ;,¡;rici.:ltura y la Ali!:,entación,crganizaciÓn de

las ;·iaciones Unid;i.s para 1" Educación, la Ciencia y la Culturs.., -

org~nización de ~viación Civil Internaci•nal 1 c~~anización ~un--

dial de la Salud, lanco Internacional de ~econstrucción y Fomento 

Cr¡;anización :t.undial de la Propiedarl !ntelectual. 

L<>S si¡;uientes l.'.ovir.iientos: 

!·:ev.imiente Po;mlar ?ara la Liberación de ;;.ngola, Frente de Liber,l!, 

ci.Ón !lacional de Angola, :..frica National ".:ongress, S"uth West .'>.-
frica Peo~le's Organization, Crbar.ización de Liberación de Pales

tina, Organiz;i.ciÓn de la Unidad Africana, etcétera. 

Organizaci•nes Interguberna.mentales, representadas por ob

servaderes: 

" 



C•misién de C•munidades Econóndcas Suropeas, Consejc de Asisten

cia Ecenómica !Jutua, Comisión Interamericana de :.·u,; eres, '<:inco I.n 

teramericane de DesaTrello, Liga de les ~stados Arabes, Organiza

c19n de les Estadas Americanes, Organizaci0n de la Unidad Africa

na, OrglUlizacién de Ceoperacién y Desarrollo Sconémicos, ~tcétera 

en tctal, n•ventli y ocho. 

En la Cení'erencia 11.undial del Afio Internacion¡¡.l de 10< };u-

jer1 se apr•baren en tetal, 34 rese>lucienes "que ab¡¡.rcar. una ¡¡.m-

plia gama de temas y varias sen cemplejas en construccién e inteA 

cien. Las l:oreves descripcienes que siguen tienen Únican·ente el -

preepésito de ser una referencia fácil y ne una síntesis. 

RESOLUCION 1.-ei<presa apey• a la creación de un centre .óe

fermacién destinado a la premoción de la mu

jer en Africa. 

RESOLUC!ON 2.- pide la coeperacién nacional para el logr•

de les ebjetiv•s del Plan de accién mundial, 

temande en cuenta las necesidades y prierida 

des de les países. 

RESOLUCION 3.-insta a Sudáfrica a que pe~ga inmediatamente 

fin a su ecupaciéa ilegal en Nam19ia. Tam9ién e.!! 

carece que se &é apey• a 1•s pue•l•s del A-

frica meridieR&l adeptand• medidas c•m• el -" 

P•Y• a l•s m•vimientes de li9eraciéa ll&ci•-

nal y a las víctimas del aprtheitl y la tlis

crim:Ulacién racial. 
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RESOLUCION 4.-sobre el papel del sist&ma de las Nacieaes -

Unidas en la aplic~cién del Pla• de accién -

mundial, recomienda la fermulaciéa de priJl-

cipi•s iaternacieaalmente acepta9les sebre -

la cendiciéa de la mujer. 

RESOLUCION 5.-s•are la mujer y la salud, rec•mienda que -

les &•bieraes estaalezcaa prioridades en la

illvestigaciéa médica y ea la fermacién del -

pers•nal de salud para la preveaciéa y la e~ 

ra de les prealemas sa».itaries de la mujer. 

RESOLUCION 6.-iasta a la participacién de la mujer en las

reunienes de l.a Asamblea General y •tres ér

gan•s de las Nacieaes Unidas. Recemienda que 

la ~samblea General iacluya en s~ pregrama -

un tema relative a la oendicién jurídica y -

secial de la mujer. 

RESOLUCION 7.-sebre la preveacién de la ex?letacién de mu

jeres, expresa preocupación por la iajusti-

cia y el sufrimient• que padecen las mujeres 

forzadas a ejercer la prestitucién e insta a 

les gebiernos que temen medidas para acabar

con la prostitucién forzada y •tras formas -

de expletacién sexual. 

REGOLUCION 8.-recomienda que las Naci•nes Unidas reconez-

can su responsabilidad de d:.tr ejemplo a los

Estades 1;iemoros reduciende la disparidad --
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(lUe hay en la centr«t:rnión de mujeres, de 

c•nferl:!Ídad con el principio de 1~ distribu

ción geográfica eoptitll.tiv& establecida en la 

Carta de las !!acisnes Unidas. 

RESOLUCION 9.-exhorta a les gebiernos a propercionar pla-

nes de educación y capacitacióa de la fami-

lia dentro del cantext• más amplio de aten-

c1Óa iategral de la salud maternoinfantil,

il>cluyendo la nutrición. 

P.ESOLUCION 10,-rec•n•ce las dificultades con que trepieza

la mujer para ebtener a~-uda financiera en mB 

ches países y recemieAda a les gebier .. s ctue 

faciliten su accese a las illstitucienes fi-

nancieras, También pide ~ecanismos para fac.i 

litar crédit• a las mujeres rurales y urba-

nas de los grupos de bajes ingreses, 

nESOLUCION 11.-recemienda investigacienes en tetles les Ca!j 

pes de la demegraf!a, inclusive la integra-

cien de las mujeres en el desai"rell•. 

RESOLUCION 12.-~ecemienda que la Asamblea General declare

u década de 1975' a 1985' Decenio para la t:u

j er y el Desarrolle. Insta a las Nacieaes U

nidas a proporcionar les recursos adiciona-

les necesarios para ayudar a ejecutar les ~ 

planes de accign nacional. 
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:lESOLl!CION 13. -recomie•da seguridad s•cial y seguro !'ami-

liar p<U'a las mujeres, incluyend• a las de

edad avanzada y a las iacapacitadas, 

~ESOLUCIOTI 14.-pide investigacienes para la fermulacián de 

pol!ticas relativas a la integracién de la

mujer en el preceso del desarrolle. 

l!ESOLUCIOH 15.-pide a los ;:ebiernes preporciena.r servicios 

adecuad•s para la enseñanza académica y no

acad,;mica para las mujeres y niñas, especi:l], 

mente en las ze•as rurales, a rín de aprov~ 

char plenlll!leate les servicies de salud founá 

lia.r. 

~ESOLUCION 16. -recomiend .. que les g•biernos pa trecinen :ir.!!. 

granas voluntarios para aU!!lentar la particá 

pación popular en las actividades sociales. 

Se recomJ.endan grupos de auteayuda, ceoper,!; 

tivas, ¡;rupos de mujeres y otras organiza-

ciones en todos l~s planes socioeconÓmicos. 

RESOLUCION 17.-recomienda que se estimule a la 1'am11ia a -

desempefulr un papel activo ase¡;urindole el

dereche a la participación directa en les 

orcanis~os relativos a la educación y 1os -

servici•S seciales. 

RESOLUCio:; 18.-pide a los ¡;e'>iernos que prestar. especial,;! 

tenc1Ón a les :;>r•ble~as políticos de la mu

jer. ~ecemiends a los go'>iernos que esta---
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hlezcan comisicnns r.~cio~~les d8 altv nivel

y aser;uren la ;>articipaciÓ!! ;ictiv~ de la mu

jer en las reforr-as estructu~ales oar1 1o--

¡;rar el desa:rrollo eco:iÓ!:':ico j. scci~l j' la -

paz internacicn1l. 

~ESOLUCIOU 19.-condcna la explotaci.5:i do~ii;;rJ.nt2 de l.L.L r::u

jer como s!t1:io10 sexu:ll e instru~::ento tle pr_g 

;w.gar..da. Pide '.i les ~ob-ier~os y :.t l:is or~a!'\1 

zaciones responsables que proffiuevan la pro-

yecc:!.Ón de una ima¿e~ di¿;ru¿ "] positiva de la 

mujer. Pide también ~ue aunente la ~articipA 

c1Ón de la mujer er. los cedios de difusión. 

RESOLUCION 20.-recemienda medios par~ lo~rar la intebra--

ción de la mujer en el proceso del desarr•-

llo político, económico, social y cultural. -

en pie de igualdad con el h:mbre. Alienta un 

desarrollo económico y social que asegura la 

participacién de la mujer en igualdad de as~ 

elación con el hombre en t•das las esferas -

del trabajo 1 1gualdad de acceso a tedos les -

puestos de trlibajo 1 ~gu:il re:::uneración per 

trabajo igual. e igualdad de posibilidades de 

de educación y formación prefesi~nal. 

~ESOLUCIC:r 21.-sobre la cendicién de la mujer en las zenas 

r11rales. Suscribe propuestas de des¡¿.rre11• -

rural. como u~ preceso tetal integrad• que 1.n 
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volucra en muchos cases c.am9i•s estructurales

fundamentales de la5 instituciones secieeconó

micas. 

?.ESOLUC!ON 22. -s1>bre la mujer y el desarr•lle, insta a las 

mujeres a que trabajen al lado de les más des

validos y rec•mienda que las mujeres asuman -

una funcién especial para .i.nstar a los gobier-

nos y a las er¡;anizaciones no gubernament .. les 

a que trabajen para vencer las causas ~e la 

P•breza que amenaza la dignidad de hombres, IDB 

j eres y niñes. 

RESOLUCION 23.-recomienda medidas para reme4iar la falta -

de información fáctica en cuanto al papel de -

la mujer ·; s11 contribucién social y económica. 

!lESOLUCIGll 24. -::-ecomienda u:ta reforma verdadera en todos -

los sistemas de educación, de manera que niños 

y niñas se consideren i~uales. Insta a que se

usen todas las formas de i~.formación para las

masas y tecnología para am~liar las oportunidJ! 

des educativas ofrecidas a hombres y mujeres;

y rec•nd.enda que todos les medios , materiales 

de enseñanza esten libres de prejuicios por r.l! 

zones de sexo y sean concebidos para lograr un 

cambio en las actitudes discriminatorias. 

RESOLUCION 25.-sobre l:J. igualdad entre el hombre Y la mu-

jer y la eliminación a~ la discriminación con-



tra. la mujer, pide acelerar li.< elaboración )'

.finalización de la Convención so:n•e la Elimi

nacién de la DiscriminacicÍr. contr;i la :'uj er. 

RESOLUCION 26.-recomienda establecer con el 3.Uspicio de -

las Nacienes Unicas un instituto internacio-

nal de investibacicnes y capacitación 'ara la 

pro~ocién de la mujer. 

RESOLUCION 27.-insta a tomar medidas para la inte~raciÓ~ -

de la mujer al desarrollo y en la adopción de 

decisienes. RecoCTienda que tedos les Órganes

del sistema de las lfacienes Unidas utilicen -

indicaderes secialea y ecenémices para med.ir

el progrese de la mujer en el desarrollo. 

RESOLUCION 28.-sebre el papel de la mujer en la promoción

de la paz mundial ~ la ceoperacién internaci~ 

nal 1 insta a les gobiernos a alentar a las m~ 

jeres a participar en los erganism.s que ado~ 

tan decisiones en·lllll.teria de pel!tica exte--

rier de les gobiernos nacionales. 

RESOLUCION 29.-:Lnsta a la participacién de la mujer en el

.fertalecimiente de la paz y la seguridad ia-

ter.Racien.ales y ..._ la lucha contra el celen1.!: 

lisme, el racisllJQ, la discriminacién racial y 

la demiRacién extraajera. 

RESOLUCION 30.-s•bre la cuestién del territorio paAameñe -

llamado 1a "Z•na del Caaal", ma11.1.fiesta su --



98 

cenvencimient• de que las preseates negeciaci.!, 

nes deben eliminar tedas las causas de ceni"li~ 

to y contemplar la jurisdicci•n efectiva de P~ 

· namá en la ll.amada "Zona del Canal". 

!lESCLUCIO!l 31.- insta a que se aumeate la contribución de

la mujer a la paz mundial mediallte su partici

pación en conferencias internacionales. 

!lESOLUCIOll 32. -dirige un llamamiento a todos los Estados y 

organizaciones iAternacionales para que pres"'

ten asistencia meral y material a la mujer pa

lestina y árabe. 

RESOLUCICll 33.-insta a prestar asistencia al pueblo de 

Vietr.am y exhorta a las mujeres y a les pue--

blos del mundo a hacer c•.;anto esté a su alcan

ce para no permitir que se produzca en el mun

do ·una nueva guerra come la de Viet-Uam. 

RESOLUCION 34.-expresa pro:funda preocupación por la situa

cién de la mujer en Chile y por las infermaci.!. 

nes sobre las condiciones degradantes y humi-

llan tes de las mujeres presas, así come sobre

la creciente tendencia a hacer la represión e~ 

tensiva a las familias de lns personas perse-• 

guidas. Pide la liberación inmediata de todos

les preses políticos y, en particular, de las

mujeres y nif.os y demás pa!'ientes detenidos C.2 

mo rehenes." ( 52) • 

( 52) Histeria de la Coní'erencia ;'.undial del Año Inter:iacional de

la t:u~er.- Pags. J4 a 39. 
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3.4,- DECLARACION DE l!EXICO EN 1975 1 SOBRE !.J, IGl:;,LDFlD DE

LA. W.TER Y SU CO~ITRIBUC!Oll AL !J":S.\RROL:.,O Y LA PA~. 

La Declaración de Uéxico 1 la patrocinaron 74 países en de

sarrolle y se aprobó por 89 vetos en favor, 3 en contra y 18 abs

tenciones. 

11 En los 49 párrafos de que consta el textc 1 la Declara--

cién traza URa amplia imagen del conteniJ., ¡iolÍtico y ecenémic" -

de la lucha de l.a mujer, abriendo nuevos cam¡ios en este aspecte -

al equiparar el "sienisllli>11 , cual fuerza maligna, con el a;>artheid 

y la discriEinacién racial. Se refiere a diversos acuerdos inter

nacienal.es que •frecen ap•Y• a la l.ucha 1 inclusive la Carta de •

las Nacienes Unidas, la Declaracien Universal de Derechos Eumanos 

1" Declaraciéa sebre colenizacién, :!..a Estrategia Interaacienal 

del Desarrell• y el Progr&.ma de Accién para el establecirni.,nto de 

un nuevo orden internacii>nal econÓmice.Enuncia 30 ;>rincipios rec

tores sobre l.os derechos y responsabilidades de les individues,

los esta.des y las erganizaciones internacionales" (53), los cua-

les enunci:unos para concluír este capítulo, ya que consider~m•S -

que "'s la parte más impertante de dicha declaración. 

l.- La igual.dad entre mujeres y hombres significa igual.dad 

en su dignidad y valor como seres humanos, así CHIO igualdad de -

derechos, oportunidades y responsabilidades; 

2.- Deben eliminarse todes los obstáculos que se openen al. -

goce por la mujer de igual oeadici~n que el ho~bre a fÍn de l.•---

( 53) :;istr.:ria de la Conferencia l'.undial. del. Año I"ternacional. de

l:l. ;•ujer.- pag.27, 
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erar la plena integración de la mujer en el desarr•11• nacional y 

su participaci&n en la tarea de asegurar y mantener la paz inter

nacional¡ 

J.- Es respensabilidad del Estade crear les servici•SJtecesa

rios de manera que la mujer pueda integrarse en la s•ciedad mien

tras sus hijos reciben atencién adecuada¡ 

4.- Las erganizaciones no gubernamentales nacionales deben -

co~tribu!r al adela»to de la muJer, ayudándola a que apr•veche -

sus oportunidades, per madi• de la educaciéR y de la publicidad • 

de los derechos de la mujer, y colaaorando con les gobiernos res

pectives¡ 

5,- La mujer y el hombre tienen iguales derechos y responsa

bilidades en la. f..milia ;; en la seciedad. Debe ga.l'antizarse la. i

gualdad entre la mujer y el hombre en el seno de la f.a.:nilia que -

es la unidad básica. de la sociedad y el núcleo en que teman forma 

las relaciQnes hUtlanas. El hambre debe participar de manera oás -

activa, creadera y responsable en la vida de familia para el sano 

desarrolle de ésta, a !Ín de permitir a la ~~jer que participe -

mis intensamente en las actividades de sus ccmunidades y con mi-

ra a cembinar eficaz:nente las tareas domésticas y preresienales -

de amb•s miembros de la pareja¡ 

6.- L3. mujer, a_l igual que el ho:ibre, ex1,i:e ¡:ue se le den o-

pertunidades para desarrollar al máximo sus ?osibilidades inteles 

tuales. Las políticas y pro&ramas nacionales deben, por ta.nto, -

prepercionarle acces• pleno e igual a la educación y a la forma-

ción pr•fesional en tedos les niveles, y es preciso ~segurar ~e -
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que dich•s pregramas y pol.:Íticas b.s orie"'t" delibera•br1~nte h.;.--

cia nuevas ocupaciones y nuevos pa?eles compatibles con su ~ecesi 

dad de realización personal y l.os requisitos del desarrull.o naci~ 

nal; 

7.- Reafirma enérgicamente el. derecho de la mujer a trabajar 

a recibir igu~l. remuneración por trabajo de igual Val.or, a bonef! 

ciarse de condiciones y oportunidades igual.es para su progres• en 

el. trabaj•, así como todos l.os demás derechos de 1.i. ¡;¡ujer a realj, 

zar una actividad económica cabal. y satisfactoria, Actu~l.~ente se 

necesita con urgencia rever estos principios para la eficáz apli

caciél.'l.I tenielld• en cuenta la r. .. cesidad de reestructurar las rel..;i 

ci•nes ecenel!Ücas mundiales, Esta.reestructuración ofrece mayeres 

pesibilidades p:ll'a la integracién de la mujer e~ la c•rriente rui

ci•nal de la Vida económica, secial, política y cultural; 

8.- Todos los medios de cemunicacíón e información, así come 

todos l•s medi•s de infermaci•n cultural deben censiderar cem• de 

alta prioridad su runcióa de ayudar a eliminar les racteres rela

tives a las actitudes y los elementos culturales, que aun impiden 

el. desarr•ll• de la mujer, y pr•yectar en térainos p•sitiv•s el ~ 

valer que representa para la seciedad el que la muJer asuma fUll-

cicnes nuevas y más amplias; 

9.- Deben prop•rcienarse les recurses necesari•s a fin de 

~ue la mujer pueda participar en l.a vida pel!tica de su país y de 

la comunidad internacional; pues su participacimn activa en les !!. 

suntes nacionales y mundiales a nivel de la adepcién de decisio-
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nes y otros en la es.fera política, son requisitos previos para el 

plen• ejercicio de la igualdad de derechos de la mujer, así cemo

para su ulterior desarr•llo y para el bienestar nacienal; 

10.- La isualdad de derech•s entraña las c•nsiguientes res-

pcnsa!:l i1idad es; per lo tanto, es un deber de la mujer apr.,vechar

cabal.mente las oportunidades que se le prepercionan y cumplír sus 

deberes para con la familia, el país y la humanidad; 

11.- Uno de los princ!pales ebjetivos de la educación social 

deberá ser enseñar ~ respetar la integridad física y su lugar 1~~ 

cuado en la vida humana. El cuerpo humane, sea de la mujer o del

hombre, es inviolable y el respete por él es un elemente .fundame.a 

tal de la dignidad y libertad humallas¡ 

12.- Toda pareja o individuo tiene el dereche de decidir li

bre y respo~s~tlemente si habrá o no de tener hijos, y de determ_i 

nar su número y espaciamiento, así como de recibir 1nformación,e

ducacién y medios para h>cerle; 

13. - El respeto de la qignidad humana incluye el derecho de

toda mujer para decidir libremente per sí misma, si habrá • no de 

contraer llll&tri~cni•; 

14•- La cuestión de la desigualdad, en cuanto afecta a 1a -

gr~ mayoría de las mujeres del mur.do, se relaciona estrecha~ente 

con el i:iroblema del subdesarrollo, que existe como resultado no -

sóle da estruct~rus internas inadecuadas, sino ta~bién de un Siá 

te¡¡:;i_ económico mundial profund:unente injusto¡ 

15. - El pleno y completo c1esarrollo de cualquier país requie

re la máxima participación de l~ mujer y del hombre en tocas las-
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esi'eras¡ la utilizacién insuficiente del pote:;cial de J.¡>:'.'oximad::..

mente la mitad de la po!>lacién mundial es un r ... ve o:Ost.ículc ;>ara 

el desarrollo económico ,, social; 

16.- El fÍn Últllio del desarrollo es lo¡;rar un.>. mejor c;;.li-

dad de la vida para tedos, lo que si5nificu. ne sola:-:1<?;,te r::l ¡i-ssa

rrollo de lms recursa5 económicos y otrcs ~ecursos ~Ateriales, si 

no tlllllbién el perfeccionamiento físico, moral, intelectual y cul

tural de la persona hu.mana; 

17.- Los Estados deberán realizar los ca~bios necesarios en

sus políticas económicas y sociales con el fin de inte~rar ~ la -

mujer en el desarrollo, dado que ella tiene el derecho a partici

par y contribu!r en dicho esfuerze; 

18.- La situación uctual de las relaciones económicas inter

·nacionales plantea ¡;randes obstáculos a un:i. utilización más ei'i-

ciente de tt1do el pgtencial humano y material p;i.ra el desarrolla

acelerade y para la elevación del nivel de vida en les países en

desarrelle, a fín de elíminar el hambre, la mortandad in1'ant11,al 

desempleo, el "nalf:ibetismc, l·, iG!'!orancia y 'll retraso, majara -

qu~ interesa a toda la humanidad, y en particular a la mujer¡ 

19.- El principio de la s~beranía plena y permanente de cada 

Estado sobre sus recursos naturales, riquezas y todas las ~ctivi~ 

dades económicas, así como el derecho in1liena?le a la nacionali

zación como u~a expresión de esta soberanía, constituyen les re

quisitos previos fundamentales'en el proceso del desarrolle econ~ 

L~icc :l social; 

20.- Sl logro de las metas económicas y sociales, tan funda-
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,,.enb.l para l<i re:.lización de los derechos d<: la mujer, no pradu

ce, si:-, embar::;o, de :>or s:!., la plena integración de la mujer en -

el desarrollo en un pie de igualdad con el hombre a no ser que se 

temen medidas ca~cretas destinadas a eliminar teda farma de dis

criminación contra ella. De ah:!. que sea importante formular y a-

plicar modeles 1e desarrollo que promuevan la participación y el

adelanto de la mujer; 

21.- Los gobiernos, las Naciones Unidas, sus organismos esp~ 

cializados y otras orga~izaciones regionales e internacionales -

competentes, jeben apoyar las prayectas destinados a utilizar al

potencial máximo y a desarrollar la autosuficiencia de las muje-

res de las zanas rurales; 

22.- Una participación cabal de la mujer en los divers•s ses 

tares eccnómicos, social, políticos y culturales es un Índice i:n

portante del progreso dinámice ds l•s pueblos y de su desarrolla. 

Los derechos humanos individuales sólo pueden re~lizarse dentro -

del marco del desarrollo rural; 

23,- Los objetivos considerados en esta :Jeclar;,ciÓn pueden

lagrarse en un munda en el que las relaciones entre los Estados -

se rijan, entre otras cosas, por los siguientes princi~ios1 la i

gualdad soberana de los Estados, la libre determinación de los 

pueblos, la inadmisibilidad de la adqquisiciÓn o tent:.i.tiv:. de ad

quisición de territorios ~or la fuerza; 

24.- La paz y la cooperación internacionales exi~en el logro 

de l3. liberación nac14'na1 y la independer:ci:l. 1 l:.i. elim!n:i.ción del

colonialismo y el neocolonialisrno, de la ocupación extranjera 1 de:. 
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y su derecho a la libre dete,•minación; 

25.- La m~jer, como tal, de:-,e partici;?ar en pie d·~ i~u:;s.ldad

con el hombre 1-:n los procesos ds adopcié'r!. :le decision~s que ::iyu-

da.n a promover lo:. paz en todos los nivalas; 

26.- La mujer, así co:e:o el ho":bre, jc;ntos, debc.-i elinln"-l.' el 

ccle!'l.ialisrne, el neocolonia.lismo, el i:::perio.lisrr.o, la. do!t1inacién-

7 ocupaci9n extranjera, el sionismo, el apartheid, la discrim1na

c1Ónrac1al y la adq111sic1Ón de terri U>rigs medi:mte la f'uerza; 

27.- Debe apoyarse la sélid:aridad de las mujeres en tedos -

los países del mund& en su protesta contra las vinlaciones de los 

derechos hlll!llUlOS condenadas por las N:i.ciones Unidas; 

28.-Las mujeres de todo el mundo deben unirse para eliminar

las in!'raccionesr·de los derechos humsnos que se cometen contra m,B 

jeres, por ejemplg¡ violaciones, prostitución y agresión; 

29.- La paz requiere asimismo que mujeres y hombres por i--· 

gual promuevan también el respeto del d~recho S•berano de un ~s~ 

do a establecer su propio sistema económico, social y poiítice ~ 

sin tener que sufrir presián económica o coerción de cualquiera -

índole; 

30.- Uujeres y hombres deben promover ur. desarme real, gene

ral y completo baja un controi internacional eficaz, comenza.~do -

;ior el desarme nuclear. Hasta que se alcance el desarme autent:1co 

las mujeres y hombres de todo ei mundo deben mantenerse v:1gil.an-

tes y hacer todo lo pasible ~ra alcanzar y mantener la paz inte¡ 



nacional, 

POR CONSIGUIENTE 

La Conferencia Mundial del Año Internacielllll de la Mujer. 

1, - ,tfirma su fe en los ebjetivos del Año Internacional de la Mu

jer: igualdad, desarrell• y paz, 

2.- Proclama el compromiso que ha contraído de lo~ra.1' diches obj~ 

. tivos; 

3.- Insta encarecidamente a los gobiernos 1 a todo el sistema de 

las ~laciones Unidas, a las organizaciones intergubernamentales r~ 

gionales e internacionales, así c•m• a la comunidad internacienal 

en su cenjunto a que se consagren a la creación de Ulla seciedad -

justa, en la que mujeres, hombres y njj)as puedan vivir con digni

dad, libertad, justicia 7 prosperidad. 



CAPITULO CUARTO. 

EVALUACION DEL DECENIO DE LAS NACIOl!BS UNIDAS 

PARA LA MU.TER, Y SUS LOGROS EN 1'.E}.ICO. 

4.1. - Panorama de la Conferencia 1:undial para 

el Examen y la Evaluación de los locros 

del Decenio de las Naciones Unidas para 

la Mujer ; Igualdad, Desarrollo y Paz. 

4.2.- Declaración oficial de uéxico ente la -

Conf'erencia Mundial par.1 el Examen y E

.valuación de los logros del Decenio de

las Naciones Unidas para la Mujer; I---

gualdad1 Desarrollo y Paz. 

4.3.- Evaluación del Decenio de la Mujer y el 

logro de sus olljetivos en !.'.éxico. 
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CAPITULO CUAR'!O .- EVALUACION DEL DECENIO DE LAS NACIONES ID!,I 

PARA. LA. LIU.JEE 1 Y SUS LOGROS EN !.'.EY.ICO. 

Continuando con la secuencia cronológica de las acciones -

a nivel internacional desarrolladas por las Nacioaes Ull.idas y sus 

paises miembros, a f:Ú. de mejorar l~ condicióa de la mujer en to

dos los aspectos de su vida, y una vez que en el capítulo pasado~ 

se diÓ a conocer lo acontecido dentro del Año Inter11.acional de la 

~ujer¡ coa motivo de apreciar la utilidad, por así decirlo, de 

las actividades desempeñadas, y de ~ostrar que de todo lo realiz~ 

do se ebtuvieron ciertos resultados, no quedaildo la Conferencia -

l'.undial del Año Internacional de la Uujer como simples palai>ras -

la.AZadas al viento y que a.hÍ se perdieroa, observamos la necesi-

dad de hablar en este ca~!tulo que es el cuarto y Último de nues

tro traloajoJ!.ela Conferencia iiW>.dial para el Examen y Evaluaciéa -

de los Lo¡;ros del Decenio de las Naciones Unidas para la i,;ujer: -

Igualdad, Desarrollo y Paz. 

En este orden de ide~s, trataremos ce redondear nuestro t~ 

ma enumerando los lo¡;ros y avances reales que emanaron como ya se 

dijo, de todo el esfuerzo y act~vidad de las i"iaciones C'nidas, 1'l.s 

diversas Or¡¡llniz.aciones gubernamentales ;;- no r;ubernal'lentales Y üe 

les paises en general, pero enfocada .;hora sí, es~ecÍficamente a

JJéxico. 

4.1. - ?Ar.ORA.!"A !lS IJ\. CONFE'lEl!GI.\ l""TI'-TDI.\L ?ARA SL EXA!'SN 

y LA S'l.\LUACI0!1 ¡;,;;; L0.3 LOGROS DEL DSCENIO n:: LAS NACirn::s rn:IDAS

PARA. JA ~'UJSR: IGUALDAD, DESAR:!llLLO Y PAl. 
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"En 1975, la Organización <le las ::aciones ~'.;,id·is cele:,ró -

en i;éxico la Cor'.i'erenci:i. i.'.undial del .\Üo Ii,ter10:icionul <ie 1 ... i:u-

jer, en la que se definieron estrate¡;ias para los si_;t:ientes diez 

aüos, en cuanto a la promoción de 19. iguald'.l.d de la 1~uj er y el va

rón, así como sobre la participación de 19. mujer e:1 el desarrollo 

'>' en la lucha ¡ior la ;:iaz mundial. 

E:l máximo organ.ist:.o in.tern:icio"i.:i.2 J.CO!'dé, ~sirds:r.c, llevar 

a cabo una evaluaciór_ c;lobal de este decenio y ?recls:ir c:irscs de 

aéci&n para los ¡:>rÓxi.Juos aiios. Con estos fines, se cele)rÓ lu Co,n 

.ferencia !,';undial par:i. el Exa;r.en :r ~alU'lción de los Lo~ros del IJ~ 

ce!'l.io de las Naciones Unidas para la Eujer: Igual.dad, Desarrollo

;,· Paz, en Nairobi, Kenya, del. 15 al 26 de julio de 1985. "( 54). 

neral: 

Con la celebr.;1.ción C.e este ever..to se busc9.ha ú.e ::l:J.nera :;:e-

Subra:r:i.r la importancia óe la contribución de la mujer 

al desarrollo y ase~ura.r su plena integración al ~ismo. 

Elimi?l,:ir los c\Jstáculos que componen ;¡ perpetúan la -

discrit:linaciÓ11 ;ior el sexo, intensificando las medidas 

para J.o¡¡;ra;-11.e igualdad de la t1ujer. 

Fome11tar la con.tribuciÓn del sexo femenino ac logro de 

la p1z mundial. 

11 Los objetivos de 1a Con.ferencia fueron: 

- Evaluar 1os lo¿ros del decenio 1975-1985, on cuanto a I-

(54) i'.0::1.'\. 8ravo, !'i¡;uel.- Ob. cit •• - Pá¡;ina 168 
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Irle•itificar los O)Sticu1os para el avance de la mujer, -

las tend&ncias prevalecientes y las prespectivas al año 2000. 

- Formular las estrategias d~igidas a vencer los obstácu

los del pasado y determinar las medidas que se a;>licarán en el f~ 

turo, en los niveles nacional, regional e internacional. " (55}. 

Asistieron a la citada Conferencia los representantes ofi

ciales de 158 ¡iaises, ;:iartic1;oando cer.!a de 10,000.00 mujeres rle

los cinco contillentes, entre las reuniones del foro gubernamental 

y las del foro no gubernamental. 

Por Último, los logros a nivel internacional de la presen

te Co:ii'erencia, se, pueden resum,U. en: 

" L>< mayor .;:irte de los paises re¡>resentaC.os ci taro'1 los -

progresos legislativos que se han alcanzado a 1a fecha. La mayo-

ría Informó que cuenta ;'a con un ré¡;imen jurídico que reconoce la 

igualdad entre hombres y mujeres. 

En materia cie derechos políticos se observaron avances sij! 

nificativos, es;>ecialmente en lo que concierne al v0to y al dere

cho de la mujer para ocu?ar puestos ;¡Úbliccs. Acicicna)r.ente, en

una gran cantidad de países se ha lebislado contra las distintas

fo:rmas de di~criminación y explo,ación femenina y se busca que 1~ 

nujer tenga plena concienci:i •ie sus derechos y c!:lli¿acio"es. 

( 55) Informe de 13. De1e~ac1Ón l.'.exicana so!>re 111 Cc'lff!renci"- run-

dial ¡>ara el Sx-<:nen ·.; ~V:J.1UaciÓn de los Leeros del l~ecenio ce las 

ilaciones Unidas p3.ra la !tujer: I¡;ualdad, Desarrollo y ?az. - i::ons_!!t 

jo nacional de Pc!>b.ción.- Sin fecha. - P'"~ir.> 2. 
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Sobre la situación ocu;>acicnJ.l, uno d3' los lo:;ros n1ás iL1-

portantes ha sioo el aumento si~:'lific:i tivo .; e: r:ouje:·cs "º' .,c:)l 9o

remunerado. Sin embargo, en nin¡;ún país se ha lo~r1do o:.>tener un

íngreso medio similar al del varón. 

P.ast~ ho.ce algunos aüos _t.1ercibÍ:.in ~r. )roo~d io, un sal·1rio

hora equivalente a menos del 75; ;; el o'>t9n1:lo ¿or los hcr.,bres , lo 

que se atribuye ;>rii1cipalrente a :¡ue se co:ice~traron er, ·;ctivida

des de menor remuneración. 

Es en la educación donde la mujer ha obtenido progresos iJi! 

portantes y donde la mayoría de los gobiernos ha eliminaJo la ba

rrera de discriminación. no obstante que el analf.li>etismo sigue -

.sieado mayar en la mUjer que eD el hombre, se observa por otra -

parte, que sin disminuir la preferencia del sexo femenino por el

estudio de las artes y humanidades, ha aw:entado su interés ~or -

las k-eas cientí1'icas y técnicas. 

Otro de los logros del Decenio fue la re,.liz.ación de una -

Convención Internacioaal sobre la Eliminación de todas las 1'ormas 

de Discriminación contra la 1:ujer, cuyos acuerdos han sido hasta

ahora rati1'1cados por 72 países. 

Final.llle•te debe mencionarse que a nivel mundial existe ac

tualmente mayor conciencia de los problemas de 1a mujer, sus nec_!! 

sidades se comprenden mejor y sus derechos son defendidos en ror

c.ag,;i vez. wás g'."11e:;:ali:.ada. "- ( 56), 

( ~) 'lOLET:rn IllFOfil.t\TIVO. - NÚmero 15. - Julio-Septiembre 1985. - -

Consejo nacional de Población.- !.léxico.- Pág:!:aa 12. 
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4. 2.- DllCLAFACION OFICIAL DE ME:-'.1CO AÑTE LA. CONFERENCIA •

L'!P.in!.\L PARA % EXA!.'EN Y EVALUt.CION DE LOS LOGROS DEL DECENIO DE

LAS NACIONES m>rDAS PA!lil. LA MU.TER: IGUALDAD: DESARR:lLLO Y PAZ. 

nace diez años, en la ~onferencia ~undial del Año Interna

cional de la 1\ujer, celebrada en i:.éx1co, la Comunidad Internacio

nal asumió un compromiso de gran enverga.dura: Impulsar la efecti

va igualdad de la mujer y promover medidas concretas para ampliar 

y mejora.r su participación en el desarrollo económico, pol!tico,

social y cultural, en el marco de los permanentes esfuerzos en f~ 

vor de la paz mundial. 

?:os corresponde ahora, en esta Foro Iaterllacional, hacer -

un balaJ>ce de los avances logrados en el Decenio, identificar con 

claridad los problemas y obstáculos enfrentados, y formular estr~ 

tegias y medidas para el futuro inmediato. ?ara ello, no sólo de

bemos renovar nuestro compromiso expresado hace diez anos, sino -

tamb~én hacer un juicio realista y profundo sobre los rasgos ac-

tuales de la condición de la mujer y sobre su contexto socioecons 

mico y ;>ol!tico. 

La experiencia de ;¿éx!co, c01r.o la <le todas las dei;;ás l!aci.Q, 

aes, debe ser tomada en cuenta para la evaluación global del Dec~ 

aio de la i:uj er, Es ¡>or ello que la Dele¡; ación de ¡,•értco desea -

destacar algunos elementos producto de la ex~eriencia tenida en -

nuestro país de 1975 n la fecha. 
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t:éxico inició el Decenio de l!l t:ujer cuan<io ya cont3.ba con 

un a11.damiaje jurídico en apoyo a la igualdad de la mujer. En 1974 

se había elevado a rango constitucional este ;>rincipio 1 el cual

se encontraba ya implícito en la le~islación mexlcana. En ese ~i~ 

mo aflo, se reformaron diversos ord~nat..iantos lebales en materia -

civil Y de población, iniciándose así un vasto esfuerzo legislat_! 

vo, que hasta la fecha prosi~ue, en una permanente adecuación de

las normas legales a los problemas y necesidades 1e la mujer mexj, 

cana. 

En lléxico, reconocernos que la ll!.tezración de la mujer no 

puede referirse sólo a su incor~oración en la actividad económica. 

Por otra parte, la mujer sieffipre ha participado en las tareas más 

duras, intensas y necesarias de la fal!lilia y de la comunidad; por 

otra también ha estado presente, con decisión y firmeza, en la ly 

cha par la inde¡>endencia y el desarrollo de la nación. A ?esar de 

ello, la participación de la mujer ~o ha sido suficientemente va

lorada y es frecuente que se vea limitada a ciertos ¡>apeles trad_! 

cionales, 

::ucho se ha logrado en nuestro ¡>aÍS, .;>ero aún sul>sisten -

"ra:ides ;iroblemas y oostáculos. La crisis econÓmicJ. que nos afec

t:i contribuye a propiciar h. decisión de la mujer para participa.r 

en el mercado de trab1jo; p~ro a menudo en ocupaciones 1nestab1es 

1aco remuneradas y lioitadas al papel tradiciona1 de la mujer.11.ún 

se observan ~r..u:des diferencias en cua..~to a la participación por-



l.13 

sexos er: niveles medio y su¡ierio!"es de educac;:ión. Todavía se pre

s en tan <I esi¡;•J:ildades en la mortalidad y en las co:n.dicioJtes de sa

lud de diversos sectores de la población, que afectan notablemen

te a las mujeres. 

::;,.aer:.os que atín se requier<Jn grandes y renovados esfuerzos 

para transformar la conciencia social y la propia mentalidad fe~ 

nina sobre el papel de la mujer en la vida f!lljliliar y colectiva.

Te:iemos que abrir más y mejores opciones para la realización pers.Q. 

nal de la mujer y ,>ara su contribución a las tareas nacionales. A 

fin d9 hacer via~les estas opciones, se requiere .fortalecer la e

ducación y la capacitación de la mujer, y ampliar la seguridad s~ 

cia1 y l.os servicos que permita. apoyar el desempeño de su activ1 

dad económica, social, política y cultural. 

En suma, la experiencia de México, nos habla de es.fuerzos, 

de avances y de dificultades, todos ellos de gran magnitud, que ·

debemos considerar para orientar las tareas .futuras que esta con

ferencia definirá. 

En cuanto a la condición de la mujer, como en tantos otros 

temas vitales para la comunidad mundial, es indispensable mostrar 

todos -pueblos y gobiernos- imaginación, capacidad negociadora y, 

sobre todo, voluntad· política, con el í'i~, de arribar a soluciones 

efectivas para los problemas que nos aquejan. 

En esta ;>respectiva, la Delegación de t•é:xico desea hacer -

énf'asis en alt;unos aspectos esenciales que c:eben ser considerados 

por esta Conferencia e incluidos en las estrate¡¡ias y oedidas c¡:1e 
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aprube1 

"- Incorporar, en el dia:;nóstico ¡;lob:i.l de la situación de la

mujer1 el análisis de sus condiciones ;articulares on difere~tes

contextos socioeconÓmiccs, :t.:i que los p:-ot>leI!!3.S de l:i r.~ujer J"eVi..§ 

tea, en e1·caso de muchos ?aÍses el car1cter .:e el.er:·.e1;..t:lles ~Jro-

b1eI!'.aS de supervivencia. y ju5!:ici l 3oCi3l.. 

- Hacer una consideración ex;>lÍci ta de l:;. forrr:a en qu;, la crj, 

sis económic3. y ;>o1Ít1ca intern.i.cic"··~l :.• . .f"ect.'..! ..il desa.rrc.llo so--

c1a1 de los patses y, dentro ~a ello, 3. l:i cor:diciÓn ::~e ::i. mujer. 

1~enc1Ón especial debe hace1"se de los pro;,lemas de endeur~B-r:ii~r.to de 

los países en desarrollo, de los desequilibrios del intercan~io -

ccnercia1 y de los problemas del fi!1anci:u:iiento para e1 desarro-

lle. 

- Enfatizar la necesidad de establecer un veruadero diálo&o p~ 

lítico entre las naciones, a fin de resolver los problemas econó

micos .en el marco del derecho intern~cional J con el apoyo de los 

organismos multilo.ter:ües.Los ;:ia:íses latinoamericanos hm ;;lante~ 

do ya 1!11 diáloGo de esta naturaleza, er lo que al endeudamiento -

e:;:terno se refiere 1 a través del 1lamado "Consenso de Carta¡;eca". 

":star.:os cor.vencidos de que sólo ;>ar esta v!.3. se podrá llegar a s~ 

lucior,es efectivas ~ara los ~roblemas de la crisis actual, 

- VL~cular efectivamente las estrategias en ?ro de la igualdad 

la ¿artici?ación de 1a ~ujer, con las estrategias del desarro-

llo y .le la paz que h'lll sido definidas ;oor 1as Naciones Unidas, -

corco es el caso de las relativas a las relaciones económicas en-

tre las naciones,a 1'1 suspensión de toda forma de discriminación-
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Y al est'1ulecimiento de un ;-1roceso de desarme completo, general e 

ir'revgrsible. 

- j,Lamar la ater.ción sobre la urgente necesidad de promover la 

solución pac!rica de las controversias entre los estados, en ur. -

marco de respeto y dignidad, as! como sobre la 1.mportante contri

bución que al respecto puede hacer la participación organizada de 

las mujeres en todos los países. 1'.ención especial debe hacerse de 

de los esruerzos reGionales en pro de la paz y el desarrollo, co

mo es el caso del Grupo Contadora en la Región Centroamericana.~

hora, con maye~ urgencia, debemos insistir en que el diálogo y la 

negociación pac!rica son el único camino pa.ra alcanzar la paz y -

la cooperación constructiva entre las naciones. 

- Propugnar para que los programas nacionales de desarrollo, 

incluyendo las medidas aecesar1as de ajuste económico aplicadas 

en diversos pa!ses, rijan, dentro de sus prioridades, el sosteai

miento de las acciones de desarrollo social, especialmente las r,!!. 

lacioaadas coa los grupos sociales más desprotegidos, como son al 

gUJ\os secteres de la poalaciÓ• reme•i.aa. 

- Destacar la especial importaacia de que se revise.a rondo la 

logislación de cada pa!s en lo concerniente a los derechos de la

mujer, de que los gobieraos rormule• e 1.mpulsen decididame.ate pr~ 

gr.-as espec!ticos para promover la i.ategraciÓ• de ia mujer ea el 

4esarrell.e, y de ~ue se establezc&A me~an1smos institucioaales a

-d.eaua••• para ej~cuta.r diches pregramas, coa la participacie• ac

tiva y orgaaizada de las propias mujeres. 

- Fertalecer la acciéa de las Naciones Uaidas eR todos los --
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ámllites relac1oaados coa la coadic1Óa de la mujer. Este ~ortalecá 

mieato debe comprender tanto el aspecto político, en el sentido -

de conjuatar la vollllltad de los estados en torao a los pr1Jlc1pios 

y propésitos de la Carta de las Nacioaes Unidas, como el aspecto

técaico y fillanciero, canalizando mayores recursos hacia los pro

gramas de desarrollo que :1.Jlcida.J:l sobre la coadiciÓn de la mujer. 

- FiJlalmente, ea relación con esta cooperación i.llternacional. 

Es aecesario caaalizar recursos hacia el ámbito regional, promo-

viendo y apoyaado substancialmente la cooperación entre les pro-

pies países en desarrollo. 

Todos les elementos de estrategia deber&. traducirse ea --

1&.5 J11edidas especftioas que aquí lieguea a de.!'~se. Asim.1s111At,d,! 

beráa articularse cea uaa cada vez mayor org&.J1.ización de las·muj~ 

res, ,ue haga posible su participación activa ea todos los aive-

les de acoiéa: interaacioaal, regioaal, nacional y lo~al. 

Esta Conferencia tiene llllte sí UJla tarea que no es f~c11.

Es preciso ident~icar y reconocer les problemas y las d~iculta

des que e.afrentamos. ~uy especial.mente, este Foro debe ser capaz

de reconocer la diversidad de aecesidades y prioridades eatre u-

nos países y otros. Si.JI embargo, por encima de todo, debemos ser

capaces de actuar en nom~re del interés superior de la humaa1.dad, 

en bien de todos los hombres y las mujeres del mw;do. 

Debemos ser consecuentes con los priacipios y propésitos -

que hemos dado a la Organizacióa de las Naciones Unidas; de otro

modo1 este Or&anismo, avallzada de· la conciencia mundial, se verá-

debilitado y sujeto a intereses circunsta11.ciales. 
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Sin l:is l':iciones Unidas, corremos el riesgo de que la ::in:i.,!'. 

quí·, <iol'line el panorama internacional y de que prevale:r.ca entre -

los estados ln ley del más .f'aerte. Sería este un grave y tal ve:r.

irreparable retroceso histórico en la humanidad. 

Hoy, t:'.:Ís que nunc.:i, debe1C.os apuntalar y :fortal~cer el s~s

tema rmltilater:i.l de las relaciones internacionales, a;>0rtando ts;, 

do nuestro esfuer:r.c y voluntad. En sumu, debe¡:¡os estar a l:.i. :üt:.:

ru de la res?onsabilidad que signi:fica el for~ar parte de l:.i. CO''.\! 

nidad mundial. 

Si a.vanza.r:.:os f'C:"' este c:J.mino, ;1o~remos a'bri!" mejoras :x:•e.s

:Jectiv"s ;i1ra la situaciór, ds l!i mujer durante los ;ir6xiltos .l::ics

e inau¡;urar con mayor optilllisic.o el 51;,lo Veint1m•o" ( 5?), e' que -

ell1 I!liSI!l:l. sienta el a.w\OYO necesario, 9:1~3. que !"~do~l.e s:.1s es fu ex 
z.os, h:lsta losrar franqt:e!lr los o~st.:..culos n,.ue orifinan Stl disc!',1 

é1i:-.:i.ción, s.üi!' de dentro de .,lla . n.u.cer '.l i;;n mundo nue·10 y mejor. 

S!7S. c·:;.~TIVOS 'S!·: =·~xr~. 

~a~a sefi."J.lar e:-· este e:l aste r::cr .:;·.to, lr.z. !):ne:)'lraciÓ:: c¡c.e -

llevó a cabo la ~elc::::>.ci.Ón ~·exicrJ.nJ., ::·J.ra z;' G.est~c .. Lda )a'.':"tici¿:i

ción C:l :::iiro~i, U. fÍn de lOC!"ill' de3t:lCtl!' J.a ilr.~O~t.:l!'!Ci!l. ·reo.l que 

d~ el go"-Jier!~o {;6 ~-6~·ico 1 su$ instit~iciones :r ~l pue:,lc ::nisu.o a -

la cooplej:1 ~=-0·)1a~.:iti::.l f:~ l;-.:. situ3.ci-5n :\ct.'..::.il 1·.E> l.\ i.Jujcr. 

"=;l S'!C~~taric d~ ·Jo~ern~ción, L1ce~1ci:Ldo l..i.nuel ::.:1rtlett -

!li1z, convocó '3. las intecr 1c1tes :te l:.i ~:~lB:_:l--lc:iÓrt ~ .... Lé:~:Jco az-.tJJ -
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1a con:ferencia en comento, misrr,:is r;.'-.,_8 h .1'.:· Í.:....'' 

t.'.iadrid Hurta.do, para darles los line·.i.:.ier.tos .: set:uír e:1 s:J. :):.irtiz.1 

pación en dicho Foro !nternacion3l. ! .. 1 c::tonces ?rocur,.t1c~'...l ~'J'neral 

de Justicio. del nistrito ?e<ler;il, fué desi:;;;ic.L1. Pres1rl'.?11t·1 ..::e la D,g 

l.et;a.cién, :unt:iendo cooo Coorf!ina:.ora :~:e!~er:il Ce la Deleg:J.ción, la

rli~ut3da Hillla :Lnile!"son :;ev:Í'i'az ~J.'] :-:.oJ:.is, -:=0c:-·_:ifl:lrlo~1. de 13. :.:o~.1i-

sión :1acional de 1:i. Léujer. 

Una vez orbuniz~Ua i~ ~~lab~ción,el ? ~e julio de 1535, le -

f'ué otor~:J.da. por e2 :'res1Cent€• de l1 :cy~lt>lic3, l:t res~)ons3b:t.:1 iC!ld

de representar dign11!lente 1 nuestro p1is ffi:J.r1tenio:ndo 11 congrnenci:1 

:r la so11dez de 1a posici.Sn internacio::a1 de ~-éxico; es con•1eniente 

!l.Jregar que el rasso distintivo de 11 "IJelet:iciÓn ::e;-:ic:;..."'..:.i fue el 91: 

tusi,.smo, el profesionu11srno :· 1:i di¡:ni<!u.: coi; r¡ae tra',,.~Ó y :-e;ire

sentó a nuestra nación. 

~n este or~en de ideas, BS in~orta..nte mostrar una ?~norá~ic~ 

.Je 1:is accion"'s al'.teriores clesarro1l:i•las ~or el Go!lierno Dexicano,

:-·...t que ;me~e d~cirse que nuestro ")aÍs di;zde"1074 inició '..ln r>rocoso

~.1-:ir:,:d.nente de ar::Ílisis j' estud~o :J. los o:-~enar.:ientos jurídicos n:i-

cio::.·.iles :.>srs. e-ra·.~ic.ir ~nal'..tnie:- disposición ri'...le ?'lC~ 1er9. cor.tener-

'11,::/i.r. ".T"."::!t.iziú fe r,2i~C.:'"if:i.!i:lCiÓr. COntr·1 'J.:!. :~!1.ljer :r ~S ·!.SÍ CQr.JO, en

-3:,'; 1.ist:o .ú.J.0 1 se 1..:!.l. :...1 "":~!'o:-!:.13. ~ñs irnpo!'ta:-1te e~ el c:in~...)o jtl!"Ídico: 

1 ~ :: '!l A!'-:{culo 46. Consti t'..lcior;..11 ~lle :-t.?conoce la i~u·1ldad jur{di-

lJ. :r::.1j eT se!· i¿:u:ile5 ant9 l:i. le:,r. ~st.J. ;irotecerá l'-1 
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'.:'o~:i. )c¡oson.1. tien¿ c.!erecho .'.l decidir a·e manera l.ibra, respo,n 

!;:-;¡,bl~ e i11for1:1aC.a s.Cibre el número y espaciamiento de sus hijos. 

?o-:!:a ~3:'5\.'r:a tisr.e derecho i l.:i protección de l.:L salud. La -

L::!:-' defini~·l l.is h:is0s y n:od::ilid:ides ?O.ra el 3.~ceso a los servicie,'.; 

;: e S:llt1d y E!s tablccerá la CO!'l:!U::"'!"cncia de la Federación "7 las e:i't!.

C :J.ies feder::lti .. 1:?.s en ~ateria de s·11.u1.lridad. Len.eral, conforme a le -

:;.ue Llis.;orie l:l fr:1cción :r:.rI del artículo 73 de esta Constituciór:. 

·roJ:i familia tiene derecho a .disi'r:itar de vivien.-,a digna :r -
.:!;icorosa. L3. Ley establecerá los instrumentos ;¡ apoyos necesarios

ª fin de :ilcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a 

la satisfacción de sus necesidades y a la salud i"Ísica :• mental. La 

Ley determirur:Í los :lpc;·os a 13. ;>rotección da los :·,enores, a ca:::-go

de las L~stituciones pÚ~licas. 

Podercos decir que ésta y otr:i.s reformas • 1:. Cor,sti tuc1Ón y

a l:i.s Leyes ~egl!1lllent3rias ru3.I'can el avance rnís sibnificativo dado

en nuestro país en f:i.vor de la mujer en <>l r.c1"itc 1~;;3.l.. 

Las acciones t;uJs::"na..mentales que se h:.in ~e:i1.iz.:ido durante el 

Último C.ecer:.io coP...fo::.-ne a L1s ¡i::.-ioridades c!ol ¡,:d:s, se erunarcan en

la orient:ición :iol:Ítica )l:i.s::ud::< e!l l~s planes y ¡iro[ramas de clesá

rrol.lo; sn los c:,ue la lJO!:>laciÓn. es sujete y 0'1jsto :lel =11Stl0. nada

l:i. relevancia de 13. !.nte:;:-:icién df'! 13 muj~r e:: los procesos econó1~ 

cos, eüuc:i.tivos, 3oci:?.les, políticos 'º./ C'..'J. t1P0 :!les, los proi:;rurr:.·J.s :t
acc1oues :r-e1a.cio;-m.dos con l~ r.:.isms., (!Ueó~r:: defini(íos en los ..Jlane.5-

:¡ pro.,;ra:,::<s mencion.idos. 



nt.:inder integ!"a.l.l!lente l...i )rO,.)le:·!Útico. f2::.enin.1, 3e ~::..i. 11e,:·1tlo :i. col; 

solida.:" el Prosra.:ru·1 ·~acional :1e .:LcciÓn ):lr'.J. ln. !nti:._:r:.icién :!e 1::. :.11 

jer en el Desarrollo, 

cional. de Desarro1lo 1983-lS'St: ~· t:.~:-_e cc::o o~jctivc lo~!'ur 11 i---

¡;ualdad C.e O:JO!'tü!1idades, .Jcrect~os :' f"·.,1i~.-l~~ones ·:nt:-~ l.i t.llj9r :~

el. hombre; a í"i!l Ce co!'ltriOuir .:1. '..!.!i.:.i C.i.stri':·uc:i..Ó:1 1:..is c.:.:nit:..:~iv:i de 

l::;.s cargas ~, frutos del ·~esJ.rrcllv. 

L.l L'lstr\l.!!le!"'-.t·1ción :1·Jl ?:':)Sra.:-:.~t Ce :r~:t.ebra-:-ión r;g l:i. l.uj&:i -

en el Desa.rrol.l.o requiere iie l:i '1.CciÓn riit'eCt;.< ce L.1s de¡¡en,~cneias-

y del Sector Jocial. 

Cor.. el ob¿eto Ge coor.!ir.J.~ i.:ic'r:2.s :..:.·::.ciont?E s:- h:.J. i:1tc;_;!".J.:lo -

la Comisión ?facionnl. de 1.3 l!ujer, que constii:'.lye "!l mecanismo eneal: 

..::ido de pro::iover, en el á!!lhi to naeional, la ins trunent:ición tle Pro

¿:rama !·~:1c~.onal tle .;cción ¡:¡.:..ra l.:. ::=ntegrJ.c1Ón de la t~ujer en el De:i.a 

:-:-ello, as! como de realizal' el se;ub:iento y la evaluación da sus-

1v:.1:cc-;¡s, 11 ( 58). 

La creación de dicha ~onisión, :rué di~~uesta por el C. Pres.! 

d.unt-:: de l:i ~a.1Ú61.ica, Lice.:·~cLlJ.o l. i¿:uel. de 1...9. ~::idrid Hurtado, e 

instalada ¿o~ el ~. Sec:::"et:irio de Go?e:::"nación, Lic"!nciado J:anuel 

'·U'tlet ':li:iz, el ~2 de =rzo de 1985. 

11 !)e·:>e <lest:ic:i:::"se ~1 hecho de que, co:io ¡>arte de la ;ol!tica 

(58) (lh, cit. 'oletín Tnfcrm·ltivo.- ?ár;ina 11. 
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de des::ent!'alización de la vida r.acional, se ·esta avanzando en la -

creación de Comisiones de la llujer en los Estados de 1a República , 

en los mu."'lici;:>ios que los integran. Estos mecanismos permitirán una 

rnu:¡or adecuación de la-·. acciones contempladas en el Programa nacio

nal a las condiciones ?articulares de cada región y cada localicad

de l país. 

Sntre las ¡>rimer:is actividades de la Comisión llacio'1al de la 

¡'.ujer, tuvo un lu¡:;ar I:IUY ir:portu.nte la ¡>reparación técnica y or¡;anj, 

zativa para la ·partici~sción de l.B. Delegación de Uéxico, ante la 

Conferencia Mundial para el Sxamen y la Evaluación de los Logros 

del Decenio de las Naciones Unidas para la ~ujer; Igualdad, Desa-

rrollo y Paz. " ( 59). 
La Com1a1Ó11. ?lacional de la Mujer, está integrada por muje-

resrepresentaates de los poderes de la Unión y de los Gobiernos de

lo1 · Estado1, a.a{ como de los direre11.tes sectores sociales y centros 

de.educación superior. Cada waa de las integrantes de la Comisión -

Nacioaal ea , a la vez, Coordiluldora de la Comisión de la Mujer en

la deJeadeacia, Estado, el sector o institución al que represe11.ta. 

Es as! como se han constituido Co@isiones rnst1tucionales,-

Eatatalea, Mua1c1Jales, Sectoriales de la Mujer. 

11 Las !'Wlciones de las integra.Ates de 11 Comisión lfacional -

de la lolujer soa: 

(5'}) Pregrua Operativo de la Comisión Nacional de la Mujer para e1 

Triea:io 1986-1988.- Coasejo Nacional de Población.- Septiembre 1985. 

México, D.F •• / pág1.Jla ?l. 
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promover la instalación formal de la comisión de la Mujer

de la dependencia, Estado, sector, institución o municipio 

que representa; 

elaborar, instrwr.entar y evaluar el pro¿ra.I:Ja específico de 

la Comisión de la Uujer a su cargo, con base en los linea

mientos del Programa Operativo de la Comisión '.lacional de

la Ji!uj er; 

dar a conocer los programas de las Comisiones Sectoriales

" .Iastitucionales de la f.'.ujer 3 las Coordinadoras de las -

Comisiones Estatales; 

e1aborar :lnf'ormes cuatrimestrales sobre el desarrollo de -

su programa específico y presentarlos a la Coordinac1Ón de 

de la Conüsión Nacional de la l!ajer; 

apoyar y participar en los proyectos específicos que re--

quieran la colaboración de diferentes Comisiones de la ~u-

jer. 

asistir a las sesiones ordinarias y, en su caso,extraordi

narias que convoque la Coordinación de la Comisión llacio-

nal de la Mujer, y 

en el caso de l~s Comisiones Estatales, establecer los me

canismos institucionales que permitan una coordinación op,! 

rativa entre sus programas específicos y los correspondi~ 

tesa las Comisiones Sectoriales, ·rnsti tucionales .Y !lunici

pales, en el marco de los Frogramas Estatales de Desarro...

llo." (60), 



'.::v• 'le'l. expuestr. lo anterior, pasaremos a hacer un breve -

análisis con;p·.rativ• de la posiciÓR de la mujer en J!.éxico respec

to a distinto~ grupos de paises, tales como los de iunérioa Latina 

y el Caribe, paises en desarrollo, desarrollados y socialistas, -

esto con la finalidad i:e obte11er un parámetro del nivel de la si

tuación jurídica de la mujer ~exicana, sobre todo en los aspectos 

que consideramos relevantes en su vida y que van encaminados a su 

plena inte~ración al desarrollo. 

11 América Latina y el Caribe: 

Derecho al voto; 

En los pri!lcipales paises de la región, el derecho al su-

fragio de la mujer está generalizado; sin embargo, éste es un fe

nómeno relativ=ente nuevo, p•;es data del segundo cuarto del si-

glo. 

~1 primer pais que le otorbó rué el Ecuador en 1929, segu1 

do del '9rasil, tres años después. En 1:é:dco se hizo efectivo en -

1953, cuando ya lo hab{ar. -,.egulado 16 naciones y sólo r,,,ltaban 7-

por h~cerlo. Los Últil::os paises en otorearlo fueron Paraguay en -

1961 y Guyana en 1966. 

Situación JW'Ídica; 

La posición de la mujer en este ~specto es muy favorable -

en ¡.:éxico. 1m 1974 el principio de igualdad jurídica se elevó a -

rango constitucional (artículo 4c. ; y :m ese aiio se ret"ormaron a1 

lega.les ~n ~ateria civil, laboral y de pobla-
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ci&a para eliminar aquellas normas que marginaba11 a la mujer ?Or

un sentido de protección mal entendida. 

De tales reformas a aivel constitucional encontramos los -

siguientes ejemplos: 

ARTICULO 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por aa

cimieato o por Jlaturalización. 

A) Son mexicaAos por nacimiento: 

II.-Los que nazcan en el extra.11-

jero de padres mexicanos; de 

padre mexieallO y de madre ez 

tranjera, o de_ madre mexica-

II.-Los que nazcan en el -

extranjero de padres m~ 

xicanos; de padre mexi

cano o de madre mexica-

Ra y de padre desconocido. aa. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

II.-La ·mujer extranjera que - II.- La mujer o el varón ex--

contraiga matrimonio con

mexicano y tenga o esta-

blezca .su domicilio den-

tro del territorio nacio

nal. 

ARTICULO 123. 

A..-

II. - La jornada máx1.ma de tra

bajo nocturno será de si~ 

te horas. Quedan prohibi

ci.;.s las labores insalubres 

tranjeros que contraigan 

matri~onio con varón o -

con mujer mexicanos y -

tengan o establezcan su

domicilio. dentro del te

rritorio nacional. 

II. - La. jornada máxima de tr.11: 

bajo nocturno será de 7 -

horas. Quedan prohibidas: 

las labores insalu9res o-



o pelibrosas para las mu

jeres y los menores de 16 

aiios; el trabajo nocturno 

industrial para unas y p~ 

ra otros: el trabajo en -

los establec:Ulientos come~ 

ciales, después de las 

diez de la noche, para la 

mujer, y el trabajo, des

pués de las diez de la n.Q 

che, ,.de los menores de 

d1eciseis años¡ 
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peligrosa.s¡el trabajo noctur

no industrial y todo otro tr!!, 

bajo después de las diez de 

la noche, de los menores de -

dieciséis años; 

~.-El servicio para la ca- r:t3.- El servicio para la colee~ 

l.ocación de los trabaj~ ción de trabajadores será-

dores será gratuito pa- gratuito para éstos,, ya -

ra éstos, ya se efectúe- se efectúe po-r oficinas !!:,!! 

por oficin:i.s mnnicipales nici;,al:os, ;,ols:i.s de trab~ 

bol.s:i.s de trabajo, o por jo o ~or cual.quier otra --

cual~uiera otra i~stitu- institución oficial o ~ar-

ción oficial o ¡:articu-- ti<rnl.ar. 

lar; -::n la prest!t.ciÓ~ de este -

servicio sa to:::ará en cuen 

ta l!J. de=nda de traba;, ; 

0~ igua1c;a:i de cor.diciones 
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Partici;>~ción en activ!CJ.des ;>ro•~uctiV...is; 

~n z.:éxico l:i ii!'O::'OrciÓ!"l de muj13ros: ."entro de l~ f'..l8r.!a. -:1~

tr::Jbajo reaur.e:-a.da f 11e ·.~el '?O~·, li~erai'Jlente i:· .. fc:-ior l.l ~2.'' ¿o ·"-

1.1érica L1tin:i. ::st.1 fue::-~1 (e t~.il>ajc ::·J er.,:¿J.:n e~·· ,i'~· .. ~~t ... ::s ~G t.n

ja .ret1unernción, ·principalrnepte er.. l=i ¡i~:-ict~).tnr'l, el col'".!ercio j'-

:t.o~ servicios. 

Salud; 

La i;,spero.n.!a de ~tiüa de la poblaciÓ;i !'e!:!enin:i <:!:: ¡ é:·:~co es 

óe 70 años, superior a la del !>!'0111eliio de países tle A.I1ér!c:.s. .!...:1ti-

na. 

!:l ~ector S:i.luc~ er. 4·éxicc est:í cc::;:_•u3sto )C?' cuutrc i'!sti

t·J~i'J!!-:?S :ine bri..'"ldan 1te11ciÓ11 1 l:i ~a;.'o!"Ía C:c la ;>0:..1l:ición. 

sdia::te 1....1. CCt"b1!1.'lC1Ón de i.lJS .:S.fUerzos S.-~ !L:.r.. t:.ejo:-ac;o -

sa de r.iort:111c~ad m:1terna 3. !!U<eV'J po~ c:.trln. diez r.iil casos y hrin-

.:.,r un acceso ~ener:tlizaco a i-. ,il:uo.ii'ic!lciÓ!' 1'al!l1!.1ar voluntaria. 

Se estiJ:n -,ue en ::áxico el ?o~cent .je de r::ujAres que sa':le!: 
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leer y escribir es de 84% 1 superior al promedie de América LatiAa. 

El porcentaje de mujeres eatre 5 y l9 años iltscritas e• el 

primero y segundo niveles educativos en México (7l%) es superior

a! promedio de .\r.iérica Latina (65%). Sin embargo sólo el 13:~ de -

las que se encuentran entre los 20 y 24 años de edad asisten o e~ 

tán inscritas en el tercer nivel educativo, esta ci.t:ra es in.t:e--

rior al ;>rome,:io de Latino:i:üérica. 

Participación en la toma de decisiones; 

en el período 1976-l98l hubo treinta y tres secretarias de 

estado en qUince países latinoamericanos.Los casos sobresalientes 

.t:ueron. Puerto !lico con diez y Venezuela y Colombia con cinco cada 

uno. 

En cuanto a representantes en las legislaturas, destacaron 

Puerto Rico con veinticuatro, Chile con veinte y Colombia con --

quiaca. Cabe señalar que en el periodo de septiembre de 1982 a a

gosto de 195~ se ha rebistrado en nuestro pais un avance notable 

en este ár:ihito, ya que la participación de las mujeres en el H. -

:::on¡;reso de la Unión se elevó a cuarenta y seis di)Utadas y ocho

senadoras, lo que represeata cerca del 12:; del total !':e ciiembros

de las dos cámaras. ;:;sta .>ro;>orción se caJDpara .f:_;.vor>lblernente con 

las de paises CCr.JO !':stad:_s :Jnidos (;,-;) y .Ja;>Ón (3·"";). 

Resulta L~teresa.nte señalar que en el continente americano 

sólo ha habidc 2 presidentas: una en Ar¡;entina y otra en :iolivia. 

En J.~éxico, durante l'i administraciór. cl-:1 c. ?residente ae

la !lepÚt>lica, 1'iguel de la :;.itlrid, la participación de la mu.Jer -

se ha increl!lentado notable1r,ente en todos los niveles de la aórni-
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nistración pública central y paraestatal con:o un proceso ;iaulati

no e irreversible. 

En 1984 las mujeres ocuparon el 8:; de los seis niveles su

periores en el Poder Ejecutivo, Su inco:!'¡;oración ha tenido lug:ir

en subsecretarías, oficialias mayores, direcciones generales y o

tras esferas ejecutivas. 'Ssta participación es si.,nific·1tiva::,ente 

mayor a la de paises ta~ &randes como Rrasil. 

En la Secretar!a y Organos ele las 1hciones Unidas, la ;;iar

ticipacióa de la mujer en los seis niveles más altos fue de 10.6~ 

en el período de 1980 a 1983. 

En lo que concierne al Poder Judicial Federal, ~ien puede

decirse qua estamos e..~ presencia de un campo ~ropicio al desarro

llo y la igualdad de la mujer, particularmente por el hecho de -

que aquí el trabajo profesional, esto es, la educació~, eli:Jina -

toda diferencia entre los ¡;é,1eros, ¡iues la elevada es;iecializa--

ción de las labores impone en criterio selectivo a base de prepa

ración y capacidad personal, con exclusión de otro ti¡io de co~si

d Elr:iciones. 

~s importante señ:il.ar que el in~reso de las mujeres 1 los

puestos •:e desempeño ¡>rofesional, ha aumentado consid'3rabler.1ente

en 1985. 

:=:n el r:iás ·11to nivel del :i)a.!':1to de la administración des -

justicia en el ámbito !'eder:ü, existen 23 r.lir..istros y 3 ministras 

le qua represent:i el 11'~ de personal .fer..enino. 

·;os_>ecto a l".:igistrué:os ele circuito, existen 101 r.,,.gistra-

dos v:i.rones y 7· ma:.;istr1das, lo que representa el a;; <l.el total. 
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Con rel:.lción e los jueces de distrito, existen 97 jueces -

,;e distrito hombres v 7 mujeres, o sea el Be~ de personal :femenino 

an este nivel, 

s~ lo que respecta :i. la categoría de funcionarios superio

res, cono son secretario general de acuerdos, subsecretario gene

ral de acuerdos, oficial nayor, tesorero, contralor y directores

~er.erales, se cuenta con 5 hombres y 2 '"ujeres, haciendo éstas el 

283 del total. 

~ecanismos institucionales; 

El a;i;,rt<? a la "'ayor participaci&n de l:i inujer en .,¡;¡érica -

Latina y el Caribe se llev:i a c:ibo prL"lcipaJ.mente a través de 1::¿_ 

tituciones ¡;ubernan:entales, En algunos paises como 3rasil, 'lene-

zuela,!ionduras, '.:caador y RepÚblic.; Do:wi:ücan.a ya existen o estar. 

por crearse or 0 anismos y consejos especializa.dos, En J.•éxico se -

cuenta con la Co::risión i:acional de l:i llujer, 

Pronunciamientos relativos a la Paz. 

Bn lat1noamér1ca y el Caribo los pronunciamientos de la m~ 

jer relativos a la paz consideran, en ~eneral, l·i situación soci,2 

econ&mica y política ~or la que atraviesan estos países. 

En América úel Sur se raanií'1esta una :>os1-::1Ón ¡;eneral1zada 

en favor de la paz y solid~ridad entre los pueblos. Se reconoce -

la importancia de los plantear.iientos scbre el desarrol.lo ,~~nteni

dos en la Declaración de J<ueva 9elhi qlle ado;>taron J.os Je:fes <le -

Estado o de Gobierno de ArBentina, Grecia, !r.<>i ... , ¡.:éxico, Suecia-

!' Tanzania. Se :··.ot"3., sir~ e;:,'.J:.l!'GC.., :trV\ : ... ,~s~:tci:.i .:!e p":"onur.ciar,:!ent..os 

sobre el régimen racista del 11 1,.J1!"ti1ei<1 11 , e!. ~r;:1a:r.e::.tis1~0 '".J' eJ. 1,n 



tervencionismo. 

SJ1 Cer..troaméric:.:. praV..il::c.;;1· :..os .)l.-:.' .. e·.i ... ie.·.t0s. .. e). ..... ·.,.¡.-~ -

Contadora, hay ;;ui.nLfestacio;>es contra ,,,1 i1·.tc!·ve1;-:io;;isr.;0 ;: se --

:i la ur¿encia .. 1.e .:ietener la carro:r 1 ar::.J.::-.a:-:tist::i.. 

Fundanent:;i1Jo e:! s·.1s ~:-inci;.¡ics C_;o:,. ..;c~ític_, ~~- ~:.·-:c.r, , J':i

co ha manter~ido una ?osiciÓ!': firme r'3s_:iecto ·1 1::. ;;:.i~ ¡.;uni. i-11 ;1:-0-

nunciíÍndose ;>or 1.:i n.o intervenciÓ:: , l...:. l,;.'..•:--e ·-~~ter:::i~,_tción :.. 03 

los pueblos y 1i:i so1ucién )3.CÍ:ficJ. da controver,:;i js •. 'lsi~~is:uo 1 
de:itro de los objetivos de la co:::u:üúad ir.te!'::..1.ci.,::al, ~.uest!'o ¡;.;: 

ís ?romueve l!l c:ooper:::i.ciÓn entre las r..:icioues : se ;>ror1ui:.ci .. ;io-:

el. descoe. 

Otros i).:i:ÍSes ~!l ci93!..ll"!'•.~l_lo ( de ·'".:'=ic.i., ,,.si·..- .. · Cc~a:~Ía): 

Derecho al voto; 

En algn'loS est!idos que confo'I't:l:in ests.s re~inn~s, l:a. recie1; 

te inde¡;endenc19. ;>olí.ti.ca :¡ el otorr.a:::ier,to de aste derect.o a la

mujer, han sido casi simultáneos¡ este es el C!iSO ae i.:alaw1., Lam

.Jia y .~ots·Ran'1. 

Sin embargo hay otros ;:iaises donde ~l su!'ragio fe:.1eninc t,B 

vo vi¡,ancia en este siglo !l. ¡>9.rtir de los :.liios veinte, y otros 

Lis, donde aún r~o se obtiene: Omán, Yenen, ~atar, Ara?)ia Saudita, 

'i:c.ira tos Araoes Unidos y la ¡>oblación de celar en Sudáfrica. 

:;ituación JurÍ.dica¡ 

::n Duchas de estas naciones aún r.o P.:>:iste la i¡;ualdad jur.! 

d ..... ca e:1tre el. ho::.bre y la mujer y no h:J.Il retifica<lo su adhesión a 

les ;>rinci;.iios de l:J.s 1:aciones unidas ¡iara eli.l:linar la discrimin§, 

ciér:.. 
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Las tr~diciones sociales y las prácticas religiosas oonstj, 

tuyen o~stáculos importantes que impiden que se incorporen en la

ley los derechos de la mujer;éste es el caso de los paises isl~~ 

cos. 

En aleunas naciones la mujer casada no puede obtener un -

crédito o recibir una herencia sin el consentimiento de su espose 

En la India y en algunos países africanos existen impedimentos l~ 

gales para que la mujer tenga acceso a la propiedad de la tierra

y otros bienes. 

Participaci6n en actividades productivas¡ 

Bn estos ~a!ses la mujer se emplea predominantemente en as; 

tividadea agrícolas y constituye del 60;~ al 80[; de la fuerza de -

trabajo. Salvo alguaas excepcioaes, su participación en el sector 

industrial, es mínima. 

Salud; 

;.ctual.Itente la es¡ieranza de vida de la mujer en uéxico es

su;ierior a la de cualquier ?a!s de ~frica. 

Recientemente div<:?:r-sos estados ~rric..ir:os ,. "'si1ticos h:i.n -

emprendido enérgicos proi:r=as d9 salu<i j. han pronulgado amplias

leyes de protección a la ~.a.ternidsd. 

"Sducación¡ 

Las constituciones ~e diversos países éeclar~~ el derecho

de l.a mujer a la educación. En algunos i:.:e el.los se llar.. pro:novicio-

1ntensas Ca!ttJañas de alf:.i:>etiz.a.cién y existen mis o)ortunid H.:e:s 

para que la mujer o'..lten;,::..1. i~strucciér: básic~ :, 3t;;.,e~ior. 

Partici¡>ación en l"' ter.•~ üe uecisl.ones; 

La part.ici~ación G.e la ::iu~e?' e!"".i. estr~ á.::: iito ~s !'t::üUciC.:.1..· 
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Sin ambargo 1 en los Últimos aiios al~u:•os ,;o))1.,rnos ;.:i;i i1,strur .. er.

tado diversos planes y pro¡:;rar.ias ;iar .1 1r cor,,0:-·.1.r J. LJ. mujer en -

los puestos de d1recc1Ón más altos. Dentro de los ?aÍses que re-

gistr..n avuces están Kuwait, Egi;>to ':! r:auritania. 

Yecanismcs institucionales¡ 

;.. partir de 1975 comenzaron a S'-'r::.ir institflciones de ca-

rácter gubernamental y no g:ibernarr.ental, '!'l" i•·m a¡¡o;' ,.,,e y f'oruen

tado activamente la ¡>artici¡iación '.le la mu~ er er. <iiversos cam¡ios. 

PronWlc1alllientos relativos a la PaL. 

Los principales obstáculos que encuentro. la r:oujer ,>ara al

c9.llz.ar el. o!>jet1To de ia 15u:i.ldad son los coni'l1ctos ara11.ios. ¡al 

es el caao de su4.trr1c,., ¡;ru:¡il>ia y los territorios ár,.bes ocupa-

do• por I•ra•l.. 

De ah! que en estas regiones se considere la luc!-.a ;.or la

pas una estrategia básica para promover la inte:::r:i.ciÓ11 <.ie la cu-

Jer. 

Ss im?Ortaate destacar que l.os a.'\teriores ;;ronuncia:Jie"'-tos 

;oor l'l pa:i:, coinciden ¡ilenlllllente con los ue 1:ézico. 

LQs pa!ses desarrollados: 

Derecho al voto¡ 

Todas las naciones de este r::rupo 1 con exce¡¡ción U.e suiza,.sz. 

tv~caron s. 1~ rouj9r e! derecho :tl 'loto .mtes :'.iUe L:é)l:ico. 

Jituación .Jurídica; 

'Sn materia de derechos civiles los avances h.ui sido no1:3-

·J1es ¡ C:<Sl to~.0!3 les ¡laÍsos euro;oeos :oro¡>orciora;1 i;;u.;.l f'acultad

-_i 1os cónyu~~s ?·~!'a da:r- . 1or termi:;,:iüa l:i u:~.1ón r:ntrimnnial.. ~ ai 
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&:1.;::os ~u.Íses se h'.i!'l est:iblecióo ór;;anos espec.ia1es que se ocupan 

de elic.1na:r l;i uiscrb1in11c1Ón cie la i:tUjer. En 1118.teria ele leg1sla

ciÓ'1 l:.bo!',il se han rati1'1cado los :;>rinci;iios de i¡;u<J.ldad jur:!di

c:.i; e:i re1:i.ciór:. ;i.l 0Pi;>1eo "./ ::1. los s~lar1os se han aprobado l9!{es

::-elat1v,1s a la i;u1lda·i ce t!"ato en los ;:irocedimientos de contra

t:1ción !' des¿jdo de las trabajac!oras. 

r·art1cip3ciÓn e!i actividades ;»ro~uctivas~ 

u.l[u.rw.s r...aciories Ges:irrolladas cuent!in con ~:i .fuerza ~!e -

trabajo !"ecentn~ niuy 1 :?ortante, cor.o Austria, Japón ; Estados L~

nidos; países en doncie la ~articipación de las l!!Ujeres ~n la r~~.: 

za de tra~aJo total es prácticamente el dotile ~~e l~ de ~~ice, -

~Ún cu.anrtc no cuentan con los benef'icios que la lei1slac1Ón mexi

C.t~"'ª otorE.1 d. la :;¡:;je!" tr:.!J.:1.jadora ·en .jr~staeiones scclal'1s. 

~n todos los pa{~gs hay una brecha sust!lnci~l entre el s1~ 

la!'io !l'.edic r;ue perci:.en los hombres y las mujeres, d.a!>i/;o princ,á 

palcente .. que estas Últimas se concen~an en l.:!s º";¡p_.ciones con 

L:enor re:&U.."1.eraci.Sn. 

Salud; 

Todos los es~dos desarrollados cuentan con u~a es?eranza

de vid:i. de 7 a 10 años superior a la de ¡:~xico. 

'Sducac1Ón¡ 

Bn este ;;ru¡io de naciones prácticac1ente •10 e::tiste el an:.il

f'aoetismo rEllilenJ.no. 

Los niveles educ!itivos medio y su;ie:-ior so:. s1.:;r:i1'1cativa

ruente mayores a les de nuestro ;ia:!'.s. 1:0 o!:>stantci el :.;r"n :ivance -

de las r.iuJ eres en la e<lucació:~ su¡;erior en los ;>:i.Íses i.'lclus triul.1 

Z..ldos, t.4n alto porcgntaje de ~11:.is se concont!"i e:~ c;¡:-.pos co:.s tc.s 

rados como tradicionales. 



Participación e!'. l:.i tom:.i .::e (Aci.sic:·-_.s; 

!}:1 las n:iciones de m:.i.yor avarlce eco~·.ó:::ico, 1:1 ·:.1!"'tici_1:.i--

ción .femenina erJ el poC.er ejecutivo e: s11J0r.l.0::- ~ ! t !tJ .1'.Sxi:::o. 

!sla.nC:i.'.l tisi!e ~;r;:i ,2!'CSi'Je:1t:1 ele la ·::e~Jtl.~J.ic:!, elJ:ct.i e:i. -

1980 y reelecta en 1984; ü!'an ~ret:lii'.!..C'ler:t·.!. ~:..in u:i.a _i!'iI i~!"...t ;:.i~:1_2 

tra, y países ".!Orno Di:i·.im:1?"c:1, Y~.:ll::t!:\'i:-!, ?10.l_ tc.t, :i:t·;11.:!...:i., .r:.... .. é!i.,

Duecig., ~e!JÚhlic.;.. Peder::il <le ~ler.i...i.rda, '..0:'·!·~:...1 y .i.-.1~"':.!'1'.1, r.tient:.tn 

con m1.nistraz de Bstado. 

ResiJecto a l~ !)3.!"tici~i1ciÓ? 1 ar. las 18:· isla. tu:r:J.s !ucicr:al-:s 

:..iunque en estos países t::!.13:nen en ¿ener1l un.:l ...1.lta pro,crción de -

::ujeres, ha:; otros co::io .. :.--iyó~1, -=.stados V::;'.:.dos y F:-ancia, sobre -

10'3 que 1:éxico tiene clara vel".t.i;I:::.. 

Leca:üsuos institucio~1les; 

Rn la mayor:!u Ge los ¿·.1ÍS'=S tV:l'":~.:ido~ l·.i.:; Cep~ndenci:is, o

ficinas, depa::-tanentos y divisiones '?nc:irg.1dos <iel :idelanto de la 

PlUjer !'arman ¡¡arte de distintos ¡;¡i~is~eric>S, 

?r~ncia es u-~::i de las exce:icionos, :.t':l que tiene un !.:inist~ 

ria ele los Derechos áe 1'1 ;:uJer, 11 que se le h:t otor~ado ;>r"esu-

pUe5to muy ~levado. 

:·~é c!"'eado er. <.il ~~:o de:: i9;:_~1, .10:- el :.:c·,!f;rno d~l .:.>.re:.-;idel! 

~_-."""!. 11c F'!'· .. ;¡ci~,:¡-1te:-:-:...i..!""'!~ , qst:l !':'~·irle :-¡(·~ ~l í'ri'"er I:inistro :!'r.:.n 

':!;s~ :: s:J 9!1Cll8~t"t"a '?P la .-:::.:.~J~t.:11 :!;;; e:.tA :-1,:iis, ?:!::9is; ~'..Jenta co!1 
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C:iOe hJ.cer ~.i..::ca¡)ié de que Fra..'1cia ya. contaba anteriorme!1-

tc co:·, otrc o!•¡;anisr10 d"'dic,,do .J. 1.'.l mujer,el Cent!"o de Inform1--

'ciÓr ·'ene:1ina ( '::!F ) , cre~do por rlecreto número 79-649 c!.el 23 ¿e 

julio da 1979, !.1isoo c¡t:e eJ. 15 <le .;.:,ril de 1'.'o2, se transform:-( <>r. 

:entro 1;acion.~l de üoctur.ent:\ciÓn sol.l=e los Derec!~os de l.ú. 1·ujer. 

!:s te Centro, '35 un crca~ismo que une al ;:>Úh1ico :·· a la ·.:.i.~:

.m:!.!dstración, en el pape1 de inforrr.ar a. 1:is muJ eres en sus )osi\; 

li<l:ides :r clerccf1os, se3. f.irecto.mente, sea pe!' inte!":neliiarios (tr~ 

?:iaj:i.doras soc:!.:il.es, aso~i.iciones o l.os medios de coMur,ic:<ción ) • 

Varios ce:itros .ie infor;.;;ación sobre los de!"echos de l:i.

:r.ujer e:-:isten eri l:i !'c;:ión :J.J.risir.::1 :' e:: ¡:¡rovincia. 

Cuent:i. con publ.ic:i.ciones ¡:¡ro~ias, folletos, cuías ~e cola

Joración con otros ministerios interesados, donde brinda informa

ción ;:iráctica sobrP. los .... robl.emas concernientes ., l'ls mujeres o' -

la vida familiar, probl.emas jurídicos, fiscales, escolaridad, vi

da profesior.al., derecho :<1 tra!mjo, diversi~ ... <?S ,vacaciones, l.e-

bislación social, etcétera.. 

Por su parte l'.éxico cuenta como :'"- dijimos, con l.a C0ci--

misión llacional de 1a 1·ujer, mec'-illismo institucio;,al. encarr;ado de 

promover el avance a la inte.:;ración total del sexo femenino. 

Pronunciaminetos relativos a l.a Paz¡ 

La paz se considera como una condiciór. bÚs_ica para el lo-

gro de la it;ua.l.dad y el desarrollo. ~i!'\ emtJar¡;o, al.;unos sttcesos

la han amenazado seriamente por lo que se reconoce la necesidad -
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de que la ILujer continúe p::i!"tici;u~do -.:.e 1::::. !',J.nera r..3.s :.t';¿lia en

los esfuerzos por alcanzarla. 

Cabe apuntar que a diferencia üe L'éxico, diversos países -

como Estados Unidos, Alemania Federal y Ja~ón no hicieron consid.!J 

raciones ex;,lÍcitas en torno a b. c1rrera a:!:lf.a..ce!'tist.a :· a la =2 

miza de un conflicto bélico de gran ma¡;;nitud. 

Los países socialistas: 

Derecho al voto; 

En los principales países socialistas la mujer tiene dere

cho al voto. En algunos como Cuba, este derecho existía aún antes 

de la re?olución de 1959. é:n otros, el establecitliento del socia

lismo rué lo que peraútió a la mujer o~tener este derecho. 

Situación jurídica; 

La mayoría de los estados socialistas han ratiricaüo el -

principio para eliminar todas las ror111as ,;.:; discrilllinación y afi.i: 

man que existen las mismas oportunidades para ambos sexos en áreas 

como la educación y el 81!1pleo. 

cuentan con una extensa legislación en los aspectos cel -

trabajo femenino, tales como salud, seguridaG social, licencias -

oon .. ;;oce de sueldo, prestaciones para las embarazadas y reducción 

;radual de la jornada laboral para las empleadas con hijos peque-

f.os. 

?articipacién en actividades productivas; 

La participación fe~enina en la fuerza de trabajo es casi

i~•fotic.i a la r.>asculina. ~ .. 'l. la Unión Soviética el 49% de los em-

pleados son mujeres. 

Salud; 

~n Leneral las naciones socialistas tienen una longevidad-
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fem~nina s~~erior a :la de los países en des~rollo. 

Se afirmó que en los principales países socialistas las ·~ 

trabajadoras cuental!l con instit\lcio•es de atellCiÓa médica, guard~ 

rias gratuítas y el pago de varios meses de sal&.l'io completo por

concepto de maternidad. 

Ea ~éxico la mujer tieae derechos semejaates. Es interes:i.~ 

te destacar el caso de la Unión Soviética, donde las jubiladas -

puedell dedicarse a cuidar niños y continuar así su vida producti-

va. 

Educación; 

En algunos países socialistas como 3ul.,1;ar1a y Polonia se ~ 

tirma que cerca de la mitad de los graduados universitarios son -

mujeres. 

Ea cor.traste y a pesar del avance en la m!lteria, en ~éxico 

l .. partici¡¡ación de la umjer decrece confora1e se avanza hacia ni

veles superiores de educación. 

Pa~ticipación en la toma de decisiones; 

~n promedio los países socialistas son los que cuent~ con 

la mayor participación de mujeres en el •0oder Le¡;islat1.vo. 

La Unión Soviética y ~lem,nia Democrática, tenían en 1984-

los más elevados porcent,.jes: 33;'; y 32,: respectivs.mente. 

Por su ¡.iarte Cuba es el. "país latinoameric:1.no dende las mu

jeres tienen u:t mayor acceso a las actividades legislativas. 

M•c&Jlismos Institucionales; 

La participación de la mujer socialista es pro~ovida a tr~ 

vés del partido ofici~l y d~ sus diferentes comi;iones. 
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Pronunciamientos rel:itivos a la Paz; 

La ?rincipal preocU?aciÓn y énfasis de estos países dura..~te 

la con.ferencia f'ue, c:ás que la i..;u"ldad ;¡ el <.es:1rrollo, la puz -

condición fund .. dr1ent~l par:i el avance femer~ino. Consideral1 qu-a áz

ta se ve amena:i;ada por la carrera arn.ar1ent.ista y el colo1'1alisr.:o. 

La dele¡;:ición o.exic;lna t:.i;1:bién ex;J;esó su .-'re:icupación )Or 

los ,ieligros para la paz, an p:irticul:ir .JOr lus :l~ficultades ;ia::-a 

el d.esarme. 11 (61);. 

1isto es ¡>Ues, el tiarco en el que cor.cluyé el Decenio de -

las "Naciones Unidas en pro de la ;.:u~ er; d<iher:,os coi:.prender que .i.. 

los •ÜOS transcurridos son tan sÓJo un ca¡>Ítu::..o er• el proceso co~ 

tinuo e irreversible a través ~el cu:il se loerará l~ plena igual

dad jurídica de los sexos. 

Los adelantos presenciados por los a~os óe 1975 a 1935, -

fueron de suma itaporta.ncia en la situación ele la mujer, se avanzó 

1 pasos agigaatados en términos de igualdad jurÍdica. 1 creándose -

oreanismos específicos para vro~overla, se abrieron rr.ayores cana

les de acceso a 11 salud, em?leo y educación, as! como a los al-

tos r.iveles en la toma de decisiones ~ol!ticas y ecoa6micas. 

ic ;:iesar de lo satisfactorio que lo anterior parece, las d~ 

f1ciencias y carencias, s .11 aún muy superiores a los logros, ya -

que ;rnrsisten mÚlti?les barreras t:mto sociolÓ:;icas como cultura

les, lo suficientemente fuertes y arraigadas que obstaculizan el

trárisi to d.s la i.:;uald:iU tle 1'j11re11 s. la i~ualtla.d "de facto 11
• 

( 61¡ ··o. G~t. - J'r.forr.ie de la Dele;;;ación L:exicana sobre la Conferen 

ci:J. 1°i4!"tci.i:1l 1lar·L el ':Xa."nen :r Evalui.iciÓn de los Loe:,ros del Decenio

.~ bs !'. ~cÜ>:".<oS ::'r.idas ;>ara 11 L:uj er. - P1::;1nas de l:i. 11 :i. la 23. 
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Am::nazan t .irr.~)ién los ;>ropÓs1 tos ~;e ~1enu igualdad del va-.; 

ro!1 ·.; 11 nujer, situaciones fuera de nuestro control como la cri

sis económica internacional, la carrera arcamentista y la constar; 

te a~er:aza de un conflicto bélico de Gra~ envergadura. 

Le anterior, no éebe ni puede ser pretexto para que las -

H::.i.ciones :_lnid1s, los países, sus t:ob1.ernos respectivos, toc;os ;¡ -

c:..ch uno de !lOSotros, ,;rinci;>:ll.r..ente las ILUjeres, ur.id<:>s redob!e

L<OS es!"ue!'zos hasta lo;;rar el tm noble ohjetivo cte '!ue todos los 

seres hur:::i.ncs seat11Cls ccr:~iderados iguales, :':i r.:)¡e como .se :::r.e~cic

nó reiteradan.ente en el ¡>resente trabajo, es t.:.nii o!"ensa a la (~i:;

ni·;ad huu'11la, el hacer distinciones de cualquier tipo que pro,>1-

cian l:i. discri.'Ilinacién. 

r,cnsirieramos ~ue ~s la c.ujer 11 que d3be narchar al frente 

de los aconteci!I:ientos, en virtud ¿e que ell:t es la <iirectacente

:i.fect1da ¡>o!' l < desi¡;ualciad existente; det>e <~es1ierta!' a la reali

~ad, hacer un recuento de sus virtudes y l!e~ectos, d9 sus ar.-'1elos 

e inquietudes, G.e sus rrnstr:iciones y lo::r0~,f!.j:irse metas y al-

c~1z.a:-1·1s cueste lo q,ue cueste, docu.nient..1!'~'3, .~re,~:.l~.irse, leer, -

entender, hal>l'.ir, h:icerse oír, discutir :; !:..,.cer to:lo lo neces1rio 

a f1!1 de lle¡;'.lr a su ,ilena l'ealizaciér. '111 todos los a.s;.ectos de -

1·1 vida¡ nt¡nc.:l conforrriR!'S~ con algc ~:..t'? la. tsn:.: ·1 ir.=-::i.tisfec1:a, d,! 

~e, en resÚ!uen, luchar ¿or ella r.iisJt.:i. y s:i.:; SE:U:€J·.t.J1tes. 

Ssperarr.os que el ;>resente trab:ijo, lle.:;ue a. ser un :~ranita 

de arena er~ l:i rl.u!' .J. ccn tien·..!.:.t (1l'? ~ ~ (~ ~s~!"rc 11?. ~:-. ~oc~o el t:ur.do

paTa otorgar ~ 1:1 z:iujer su c·:..li!"i.a.d de ser hmLu10 i~ual que su ce;;: 



140 

pa5.ero, el holl!'a:!'e, y que: ellos cor:.j~~-te~~ c·.ls f:.ic:=-;,:....1.s ) .:.r...:. co•1for-

mar un mundo mejor :1 ~ioderlc her~da!' or:::.ullosuu~~rt~ l r.uestr·J.s f.!! 

· turas generaciones. 



e o N e L u s I o N E s 

PRil.!ERA.- A través de la historia anti¡ua podemos oloservar que 

las mujeres han tenido siempre una situación de inferioridad ;fren

te el varón y ¡;eneralmente han sido consideradas como menores de -

edad y hasta incapaces por las distintas le,islaciones, limitando

su desarrollo, y por ello en el momento histórico de nuestros pue

blos indígenas, solo aparecen las mujeres dedicadas o al servicio

de hogar o al servicio del templo. 

--- SEGUNDA.- Posteriormente en la época colonial, es tal la pre.Q. 

cupación por la situación de la mujer, que se crean leyes protec

toras tanto para las indígenas como para las españolas que llega

ron a la Nueva España, con tal demostraeión de una mentalidad -

discriminatoria, que se traducen en una serie de limitantcs y un

total sometimiento de su conducta a la autoridad del varón, llám~ 

se marido, juez, 3ey. 

--- TfRCERA.- Con la·promulgación de los Códigos Civiles de 1870-

y 1884, se dejó entrever el intento de los legisladores de equip,!!. 

rar a la mujer con el ho~bre, pero aunque los declaralla i&uales,

no dejó de marcar excepciones, persistiendo i'iguras Jurídicas co~ 

mo el deposito de la mujer en el transcurso del divorcio. 

--- CUAP.TA.- El sexo femenino entra de lleno al mundo de las actl 

vidades del homlore, en la época de la revolución, debido a la eml 



nente necesidad de su intervención, dada la situación de la lucha 

armada, ayudaddo no solo en el campo de latalla, s~no como maes-

tra, oficinista, enfermera, etcétera, 

--- QUINTA,- Con la promulgación de la Constitución áe 1917, que

en su artículo cuarto establece que el hombre y la mujer son igu~ 

les ante la Ley, desaparecieron muchas incapacidad~s legales de -

la mujer, pero persistieron vestigios áesigualitarios, como por -

ejemplo el artículo 30 que permitía al varón transmitír la nacio

nalidad a su cónyuge, pero no a la mujer. 

--- SEXTA,- Es a través de la coordinación de la Organización de

las Naciones Unidas, que se logró unír a los paises y sus esfuer

zos, a fin de alcanzar más prontamente y de manera uniforme, el -

propósito de la igualdad de los sexos, 

--- SEPTIMA.- La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer, Órgano dependiente de las Naciones Unidas, se encuentra a

la vanguardia en el estudio de la situación mundial de la mujer,

como culminación a sus investigaciones y trabajos llevados a cabo 

por varios años surge la Declaración sobre la ElilllinaciÓn de la -

Discriminación contra la Mujer, y es a solicitud de esta Comisión 

que se proclamó el año de 1975 como Año Internacional de la Mujer 

r-or lo que la consideramos parte medular de las acciones interna

cionales en pro de la integración de la mujer al desarrollo, 

--- OCTAVA.- La Declaración sobre la Eliminación de la Discrimin.!! 



ción contra la t:ujer, es el cimiento más rirnie y sólido de los ,._ 

instrumentos a nivel internacional que han surgido en pro de la -

igualdad de los sexos, en ella se retoma la problemática de la mB 

jer de manera más organizada y se convoca a los paises a acelerar 

el cambio en sus legislaciones, para que tanto de jure coao de -

facto, deje de exist!r la discriminación de la mujer, 

--- NOVENA,- La Convención so9re la Eliminación de tedas las for

mas de Discriminación contra la ~ujer, reafirma1 los principios -

de la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación con-

tra la MujE:r, pero además establece que se promulgan leyes nacio

nales que prohiban la discriminaciÓn y dispone que se modifiquen

los patrones socioc~lturales que perpetúan la discriJ¡¡inación. 

DECIJ.IA..- Puede afir:narse que los ob~etivos de la proclrunacién 

del Año Internacional de la Uujer, fueron principalmente intensi

ficar las acciones ten~ientes a lograr: la igualdad del hombre y

la mujer;la integración de la mujer al desarrollo y el incremento 

de la contribución de la mujer a la paz mundial, lo cual en t!éxi

co ya se había dado, prueba de ello es la reforma del artículo 4o. 

constitucional en el año de 1974 >' que reconoce la igualdad jurí

dica del hombre y la mujer ante al Ley, 

--- DECIL!A PRil.!ERA.. - En el discruso inaugural de ;;éxico, proclamA 

do con motivo del Año Internacional de la Uujer, se reafirma 13 -



posición internacional de nuestro país y la preo~upaciÓn áel bo-

bierno y del pueblo, por lo&rar con U!. gcto de justi-~ia y di,_;ni-

dad humana, dirigido hacia la mito.d del género hut:o·..no, se co1o!J:i-

tan los distintos grados de marginación que sufre la :nujer en la

época actual. 

--- DECIMA. SEGUNDA. - Es de suma importancia la Declaración de ó'.i 
xico sobre la Igualdad de la I.'.uj er y su con triiJUciÓn al Desarro,1,,;, 

llo Y la Paz, por que aduce que la igualdad entre hombres y muje

res, sign1.fica it;ualdad en sn dignidad y valor como seres hum9.nos 

así como 1.gualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades, 

a falta de la cual no se prec1.sa el desa~rollo nacional, ni el a.1 

canee de la paz mundial, ya que el logro de estas metas , exige -

la unión de afanes de ambos sexos. 

--- DECIMA T::RCERA..- Los resultados de la Conferencia ~undial pa

ra el Examen de los logros del Decenio de las liaciones Unidas pa

ra la Mujer; Igualdaj, Desarrollo y Paz, a nivel mundial se hacen 

p~tentes al o9servar los avances de las legislaciones de los di-

versos paises, donde en mayor o menor grado se ha reconocido la -

igualdad del hombre y la mujer en el campo óel derecho, prueba -

palpable de ello, es que sólo en paises como Omán, Yemen, Arabia

Saudi ta y los Em.1.ratos .\rabes Unidos, es donde no se ha otorgado

cl derecho al voto al sexo femenino. 

--- DEC!l.!A CUARTA.- Definitivamente, México es uno de los paises-



que ha trabajado con mayor ahínco contra la discriminación de la

mujer, mediante el derecho comparado podemos observar que a pesar 

de ser W1 país en desarrollo, se encuentra en pri:uer plano en --

cuanto a la búsqueda de la solución a la problemáti~a de la mujer, 

ya qua cuenta con orgli!lismos dedicados a la mujer, tales como la

Comisión Nacional de la Mujer, las Coaisiones Regionales y lcunicj, 

p>!les de la Uujer y además el Plan llacional de Acción para lil. In

tegración de la Mujer al Desarrollo, que cuenta con el apoyo de -

todas las Secretarías de Estado, el Seguro Social, etcétera, 

--- DEC!i.!A 'JUINTA.- A fín de modii'icar los patrones de conducta e 

en pro de la igualdad de los sexos, el gobierno de México, a tra

vés del Consejo Nacional de Población, se ha encargado de procla

mar dicho igualdad, por medio de dlvers3s publ.icaciones como fo-

lletas, revistas, etcétera, y campañas publicitarias en todos los 

medios de comunicación radio,cine y televisión, con la finalidad

de crear en la población la firme conciencia de valor!<!' debid:i.men 

te el tra9ajo de la ~ujer en el hogar,tratando de que el hombre

no se desligue de dichas labores y colabore con la mujer en ellas 

cumpliendo con esto con su parte de apoyo al sexo femenino. 

DECil.!A SSXTA. - Las nor.:nas señaladas por el Derecho Internaci,g 

nal en materia de derechos humanos, de alguna manera sirven co~o

~arco de referencia, bajo el cual los ¡obiernos se sienten presi,g 

nades a orientar sus acciones. En el caso de los derechos de la -



mujer, estas normas constituyen un cuerpo de ruet:is qu•J deber,..¡n 

moldear el comportamiento de la humanidad en el futuro, ~or lo 

cual es vital ".J.Ue la Organización de las Naciones Unid:is continúe 

con su labor en contra de la discriminación, hasta lograr mtmdia~ 

mente la plena igualdad de los sexos. 

DECI!.iA SEPTILIA.- Sn resúmen, no podemos hablar en el caso de

los instrumentos internacionales expuestos en el presente trabajo, 

de letra muerta, por que definitivamente a lo largo de la lectura 

del mismo, se observa que la mujer, aunque paulatinamente, ha ido 

adquiriendo derechos y penetrando al "mundo del Hombre"; falta.,_ 

aún mucho por hacer, prueba de ello es el &ajo nivel de vida de -

la mujer rural, pero se esta tra9ajando en ello, y la mujer que -

actualmente esta conciente de su igualdad con el hombre, debe ex.1 

c!r sus derechos, enfrentar las obligaciones y responsabilidades

que esto conlleva, para abr!r el ca.'llino a sus congéneres que atín

no despiertan a la nueva vida donde no existe la discriminación -

por el sexo. 
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